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DISCURSOS

Discurso de Ingreso Pronunciado 
por el Sr. Dr. Don Edmundo

O’Gorman
Señor Director de la Academia, el señor Marqués de San Francisco, 
Señores académicos.
Señoras y señores:

La ominosa situación del mundo en que hemos vivido me ha empu
jado insensiblemente a adoptar, con los años, la actitud del gato escaldado 
que aconsejaba el viejo Herodoto, medroso de toda novedad, no fuera a 
traer consigo la cólera de las potencias invisibles. Así, siempre que recibo 
una carta, y no se diga un telegrama o una llamada de larga distancia, 
tiemblo ante la posible amenaza a mi sosiego tan a codazos conquistado. 
No para mi el “vive peligrosamente” del enajenado Federico Nietzsche. 
Doble, pues, mi contento cuando recibí la misiva de esta ilustre Academia 
anunciándome, no su decisión de poner en el Indice mis borrones y tra
bajos, sino la de premiar mis esfuerzos con el espaldarazo que he venido 
a recibir esta noche. Sean, entonces, de gratitud mis primeras palabras 
por el honor que me confieren, señores académicos, al recibirme entre us
tedes como miembro numerario de su corporación.

Pero en esta Academia es de estatuto que el agrado del ingreso venga 
enlutado por la ausencia de quien ya no volverá jamás; en este caso, por 
la del señor académico Dr. D. Pablo Martínez del Río.
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Nació este señor el día 10 de mayo del año en que celebraba el orbe 
el cuarto centenario del primer viaje a tierras que más tarde se conce
birían como nuestra América, augurio, tal parece, de la futura dedicación 
de aquel niño a resolver el gran arcano de cómo y cuándo fueron po
bladas. Después de cursar los estudios medios en el colegio jesuítico de 
Stonyhurst, subió, como se dice allá, a la Universidad de Oxford donde 
empezó a cultivar su vocación de antropólogo y de historiador del remoto 
pasado. Esto entre los años de 1910 y 1914 cuando en México ardía la 
tea revolucionaria que redujo a ceniza, entre tantas otras fortunas, la de 
su familia. Huérfano ya de padre, regresó el joven oxoniano a enfrentarse 
a una difícil situación, para él particularmente adversa por la inevitable, 
pero no por eso menos injusta hostilidad que, como maldición bíblica, 
alcanzaba a los vástagos de las familias más estrechamente vinculadas al 
régimen porfirista. Y hace falta decir esto, porque el valor y la dignidad 
que él y muchos como él mostraron en aquellos años no constituyen, 
ciertamente, el menor de los méritos. En un viaje a España en 1922 con
trajo matrimonio con doña María Josefa Fernández de Henestroza y 
poco tiempo después, instalado en México, inició su carrera en la docencia 
y en el cultivo de la historia.

Largo seria enumerar los puestos magisteriales y los empleos acadé
mico-administrativos que sirvió durante su laboriosa vida. Baste recordar 
que fue director de la Escuela de Antropología e Historia, y en nuestra 
Universidad, de la de Verano, de la Facultad de Filosofía y Letras y del 
Instituto de Historia que fundó en 1945 con D. Rafael García Granados. 
Como profesor se distinguió en el servicio de las cátedras de Historia 
Antigua, Medieval y de México, de Protohistoria y Prehistoria y de 
Arqueología clásica. A lo largo de su vida ingresó en numerosas socie
dades científicas nacionales y extranjeras y fue honrado con dos docto
rados honoris causa.

Su pluma se reveló fecunda, y tanto, que estaría fuera de todo pro
pósito tratar de citar aquí los títulos de las notas, traducciones, artículos 
y libros menores que nos ha dejado. Conformémonos, entonces, con sólo 
mencionar su obra capital, Los orígenes americanos, que apareció en 1936 
y notablemente ampliada, en 1943 y 1952. Carezco de autoridad para 
emitir un juicio sobre ese libro, pero aunque la tuviera no haría falta, 
porque ya tenemos al respecto el formidable testimonio de su excelencia 
en el volumen de homenaje que le presentaron amigos, colegas y discípu
los con motivo del vigésimo quinto aniversario de la primera edición de 
la obra.

222



Incompleta como por necesidad tiene que ser esta reseña, lo sería 
imperdonablemente si no recordáramos siquiera la feliz incursión que hizo 
el Dr. Martínez del Río en el campo de nuestra Arqueología. Aludo, 
claro está, a las exploraciones que inició y dirigió en el sitio del templo 
mayor de Tlatelolco, cuyas ruinas, según hoy se admiran, son por eso y 
en cierto modo un monumento a su memoria.

Y si es verdad, como lo es, que la belleza alegra la vida y la hace 
más llevadera, a D. Pablo hemos de reconocerle, además, el mérito de 
haber contribuido a ello en grado de excelente perfección en las gentiles 
personas de sus hijas a quienes en testimonio de la amistad que su padre 
tuvo con el mío, dedico el siguiente discurso.

HIDALGO EN LA HISTORIA

I

Fue tan violenta, tan desvastadora la revolución acaudillada por Hi
dalgo que siempre nos embarga la sorpresa al recordar que sólo cuatro 
meses estuvo al mando efectivo de la hueste. En el increíblemente corto 
espacio de ciento veinte días, aquel teólogo criollo, cura de almas pueble
rinas, galante, jugador y dado a músicas y bailes; gran aficionado a la 
lectura y amante de las faenas del campo y de la artesanía, dio al traste 
con un gobierno de tres siglos de arraigo, porque si la vida no le alcanzó 
para saberlo, no hay duda que fue él quien hirió de muerte al Virreinato. 
David y Goliat, solían decir sus panegiristas. ¿Cómo no asombrarnos, 
entonces, del trauma que le provocó a la sociedad de la época el cariz tem
pestuoso y tumultuario de aquella rebelión? Y sobre todo ¿cómo no com
prender el pasmo entre quienes, amigos suyos, admiraban en él, disimu
lando flaquezas, la clara inteligencia y los sentimientos benévolos y pro
gresistas? No muy distinto sería nuestro horor, si mañana desayunára
mos con la nueva de que Justino Fernández había asaltado en la madrugada 
el Palacio Nacional al frente de los barrenderos de la ciudad y de los 
detenidos en los separos de la Procuraduría.

Quienes pretenden —y son legión— hacernos creer en el alzamiento 
de Hidalgo como el episodio inicial de una lucha entre buenos y malos, 
harían bien en tener presente aquel desconcierto para enjuiciar con más 
tolerancia reacciones inmediatas como la tan censurada excomunión que 



fulminó Abad y Queipo y para comprender, además, la acrimonia que 
predominó durante la primera etapa de la insurgencia. Españoles y crio
llos, por igual, le acumularon al sacerdote rebelde la suma de epítetos 
que atesora nuestra lengua para el vilipendio. Pero a este respecto con
viene distinguir entre cargos e insultos, aunque lo primero suele sonar a 
lo segundo. Así, cuando el Fiscal del Santo Oficio dice del Cura que, 
entre otras cosas, era hereje, apóstata, deísta, materialista, libertino, sedi
cioso, lascivo, judaizante, traidor y secuaz de las sectas de Sergio, Beren- 
gario, Cerinto, Carpocrátes y de otras que desenterró para lucimiento de 
su erudición, no es que lo injurie, como tampoco el agente del Ministerio 
Público de nuestros días a quien indicia de la comisión de un delito. Pero 
descontado todo eso, todavía queda el imponente cúmulo de denuestos 
que le dedicaron a Hidalgo sus enemigos. Sin mencionar los que mejor 
están para callados, podemos entresacar los siguientes a manera de ejem
plo: soberbio endemoniado, oprobio de los siglos, Sardanápalo, sicofanta 
descarado, clérigo espadachín, capitán de bandoleros y asesinos, aborto del 
pueblo de Dolores, injerto de los animales más dañinos, y otras lindezas 
por el estilo.

Pero a esta imagen de execración se opone la que nos han conser
vado los documentos procedentes del campo contrario. Hidalgo, en efecto, 
no sólo conservó entre los suyos el renombre de sabiduría y de bondad 
que le conquistaron sus afanes académicos y los esfuerzos que desplegó 
por mejorar las condiciones de vida de sus feligreses, sino que, decorado 
con el tratamiento de Alteza Serenísima y exaltado al pedestal de héroe 
magnánimo e invicto, de defensor de la religión y del pueblo, acabó por 
emprender un vuelo trascendental: predilecto hijo de María en su advo
cación de Guadalupe, apareció esplendoroso en el cielo de Jalisco como el 
elegido de Dios, el mesías de la regeneración de la Nueva España, el 
hombre providencial, el primero de los muchos que, quizá más para mal 
que para bien, se ha dignado enviar entre nosotros la Majestad Divina.

Monstruo luciferino y ángel de salvación, he aquí la extraña dualidad 
con que penetró Hidalgo en el reino del mito donde las balas ya no pu
dieron alcanzarlo. Así transfigurado descendió a la Tierra, y en torno a 
la pugna entre aquellos extremos irreductibles se fue convirtiendo en el 
genio tutelar de nuestra historia. En las páginas siguientes queremos 
rastrear las huellas que en esa peregrinación ha dejado tan ilustre sombra.
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II

No lograda todavía la independencia ya hay, respecto a Hidalgo, un 
pro y un contra, aún entre quienes la desatan y luchan por ella. Rayón 
y Morelos ven en el pronunciamiento de Dolores el antecedente bélico de 
la rebelión que encabezan, pero, además, vinculan ideológicamente ambos 
acontecimientos al considerar a Hidalgo como el inspirador de los ideales 
democráticos y republicanos adoptados por ellos. Pese a lo discutible de 
semejante filiación, el hecho es de gran importancia, porque no sólo le 
comunicó unidad histórica a los once años de lucha, sino porque esa fue 
la base que halló la Reforma para convertir a Hidalgo en su bandera, la 
vía por la cual alcanzará su más alto honor como padre de la patria.

Pero aquella primera utilización de la figura de Hidalgo, nacida, me 
parece, de la necesidad de crear un centro de unión a la lucha armada, no 
encontró eco unánime. Un escritor tan insospechable en la simpatía por 
la causa de la independencia como es el Padre Mier, piensa, es cierto, que 
el grito de Hidalgo se justifica como reacción frente al despotismo y a 
las condiciones vejatorias en que estaba la mayoría de los habitantes de 
la Nueva España. La sublevación de 1810 le parece, sin embargo, insen
sata y desastrosos sus efectos, como encabezada que fue, dice por un hom
bre ilustrado y emprendedor, pero ayuno de ideas y de talento politico, 
autor de excesos y crímenes, y sobre todo, por un hombre que en lugar 
de incurrir en el ridículo de otorgarse títulos y tratamientos pomposos, 
debió preocuparse por darle cohesión y semblanza de legalidad al movi
miento que desencadenó. Hidalgo, concluye Mier, “no fue un santo, ni 
santa la obra que emprendió” y agrega, “jamás un abismo semejante de 
males y crímenes me arrancará demasiados panegíricos”. Según esta opi
nión, el pronunciamiento de 1810 fue un episodio negativo, nada glorioso 
y desligado de la verdadera lucha por la independencia, de suerte que lejos 
de vincular a Hidalgo a los ideales republicanos, el P. Mier cree en la sin
ceridad de la invocación por parte de aquel del nombre de Fernando VII, 
el tirano que él, el P. Mier, tanto detestaba.

III

Ahora entra en la escena el gran rival, el otro candidato a la pater
nidad de la independencia: D. Agustín de Iturbide. A éste, como a su 
antiguo jefe Calleja, los insurgentes siempre le parecieron una cuadrilla 
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de ladrones y asesinos que sólo procuraron el provecho propio y el en
grandecimiento personal. Repetidas veces afirmó que si el tiempo echara 
marcha atrás volvería a perseguirlos con las armas, y lo más que pudo 
concederles fue que el desastroso ejemplo que dieron sirvió para fijar la 
opinión pública en el sentido de que la guerra a los españoles residentes 
en el país era injusta e insensata y que la única base para cimentar la 
futura felicidad de la patria consistía en la unión de todos los habitantes, 
sin distinción de origen, ni raza. Y puesto que ese fue el fundamento 
principal del Plan de Iguala, no es difícil comprender que Iturbide haya 
repudiado con vehemencia la noción, después tan general, de que no había 
hecho sino consumar la obra comenzada por Hidalgo. Para Iturbide, pues, 
las revoluciones de 1810 y 1821 eran acontecimientos enteramente desli
gados e incompatibles, y la obvia consecuencia resultaba ser que a él y 
solamente a él correspondía la gloria de haber independizado la Nueva 
España.

IV

Es innegable que Iturbide disfrutó de un inmenso prestigio a raíz 
de su triunfo; no tanto, sin embargo, como para que los antiguos insurgen
tes aceptaran de grado su tesis. Les parecía que sin un Hidalgo no habría 
un Iturbide y les repugnaba el monopolio de gloria que pretendía reclamar 
para sí el Generalísimo-Almirante. Así las cosas, Iturbide, que con toda 
evidencia no recordaba bien su Maquiavelo, cometió el error tácito de 
permitir la creación, frente a su poder casi omnímodo, de otro poder in- 
fusilable, es decir, colegiado, donde se atrincheraron sus enemigos y las 
tendencias republicanas. No tardó en estallar la sorda pugna que todos 
sabemos, y no fue el menor de sus síntomas el tenaz empeño de los miem
bros de la Soberana Junta Gubernativa y más tarde de los del Congreso 
para obtener el reconocimiento oficial del mérito de los servicios presta
dos por los insurgentes, y el de la obligación en que, según ellos, estaba la 
patria de conmemorar las hazañas de sus jefes y honrar las cenizas de los 
que habían sido sacrificados. Al desprevenido que lea las actas de los 
largos debates suscitados con esos motivos, podrá parecerle frívolo el gas
to de tiempo en asunto a primera vista tan trivial y pensará que habría 
sido mejor empleado en ventilar la gran cuestión para la cual fue convo
cado el Congreso. Pero la verdad es que, bien visto, no otra cosa se 
discutía, porque un voto en favor de la memoria de Hidalgo había ad
quirido el sentido de un voto republicano.
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Por lo pronto, la pretensión era sacar a la insurgencia del limbo his
tórico en que quiso hundirla Iturbide, sin ninguna idea de negarle a éste 
el mérito de sus servicios. Sólo se insistió, pues, en que se aceptara que 
la revolución de Hidalgo era el antecedente y la condición de posibilidad 
de la de Iguala. No otros, en efecto, fueron los sentimientos que expresó 
el regidor Sánchez de Tagle en presencia de Iturbide en la composición 
poética que leyó el día en que hizo su entrada el Ejército Trigarante a 
la ciudad de México. Pero más ilustrativo es el proyecto que tenía D. 
Carlos María de Bustamante para perpetuar la memoria de la indepen
dencia y de quienes él consideraba sus autores. Propuso que, depósitos de 
inmundicias, se arrasaran las cuatro fuentes de la Plaza de Armas para 
substituirlas por cuatro columnas consagradas a Hidalgo, Allende, More- 
los y Mina. Serían, dice, truncadas en señal de que esos héroes comenza
ron la obra de la libertad sin concluirla. A Iturbide propone que se le 
dedique una inscripción en el pedestal de la columna a la independencia 
que debería levantarse en la Plaza de Santo Domingo, y sugiere como 
texto el siguiente: “Al ciudadano Agustín de Iturbide y Aramburu, por
que en el espacio de siete meses concluyó con medidas prudentes más bien 
que con armas, la obra de la libertad e independencia mexicana, comen
zada desgraciadamente once años antes”. No hace falta mucha imagina
ción para adivinar lo que el tal proyecto le parecería a aquel ciudadano.

Es sensible carecer de tiempo para relatar el forcejeo entre el Con
greso e Iturbide, empeñado éste en torpedear toda decisión de aquél que 
fuera favorable a la memoria de los insurgentes. Al respecto lo más inte
resante son los dictámenes de las Comisiones de Premios y Eclesiástica, 
encargada la última, de proponer la respuesta que debería darse a una con
sulta del impresor Zúñiga y Onti veros que no sabía, el pobre, qué festivi
dades nacionales deberían aparecer en la próxima edición de su Calenda
rio, ni qué notas explicativas darles a las que se aceptaran como tales. 
Sin poder entrar en los sabrosos detalles, baste advertir que la importan
cia de esos documentos estriba en que sus resoluciones alcanzó Hidalgo 
el primero de los triunfos postumos. Veamos en seguida los términos de 
la victoria.

V

Mientras Iturbide tuvo poder lo más que logró el partido insurgente 
fue la inclusión del 16 de septiembre en dos decretos sobre fiestas nacio
nales. No era, en verdad, gran cosa. Pero una vez derrocado Iturbide, 
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nulificada su coronación, declarado traidor vitando, decretada la insubsis
tencia del Plan de Iguala y de los Tratados de Córdoba, ahuyentada el 
águila imperial por el águila democrática y anticipado el voto en favor 
del sistema republicano federal, el Congreso dedicó sus últimos alientos 
a organizar la gran promoción histórica de la insurgencia, que no otra 
cosa significa su famosa ley del 19 de abril de 1823.

Tan proscritos andaban los insurgentes que por increíble que hoy pa
rezca, el legislador estimó necesaria la declaración legal de ser “buenos 
y meritorios” los servicios que prestaron. Se ocupó en seguida de la 
manera de calificarlos y de premiarlos, y despachados así los vivos volvió 
la mirada hacia los muertos. Se empezó por declarar beneméritos en 
grado heroico a Hidalgo y a otros jefes de la insurgencia, y a continuación 
se explicó que el honor de la patria reclamaba el desagravio de sus cenizas. 
A este efecto se exhumarían los restos de aquellos héroes; se depositarían 
en una caja que se traería a la ciudad de México; se edificaría en Cate
dral un sepulcro con una leyenda alusiva; se inscribirían sus nombres en 
el salón de sesiones del Congreso, y finalmente^ los lugares donde fueron 
sacrificados se “cerrarán, dice el texto de la ley, con verjas, se adornarán 
con árboles y en su centro se levantará una sencilla pirámide que recuerde 
a la posteridad el nombre de sus primeros libertadores”. Parece que vemos 
una viñeta en una antología de versos románticos.

Llegado el 17 de septiembre, el día prefijado en la ley y que en lo 
sucesivo se consagró como aniversario de sufragio por las almas de los 
muertos en la causa de la patria, la ceremonia se desarrolló con la mayor 
solemnidad posible. La caja que contenía los restos fue llevada desde la 
garita de Peralvillo hasta la iglesia de Santo Domingo en una carroza 
tirada, dice la crónica, por “personas decentes”. Al otro día se la trasladó 
en procesión y bajo palio a la Catedral. Allí el diputado Dr. Argandar 
predicó el incendiario sermón que provocó en la plebe el intento de pro
fanar aquella noche el sepulcro de Hernán Cortés, y celebrados los oficios 
fúnebres, la caja fue depositada provisionalmente en la bóveda debajo del 
altar de Los Reyes en espera del grandioso monumento que iba a levan
tarse y del que, según D. Lucas Alamán, solamente se llegaron a hacer 
dos estatuas por Patino.

Fue así como legalmente pasó Hidalgo de cabecilla de salteadores a 
iniciador de nuestra independencia. Aún le falta un largo y agitado re
corrido para su promoción final a padre de la patria. Iturbide, en cambio, 
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quedó degradado. Ciertamente se reconoce que continuó la obra iniciada 
en 1810, pero no que la hubiere concluido, porque se piensa que bastardeó 
su progama y sus ideales y que, con la implantación del Imperio, hubo una 
regresión al estado de esclavitud colonial. Se admite, pues, que Iturbide 
consiguió la emancipación del dominio español, pero que la independencia 
que se creía haber conquistado fue enteramente ilusoria. Iturbide es ahora 
la víctima de una metamorfosis parecida a la que sufrió Hidalgo: al que 
fue el “sin par hombre de los siglos y enviado del cielo” se le descubre 
el torvo perfil del traidor, y como Hidalgo, también tendrá que morir en 
el patíbulo para que su sombra ronde las gradas del templo de Clio en 
busca de su pedazo de gloria.

VI

Al instalarse el segundo Congreso Constituyente (después vendrán 
tantos que mejor será perder la cuenta) ya estaba decidida la adopción 
del régimen federal. Para los efectos de esta historia, el hecho significa 
el arraigo definitivo de la insurgencia como el antecedente del liberalismo 
mexicano. Nada de extraño, pues, que en el Manifiesto que se publicó al 
promulgarse la Constitución de 1824 encontremos articuladas en una in
terpretación oficial las ideas expuestas en el apartado anterior.

La guerra de independencia, se lee en aquel notable documento, tuvo, 
sin duda, su principio en la revolución de Hidalgo, pero ha sido un error 
considerar que terminó en 1821. Toda la época iturbidista pertenece to
davía a la lucha. Esta sólo concluye ahora que se ha implantado la demo
cracia. Resulta, entonces, que el verdadero sentido de los catorce años 
transcurridos entre 1810 y 1824 consisten en que se trata de un período 
de acumulación de la experiencia política e ideológica que requerían los 
mexicanos para convencerse del arcaísmo del sistema monárquico y de su 
inadecuación a las circunstancias peculiares del Nuevo Mundo, pero sobre 
todo, para aceptar la verdad trascendental del credo democrático, el régi
men que la Naturaleza ha querido para el hombre. Sólo ese tipo de 
organización social, continúa diciendo el documento, no traiciona la meta 
que se propuso Hidalgo, y por eso, del mismo modo que en su día, Itur- 
bide no le concedió a la empresa insurgente más mérito que el de haber 
fijado la opinión pública en favor de su Plan de Iguala, así, ahora, el 
Congreso no le concede a Iturbide otro servicio que el de haber consti
tuido un centro de unidad para las provincias y con su trágica muerte, el 
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de haberse convertido en perpetua admonición para todo aquel que en el 
futuro pretenda “gozar, dice el Manifiesto, de todas las ventajas reserva
das al cuerpo entero de la sociedad*’. En un decreto posterior (27 de 
noviembre de 1824) el Congreso selló su interpretación al abolir todas las 
fiestas civiles del calendario iturbidista y ordenar que solamente se guar
daran como tales el 16 de septiembre y el 4 de octubre, los aniversarios, 
según la nueva tesis, del principio y del fin de la guerra de independencia.

Seguramente se habrá advertido que el Congreso desenterró la vieja 
idea de vincular el pronunciamiento de Hidalgo con los ideales republi
canos. Pero la novedad es ahora, que no sólo se consigue concebir de ese 
modo la suma de sucesos transcurridos desde 1810 como un esfuerzo uni
tario, sino, más a fondo, como un proceso teleológico con meta en la im
plantación del federalismo. La independencia dejó, por lo tanto, de en
tenderse como mero rompimiento de los lazos de la dominación española 
y al llenarse de un contenido específico, se ecuaciona con el advenimiento 
de la república.

VII

No se requiere mucha perspicacia para advertir que si la lucha por 
la independencia se concibe como el proceso de realización en México de 
los ideales democráticos, será necesario explicar la empresa de Hidalgo 
de acuerdo con esa idea. La tesis del Congreso de 1824 se convirtió, pues, 
en el a priori de los futuros historiadores de filiación liberal para quienes 
el pronunciamiento de 1810 será, ciertamente una sublevación armada 
contra el poder español, pero necesaria y más entrañablemente una cru
zada del evangelio democrático y de su verdadera iglesia, la república 
federal. Buen ejemplo, nos parece, de la primacía de las exigencias polí
ticas en la elaboración de las verdades de la historia.

Pero, además, semejante condicionamiento obligará a destacar por 
encima de los otros caudillos, a la figura de Hidalgo, venerada hasta ese 
momento como benemérita y heroica, pero colectivamente con ellos. El 
motivo de la preferencia es obvio, porque, dada la personalidad y los an
tecedentes del Cura, la suprema responsabilidad ideológica del movimien
to tenía que gravitar naturalmente sobre él y porque la vaguedad en las 
expresiones de su pensamiento se presta a toda clase de aventuras herme
néuticas. No por eso dejará Hidalgo de ser el intrépido campeón de la tea 
encendida y de la espada que indudablemente fue: pero empezará a ser, 
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además, el iluminado profeta del republicanismo. Junto al generalísimo 
empieza a erguirse el legislador y el teórico revolucionario. Y de aquí 
procede que la historiografía posterior haya planteado como problemas 
centrales de la comprensión del movimiento de 1810, primero, el de de
terminar quién fue su verdadero promotor, si Hidalgo o Allende y segun
do, si se procedió de acuerdo con un plan político premeditado y bien 
definido. En torno a estas cuestiones han soplado, con torrentes de tinta 
erudita, los vendavales de la apología y de la deturpación; pero no puede 
ya sorprendernos que al triunfo del partido liberal haya sido Hidalgo a 
quien se le concedió la primacía en la iniciación de la independencia, pese 
a los méritos de Allende como conspirador más activo y más antiguo y 
tampoco que se haya sostenido, contra abrumadoras instancias, que el 
Cura procedió no ya sólo de acuerdo con un plan más o menos indefinido, 
sino con todo un programa que, claro está, anticipaba con genial clarivi
dencia al que había salido triunfante bajo las banderas victoriosas de la 
República.

Eclipsado el sacerdote novo-hispano, aparece en trazos cada vez más 
firmes la imagen de un santo laico que parece escapado de alguna página 
de Bemardino de Sain-Pierre. Es el venerable filósofo virgiliano de co
razón sensible que despreció los honores y placeres de la vida cortesana 
y que humilló su genio al establecer su morada entre los humildes. Vive 
en estrecha comunión con ellos: llora en silencio sus desdichas; comparte 
sus sanas alegrías; alivia sus miserias, y en las tardes luminosas los reune 
al pie de una robusta encina para instruirlos en los derechos ciudadanos 
y redimirlos del abismo de ignorancia en que los tiene sepultados la más 
cruel e injusta de las tiranías. Pero llegado el día asignado por el Su
premo Autor de la Naturaleza de quien es él el instrumento, su amor a 
la humanidad doliente lo transfigura en rayo justiciero. Clava la mirada 
profética en la risueña tierra prometida por las instituciones republicanas, 
y con un grito que conmueve al universo, enciende la inmensa hoguera 
que redujo a cenizas el edificio de tres siglos de despotismo. ¿Quién no 
lo ha reconocido? Es el mejor Hidalgo de D. Carlos María de Busta- 
mante.

VIII

Estamos ya en la senda que conduce el altar que le tiene reservado 
a Hidalgo la gratitud nacional. La premura impide recorrerla en detalle, 
pero no hemos de renunciar del todo a tan interesante excursión.

231



A lo largo de los once años de vigencia de la primera república fede
ral comienza a distinguirse a Hidalgo por encima de sus compañeros de 
conspiración y de armas. En 1825 la ciudad de México celebra por pri
mera vez el aniversario del 16 de septiembre con gran discurso apologético 
del héroe. Al año siguiente se publica en El Iris, también por primera vez, 
su retrato, y dos años más tarde, aparece de nuevo en el precioso álbum 
de Claudio Linati con un texto que le atribuye toda la responsabilidad y 
gloria de la rebelión. Se le ve de pie y de cuerpo entero vistiendo un ex
travagante traje de campaña, cubierta la cabeza por un sombrero de an
chas alas coronado con plumas. Seguramente priva mucho la fantasía en 
la indumentaria, pero quizá no tanto como se ha supuesto, según noticias 
que hay sobre el particular. La imagen es la de un hombre robusto, más 
congruente con las hazañas, nos parece, que la del frágil anciano a que 
estamos acostumbrados. En el mismo año se le concedió a la Villa de 
Guadalupe el rango de ciudad con el apellido de Hidalgo, y en Morelia, 
en una no muy afortunada oración fúnebre pronunciada un 16 de sep
tiembre, sale muy mal parado Hernán Cortés en la anacrónica compara
ción que se le hace con el Cura. El orador, por otra parte, llora la au
sencia del héroe, porque le parece que habría sabido impedir la legisla
ción anticlerical de los años 33 y 34. Mucho tendrá que llover para que 
después de este aislado conato se decida la Iglesia, en la desenvuelta pluma 
de un conocido historiador jesuíta, a reclamar a Hidalgo como suyo.

Pero pese a esa creciente exaltación de Hidalgo, aparecen síntomas 
iturbidistas al tocar su fin el régimen federal. Así, por ejemplo, la publi
cación en México del Manifiesto que escribió Iturbide en el destierro; el 
brindis de D. Lucas Atamán, célebre porque junto al elogio del exempe
rador, calificó —parece mentira en él— de “varones esclarecidos” a los 
insurgentes, y finalmente, el Ensayo histórico de D. Lorenzo de Zavala 
donde se aplaude mucho el Plan de Iguala, se le niega a Hidalgo el haber 
tenido un programa político y militar y se ridiculiza la idea de atribuirle 
propósitos republicanos. Y ya muy cercana la implantación del sistema 
centralista, el General Santa-Anna, principal motor que fue de la caída de 
Iturbide, tuvo a bien iniciar la rehabilitación oficial de su memoria, decre
tando que la patria lo reconocía “como uno de los principales autores de 
la independencia” y mandando que se trajeran sus cenizas a la Capital 
para depositarlas en la misma urna donde estaban las de Hidalgo, proyecto 
que no se realizó y tan desacertado como sería el de traer los restos del 
general Porfirio Díaz para enterrarlos en la fosa de Madero.
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IX

Si, como hemos visto, se vinculó la memoria de Hidalgo al régimen 
federal, ya se habrá columbrado que Iturbide será el héroe del sistema 
centralista. Y en efecto, en curioso paralelismo los once años de este ré
gimen ofrecen a ese propósito un cuadro parecido al de los también once 
de la República Federal. Como si se tratara de una competencia depor
tiva, le toca a Iturbide el desquite. Igual que el de Hidalgo, su nombre 
fue inscrito en letras de oro en el salón del Congreso; sus cenizas tam
bién fueron traídas a México y solemnemente depositadas en Catedral, 
pero en urna separada y no en el altar de Los Reyes, sino en la capilla 
de San Felipe, y por último, el 27 de septiembre fue rehabilitado como 
festividad pública y conmemorado por primera vez y con pompa inusitada.

Todo eso fue obra de Santa-Anna; pero envidioso de la gloria de 
su héroe no tardó en querer participar en ella. Se recordará que el 11 de 
septiembre de 1829 aquel jefe había batido con singular fortuna en Tam- 
pico el amago de invasión española al mando del brigadier Barradas. Se 
le ocurrió que esa era la fecha que en verdad correspondía a la consuma
ción de la independencia y que, por lo tanto, debería conmemorarse su 
aniversario como fiesta nacional. Así lo decretó, y para mejor consagrarla 
tuvo la idea de levantar un monumento a la independencia en la Plaza de 
Armas. No se pasó de la ceremonia de la primera piedra y de quitar el 
estorbo del Parián; pero lo interesante para nosotros es el proyecto que 
se pretendía construir. Su autor fue D. Lorenzo de la Hidalga, ganador 
del concurso por determinación de Santa-Anna en contra del dictamen de 
la Academia. Y es que aquel ilustre arquitecto supo halagar la vanidad 
del Presidente. Ideó una columna en cuyo pedestal habría cuatro frisos 
que recordaban las ahora cuatro fechas culminantes de la lucha por la in
dependencia : el grito de Dolores, el Plan de Iguala, la entrada a México 
del Ejército Trigarante y claro está, la derrota de Barradas en Tampico. 
Convertido así el General-Presidente en héroe de aquella gloriosa guerra, 
mandó hacerse una estatua ecuestre que se colocó en la Plaza del Mercado 
Nuevo, también obra ejecutada por sus órdenes, y como es de suponer, 
la fiesta de Iturbide padeció mucho en lucimiento comparada con la del 
día once.

Esta intrusión de Santa-Anna no deja de ser un episodio pasajero 
de servilismo y de vanidad. Positiva importancia tiene, en cambio, ¡a apa
rición en este período del México y sus revoluciones del Dr. Mora; del 
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“Suplemento” de Bustamante a Los tres siglos del P. Cavo, y del texto 
de un discurso de 16 de septiembre pronunciado por su Illma. el Dr. D. 
Clemente de Jesús Munguía en la ciudad de su sede. Reconocidas las 
enormes diferencias que separan a estas tres producciones de índole e 
intención tan diversas, no dejan de coincidir en el elogio a Iturbide y 
aunque en diferencia de grados, en la opinión respecto a Hidalgo: en el 
Dr. Mora muy adverso, menos, en el Obispo y sólo tímidamente favora
ble en Bustamante.

Y así, empatados nuestros dos héroes en la carrera de la fama, no 
tardará en sobrevenirle a México su más grande tragedia: la mutilación 
de su territorio a consecuencia de la guerra con los Estados Unidos de 
Norteamérica.

X

El destierro de Santa-Anna en mayo de 1845 señala la primera crisis 
del Centralismo. El ascenso al poder del general Herrera creó un clima 
de simpatía hacia los insurgentes. D. Manuel Payno acababa de publicar 
una narración semi-histórica de muy dudoso gusto, pero significativa por 
ser la primera, que sepamos, donde la descripción de “el grito” se falsea 
en los colores que serán populares: repiques de libertad, arenga patriótica, 
vivas y mueras que no se exclamaron, y el Cura ya francamente el albo 
ancianito que se pondrá tan de moda. Quintana Roo, por su parte, propuso 
en un discurso el cambio del consabido Hidalgo mensajero de Dios por el 
del laico instrumento de la teleología histórica, y un poco más tarde, D. 
Luis de la Rosa, frente al amago monárquico, hace gala en una oración 
cívica de su hispanofobia e indofilia para destacar sobre ese fondo al 
Hidalgo republicano, el enemigo jurado de toda realeza.

No tardó mucho en regresar, disfrazado de liberal, el general Santa- 
Anna prometiendo la victoria contra el invasor. Desgraciadamente a éste 
no le estorbaron gran cosa los desplantes del Marte mexicano, y precisa
mente, en el aniversario del grito de Dolores, junto a las estrellas de Dios 
lucieron en el cielo de la Plaza de Armas las estrellas norteamericanas. La 
ironía de la fecha se le antojó admonitoria a D. Lucas Alamán que en la 
soledad de su gabinete trabajaba su formidable alegato histórico contra la 
insurgencia. Desterrado de nuevo el gran indispensable, la fortaleza de las 
instituciones federales quedó en poder de las fuerzas conservadoras que 
enarbolan a Iturbide. La ofensiva contra los insurgentes se desata en serio 

234



con un artículo de fondo en El Universal que bien pudo haber firmado el 
propio Iturbide. “El grito de Dolores, se dice, no tuvo por objeto la 
independencia, ni fue expresión de los mexicanos” y nada casual tiene la 
coincidencia en la tesis y en la fecha con la aparición de los dos primeros 
tomos de la Historia de Alamán. A la proscripción de los insurgentes 
sólo le falta la ofensa a su primer caudillo. Se trataba de bautizar a un 
nuevo Estado de la República, y con notoria intención de procrastinar a 
Hidalgo se elige un nombre insurgente, el de Guerrero, claro está, por 
lo de Acatempan. Y llegado septiembre —estamos en 1850— la gran fies
ta fue el 27, no el 16, y los grandes lutos el 28, no el 17, solemnizados con 
honras por el alma, dice el decreto respectivo, “del inmortal héroe de 
Iguala”.

Como por milagro hay un breve paréntesis liberal. El Estado de Mé
xico lo aprovecha para desagravio de Hidalgo y le levanta una estatua 
en Toluca, la primera (1851) de las mil y una que después le irán bro
tando a las plazas y jardines de la República. Pero predominante de nuevo 
el partido conservador, el abismo entre Hidalgo e Iturbide se abre más 
profundo con la aparición de los últimos volúmenes del libro de Alamán. 
En vano D. Melchor Ocampo alza la voz en un discurso que quiere con
ciliar a los dos héroes en una síntesis de gratitud, porque sus acentos se 
ahogan en el estruendo de sables y espuelas que anuncia el orto de la 
estrella santa-annista que con resplandores monárquicos hunde en la som
bra lo que quedaba de federación.

Desfiles y banquetes conmemoran de nuevo el arrumbado aniversario 
de la derrota de Barradas, y se implanta por segunda vez el sistema cen
tralista bajo la égida de Iturbide. En una ceremonia luctuosa de gran 
romanticismo se celebran honras en Catedral a vista del corazón de Anas
tasio Bustamante, para depositarlo, después, como lo había deseado su 
dueño, en la urna de Iturbide. Ave Fénix de los gobiernos conservadores, 
renace de sus cenizas la Orden de Guadalupe y en el registro de sus caba
lleros grandes cruces se anotan el nombre de Iturbide, su fundador, y los 
de O’Donojú y Guerrero. Como años atrás a Hidalgo, ahora le toca a 
Iturbide el reconocimiento por ley de su hazaña, porque “¿qué mayor ser
vicio, pregunta el legislador, que haber constituido a la nación en indepen
diente y libre?” Otorgúesele, pues, el dictado de “El libertador”.

Una gran desgracia le ocurre al partido monárquico: la muerte de 
D. Lucas Alamán. Ya sin el freno de la inteligencia, Santa-Anna se deja 
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ir por la pendiente de su locura. Armado de facultades omnímodas se 
perpetúa en el poder con el tratamiento de Alteza Serenísima, el mismo, 
se recordará, que se dejó dar Hidalgo en los días de su envanecimiento, y 
quizá por esa coincidencia, pero más bien por la necesidad de atraerse a 
los liberales ya muy amenazadores, también el nombre de Hidalgo y de 
los otros jefes insurgentes fueron inscritos grandes cruces de Guadalupe 
por mandato del dictador.

La revolución de Ayuda fue popular y fue incontenible. Ahora sí, 
Santa-Anna se ausentará para siempre de la historia, y no deja de con
mover un poco que su canto de cisne en el poder haya sido decretar día 
de luto nacional el aniversario del fusilamiento de Iturbide.

XI

El ascenso de Hidalgo ya no encontrará tropiezos, porque aún en 
tiempos del Segundo Imperio, que trató de arraigarse a la sombra de Itur- 
bide, no habrá hostilidad hacia el Cura. Pero volvamos al momento de la 
caída de Santa-Anna. Por lo pronto no se ataca la memoria de Iturbide, 
y hasta tal punto era ya un hábito invocarla que eso se hizo en el preám
bulo del Plan de Ayutla, desliz político que se precipitó a corregir Comon- 
fort en su Plan de Acapulco. Por estas fechas D. Manuel Orozco y Berra 
intentó que se volviera a la idea de concebir como un solo acontecimiento 
las revoluciones de 1810 y 1821 y aconseja la tolerancia al juzgar la con
ducta de sus jefes. Débil dique a la pasión política que se desbordará a 
torrentes. En sucesión a corto plazo aparecen las señales de la futura 
predominancia de Hidalgo. Se quiso, por ejemplo, poner bajo la protec
ción de su sombra al Congreso Constituyente que, según la Ley de Con
vocatoria, debería reunirse en la ciudad de Dolores; se pensó en Aguas- 
calientes para ciudad federal, pero mudándole el feo nombre por el de 
Hidalgo, y su efigie aparece en los primeros timbres postales que por estas 
fechas se expidieron en México. Más significativos son los discursos de 
aniversario del 16 de septiembre, entre los que merece la pena recordar 
uno de Juan Díaz Covarrubias y otro de Melchor Ocampo. En el primero, 
luce Hidalgo en su cada vez más exagerada senilidad, como el olvidado, 
el pobre y bondadoso cura que, dice el orador, muere con el perdón en los 
labios. En el segundo, Iturbide ni fue un héroe, ni beneméritos fueron sus 
servicios. Iguala, dice Ocampo con olvido de su declamación anterior, 
representa el artero ardid de los vencidos que estafó el candor de los ven
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cedores, aludiendo así, quién sabe con qué fundamento, a los insurgentes 
de quienes se puede decir todo menos eso.

Desvinculadas de nuevo en la comprensión histórica las dos revolu
ciones, los liberales se aprestan a la batalla con su anciano por escudo. De 
momento la imagen es la adecuada, porque la senectud se asocia natural
mente a la idea de paternidad. Ignacio Ramírez señaló la obvia conexión. 
Los mexicanos, dice, no descendemos del indio, ni del español; descen
demos de Hidalgo que por eso es verdaderamente el padre de la patria. 
Pero las circunstancias pedían algo más eficaz para oponer a las huestes 
napoleónicas que un viejecito de trémula mano, y haciendo honor al seu
dónimo, también será Ramírez el encargado de realizar la necesaria trans
formación. Lo que cuenta en Hidalgo, dice en un discurso famoso, no son 
ni las creencias, ni las costumbres. Anciano, sí, pero rejuvenecido por el 
amor a la patria, lo que hace de él un verdadero héroe, fue su antorcha 
de destrucción, su evangelio de la espada. El Hidalgo que cuenta es, 
pues, el iracundo inspirador del “mueran los gachupines’’, el terrible ángel 
de la guerra sin cuartel. Sólo su ejemplo, concluye El Nigromante, con
ducirá a la República a la victoria.

Queda en el arcano si esa fue o no la causa del triunfo de las armas 
mexicanas. Lo cierto es que fusilados los conservadores en las personas 
del Archiduque y de sus generales, más que el Atila de Dolores importa 
ahora exhibir al patricio venerable como raíz histórica de las instituciones 
victoriosas. Y» así fue cómo a medio siglo de distancia de su muerte le 
llegó a Hidalgo, por fin, su consagración más alta como divinidad rectora 
de la patria. Y no incurrimos en anfibología: en dos discursos claves de 
Ignacio Altamirano se fraguó el ídolo. Cargado el acento geriátrico y 
enterrado el mensaje de odio, vemos ascender a Hidalgo, entre guirnaldas 
e incienso, a los altares cívicos en la advocación de “Divino anciano”. Fue 
su mocedad, dice el orador, entrega a la ciencia y a la belleza, aludiendo a 
sus devaneos amorosos. Cultivó en la madurez el campo y la artesanía, 
y tocado de la^iano del destino, ya anciano engendró a la patria con su 
inmenso amor de ciudadano, legislador y mártir. Sólo con idolatría, con
cluye, se paga a Hidalgo.

XII

Ha llegado el momento de cortar el hilo a esta historia. Está dicho, 
me parece, lo más que cabía decir en tan poco espacio. Para conclusión 
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baste añadir que al encumbramiento idolátrico siguió la propagación del 
culto con su abundante cosecha de altares y de honores y sus grandes apo
teosis en las fechas centenarias. De mayor interés sería rastrear el des
arrollo del proceso ideológico que tuvo por punto de partida la canoniza
ción histórica de Hidalgo. D. Gabino Barreda lo hace el propulsor mexi
cano $le la ley de los tres estados; D. Anastasio Zerecero se esfuerza lo 
indecible por inmacularlo; se divulga como fuente de la mayor importan
cia histórica el endeble y piadoso relato de Sotelo, y Baz escribe la pri
mera biografía del héroe para presentarlo tal como le gustaba a la Refor
ma: anciano, no creyente, filósofo, verdadero iniciador de la independen
cia, republicano e inmaculado; pero, contradicción flagrante, sacerdote ca
tólico prejuiciado cuando se trata de explicar su retractación a la hora 
de la muerte. Poco después una Comisión del Congreso insiste mucho en 
el Hidalgo pensador a cambio del sacerdote, y de la misma época es una 
feroz requisitoria de Altamirano contra Iturbide. Este, el arrogante, es 
motivo de una comparación que hace Gutiérrez Nájera con el humilde 
“viejecito de canas inmaculadas” que, si hemos de creer al poeta, le ins
piraban vehementes deseos osculatorios. D. Francisco Sosa, el liberal a 
quien ya no le daban náuseas los arzobispos, compendia la obra de Baz, 
pero con la increíble valentía de atreverse a decir que el degüello de ino
centes españoles no era cosa de aplaudirle a Hidalgo, y esta censura es 
una especie de permiso para la aparición de obras que unos años antes no 
se habrían tolerado, como son la de Julio Zárate, José de la Fuente, Fran
cisco Bulnes y Justo Sierra. Apologéticas todas en diverso grado, tienen 
en común, la intención de recortar las exageraciones de los oradores de 
aniversario y de crear un ambiente más comprensivo hacia España y su 
empresa colonizadora. Zárate nos ha dejado la imagen porfirista de Hi
dalgo, la que vemos, en mármol, presidiendo la Columna de la Indepen
dencia; el Hidalgo íntimo de José de la Fuente podía ser un poco más 
íntimo, pero vale por su saludable regreso a los testimonios; Francisco 
Bulnes presenta el mejor alegato contra Alamán, porque tiene la inteli
gencia de concederle lo que es menester conceder y rompe una lanza en 
favor de Iturbide, y Justo Sierra, siempre tan perspicaz, le prepara a 
Hidalgo su segunda ascensión al renovarle el motivo de sus laureles. En su 
tersa prosa se esfuma el ancianito doblegado que, dicho sea de paso, sólo 
tenía cincuenta y ocho años cuando lo fusilaron, y con él desaparece el 
heraldo republicano, puesto que, según Sierra, Hidalgo carecía de todo 
plan político digno de ese nombre. Lo importante, explica, no fueron las 
ideas políticas que pudo haber tenido el caudillo; lo importante es que su 
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revolución fue “eminentemente social”. Ya algo de eso se había dicho, 
pero no así, ni en momento tan preñado, como que ya estaba en puertas 
la revolución maderista. He aquí el germen del nuevo Hidalgo, el de 
nuestros días, el profético precursor del programa revolucionario, porque 
como el pasado es fuente inagotable de posibilidades, sobre todo cuando 
se le sujeta a cuestión de tormento, el agrarismo, el obrerismo, el sindica
lismo, la educación de las masas, el indigenismo, la enseñanza politécnica, 
el socialismo, la intervención estatal en la economía y que sé yo cuántas 
otras benéficas teorías que inexorablemente van empujando al mundo ha
cia una espléndida barbarie, han querido encontrar su origen y agresi
vidad en D. Miguel Hidalgo a quien, por misión cumplida ¿no será ya 
tiempo, pregunto, de rescatarlo de sus estatuas y de quitarle las botas de 
campaña ?
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Respuesta del Académico 
Sr. Don Arturo Amáis y Freg

Puedo decir que asistí al nacimiento de O’Gorman como historiador 
en el año de 1938.

Después de haber dedicado diez años de su vida al ejercicio de la 
profesión de abogado, el doctor O’Gorman fue derivando de manera pau
latina hacia los estudios históricos. Mientras ejerció la profesión de abo
gado, nunca se entregó de corazón a sus exigencias y —como él lo ha 
señalado—, descuidaba los negocios en beneficio de la lectura de nuestras 
viejas crónicas, en perjuicio de sus pobres clientes.

Por el año de 1938, había publicado ya algunos artículos y estudios 
breves, sobre muy interesantes temas de orden histórico. Se le conocía 
y se le apreciaba, sobre todo, por las bellas ediciones que al lado de Justino 
Fernández, había dado a la estampa bajo el signo de “Alcancía”. Había 
sido muy comentada su intervención en una controversia que en 1937 había 
tenido lugar sobre Santo Tomás Moro y la Utopía que sirviera de inspira
ción a don Vasco de Quiroga. Había puesto preámbulo a una edición 
numerada de cien ejemplares de El Conquistador Anónimo, pero su dedi
cación intensa a este tipo de trabajos empezó a verse más precisa y definida 
a raíz de la muerte del ilustre don Luis González Obregón quien, durante 
años había ocupado el puesto de jefe de investigadores en el Archivo Ge
neral de la Nación.

En el Archivo, D. Luis había sido, a lo largo de varias décadas, fuente 
de consulta insubstituible sobre los millares de volúmenes que ahí se
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atesoran. Ameno archivo que camina, lo llamó alguna vez D. Artemio de 
Valle Arizpe. Y por aquellos mismos años, a raíz de su desaparición, el 
sabio don Manuel Toussaint, después de proclamar que don Luis era 
como el índice vivo del Archivo General, se preguntaba en el hermoso 
obituario que sobre D. Luis publicó: “¿Quién de nosotros no pasó por 
ahí? ¿Quién no escuchó un consejo, una indicación, una noticia? Muchas 
veces, ese lugar, afirmaba don Manuel, era como el joco de la Historia 
de México”.

El hecho de que a la muerte de D. Luis su trono del Archivo General 
fuera ocupado por un joven, casi desconocido por los especialistas en 
esos menesteres, llegó a sonar entonces como una decisión injusta.

Don Luis, muerto a los sesenta y tres años de su edad, era sucedido 
en el cargo de jefe de investigadores en el Archivo General por un hombre 
que apenas tenia treinta y dos años. Pero entre rumores y murmullos, 
surgió entonces la voz combativa de Edmundo O’Gorman quien con acento 
claramente discrepante, publicó en el número de homenaje a don Luis 
González Obregón que para honrar su memoria organizó Octavio Barreda 
para Letras de México un artículo que, a mi entender, es todo un agresivo 
manifiesto en donde se define ya el valeroso programa de los trabajos que 
Edmundo O’Gorman iba a emprender a lo largo de su vida.

Entre un coro de elogios a los que casi no se ponía límite, O’Gorman 
escribió estas palabras frías e increíblemente heréticas: “Hubiera querido 
aprovechar esta oportunidad para hacer algunas observaciones que sirvie
ran para situar la obra de don Luis González Obregón dentro del campo 
general de la investigación histórica: ¿ Qué clase de historia escribió ? ¿ Qué 
validez podemos atribuirle, en suma, al concepto de Historia que preside 
esa obra?”

En ese mismo manifiesto habla de los libros que nos dejaron los his
toriadores mexicanos del siglo pasado y, por su carácter positivista, declara 
que ya no pueden aceptarse por entero y sin reservas. Para él, aquella 
es una producción basada en un postulado imposible, el de la imparciali
dad. “Debemos preguntar, —exclama—, si la tan deseada imparcialidad 
está dentro de las posibilidades humanas y, proclamando francamente su 
credo, agrega: “No veo por qué se ha de privar la Historia del elemento 
más bello y fecundo del espíritu: la pasión. Todo estriba en saber que 
hay pasiones buenas y que las hay malas, y en que la pasión no está, ne
cesariamente, en oposición a la verdad”.
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Al continuar su filípica proclama: “Al lado del esfuerzo por reunir 
materiales informativos, debe iniciarse una historia valerosa e intuitiva, 
que aprovechando el material acumulado, no niegue la posibilidad de es
trechar las relaciones con la cultura, para cumplir su íntima finalidad’’.

Y en un gesto que no es sólo cortés, sino de reconocimiento sincero, 
elogia en don Luis González Obregón una inquietud, un instinto por la 
leyenda, “el deseo inconsciente de buscar caminos nuevos, su afán de 
acercamiento al pasado y el empeño de establecer ligas con la vida”.

Con relación a su proceso de formación personal, Edmundo O’Gor- 
man ha reconocido siempre la influencia decisiva de su padre, a lo largo 
de una larga amistad. Entre sus maestros mexicanos ha proclamado el 
respeto mayor a D. Antonio Caso, D. Emilio Rabasa y D. Miguel Macedo. 
Pero reconoce también una gran deuda con el doctor José Gaos. A lo 
largo de varios años asistió a sus cursos como oyente y desde que el joven 
rector de la Universidad Central de Madrid llegó a México, admiró su 
talento, sus amplios y sólidos conocimientos, la originalidad de sus inter
pretaciones y la extraordinaria brillantez, variedad y novedad de los 
cursos que ha impartido en nuestra Facultad de Filosofía y Letras.

Historiador para historiadores; en sus momentos mejores, O’Gorman 
ha sabido lograr un excelente equilibrio entre el manejo de fuentes de 
información muy abundantes y su tenaz y combatiente capacidad interpre
tativa. Sorprende encontrar que los libros de un caballero tan cumplido, 
así como la mayor parte de sus ensayos, tienen una estructura polémica. 
Con laudable valentía ha sabido plantear de nuevo muchas interrogantes 
que parecían ya resueltas. El estudio de la historiografía colombina le ha 
parecido como un primer paso hacia el problema de definir el ser histórico 
de América, capital para la comprensión de nuestro pasado. Y no sólo ha 
realizado un vigoroso desmonte de la historiografía colombina tradicional, 
sino que se ha ocupado de plantear los supuestos de un nuevo método 
histórico.

En la mayor parte de sus obras encontramos admirables alardes her- 
menéuticos. Con morosidad deleitosa y una lentitud proustiana, pondera 
los testimonios, descifra y explica las afirmaciones, para articularlas en 
una estructura coherente. Los libros de O’Gorman plantean cuestiones 
nuevas, tan inusitadas como provechosas. Sus páginas son, muchas veces, 
el relato de una larga y acalorada reflexión. Pero el planteo de una duda, 
es en él siempre el primer paso para llegar, laboriosamente, a la postula
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ción de nuevas afirmaciones. Sus escritos muestran toda la densidad y 
la riqueza que a la tarea del historiador entrega un enfoque que no desdeña 
las perspectivas filosóficas.

O’Gorman ataca las verdades transmitidas por tradición con un entu
siasmo casi militar, lanza proyectiles, y nada le agrada más que meterse 
por las brechas en las viejas fortalezas de las concepciones anticuadas.

La mayor parte de sus páginas no son sino una descripción de sus 
batallas intelectuales y en ellas lo vemos usar muchas veces el lenguaje 
militar de las novelas de caballerías: “Si no resolvemos esta cuestión antes 
de ponernos en marcha, nos conduciría a una celada”.

Desde hace más de un cuarto de siglo que ha postulado la necesidad 
de revisar los supuestos y las implicaciones de las actividades de la histo
riografía tradicional. Ha condenado la desmedida idolatría por los docu
mentos inéditos y ha mostrado de manera inequívoca su desdén por el 
culto que rinden muchos estudiosos a un método de investigación que, en 
su concepto, se queda en puras palabras e impide todo contacto original 
con la realidad histórica, trágica y contradictoria.

Con valerosa franqueza ha considerado que las preferencias del histo
riador son las que comunican sentido pleno a ciertos hechos que, por eso 
mismo, son los más importantes, los más históricos y, en definitiva, los 
más verdaderos. El nos ha invitado a admitir con franqueza y alegría 
que el conocimiento histórico es parcial, como él dice: “el más parcial de 
todos los conocimientos, o lo que es lo mismo, que es un conocimiento 
basado en preferencias individuales y circunstanciales”. En una de sus 
expresiones más afortunadas ha llegado a afirmar que el conocimiento 
histórico es el producto de una selección, el conocimiento selecto por ex
celencia.

O’Gorman considera que el historiador es el hombre al quien se le ha 
encomendado la tarea de disculpar ante sus contemporáneos la manera de 
vida de las generaciones pasadas. “Su misión consiste en dar explicacio
nes por los muertos, no en regañarlos”. En otra de sus páginas ha llegado 
a afirmar: “No estaría mal concebir la misión del historiador como el 
procurador y abogado de los muertos contra las violencias, que al seguro 
de su silencio, les hacen los vivos”.

A lo largo de su ilustre magisterio en la Facultad de Filosofía ha esti
mulado con su enseñanza y con su ejemplo las más valiosas vocaciones.
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En sus clases y en sus seminarios se Jia ocupado de organizarles la cabeza 
a varias docenas de promociones estudiantiles para propiciar que, entre 
ellos, puedan surgir historiadores propiamente dignos de tal nombre.

O’Gorman concibe el trabajo del historiador como el de un detective 
que parte de la desconfianza para examinar afirmaciones tomadas gene
ralmente como verdaderas. Estimula a sus alumnos a examinar los viejos 
textos porque está convencido de que, cada vez que los hojeamos, nos 
dicen cosas nuevas. Desde su cátedra produce la impresión de que es 
como la antítesis misma del historiador inocente. Convencido de lo muy 
delgado que debe hilarse en cosas de Historia, precisa con sutileza los 
términos de una paradoja y acierta a describir el sentido profundo de lo 
que detrás de ella se oculta. Y lo he visto en el curso de alguna de sus 
lecciones decir con la mayor seriedad a sus alumnos: “En esto, señores, 
¡ no hay gato encerrado, sino tigre!”.

En sus lecciones sigue a cada historiador en los vericuetos de su mé
todo, en sus aciertos, en sus dudas, sus acrobacias o en sus ocultaciones. 
En esa difícil y complicada tarea, valora argumentos, los pondera y los 
ubica en su justa significación.

O’Gorman coincide con José Gaos en la elocuente descripción que les 
ha hecho señalar que el hombre contemporáneo parece estar de hinojos 
ante lo puramente instrumental o metodológico. Movido por un claro es
cepticismo, llega a considerar que cada nación y cada individuo particular 
se atribuyen el pasado que necesitan. Para él, la verdad histórica es sólo 
probabilidad y está representada por el continuo cambio de perspectiva 
que a cada generación, a cada hombre, imponen los sucesos.

En su discurso de recepción ante la Academia de la Historia, hizo ante 
nosotros una de sus hermosas lecciones de historiografía. Se ocupó de des
cribirnos el esfuerzo que este pueblo ha tenido que realizar a lo largo de 
más de un siglo, en el intento de conciliar sus más duras antinomias. Un 
pasaje fundamental de su discurso me ha hecho recordar que desde la 
misma proclama con la que don Agustín de Iturbide anunció el Plan de 
Iguala, el antiguo brillante jefe del ejército realista quiso cubrirse con la 
piel de oveja de los insurgentes. En ese documento encontramos el párrafo 
dramático en que Iturbide, uno de los más eficaces adversarios de la insur- 
gencia, se atreve a decir: “Es esta la misma voz que resonó en el pueblo 
de Dolores, el año de 1810, y que tantas desgracias originó al bello país 
de las Delicias, por el desorden, el abandono y otra multitud de vicios”.
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Bien sabemos que a los habitantes de México les ha costado gran tra
bajo y entender cómo, prisioneros y fusilados los jefes insurgentes, nuestra 
separación de España fue lograda en forma paradójica. Nos hicimos in
dependientes de nuestra metrópoli cuando nos ofrecían mayores libertades. 
Fueron las clases conservadoras de México las mismas que habían vencido 
en los años anteriores los esfuerzos de Hidalgo, de Morelos y de Mina—, 
las que consideraron en 1821 que ya no era útil a sus intereses el mantener 
el vínculo con una España Peninsular que, como resultado de la rebelión 
de Riego, había aceptado de nuevo la vigencia de la Constitución Liberal 
de 1812.

Creo que ha hecho muy bien Edmundo O’Gorman en escoger para su 
discurso de recepción este tema apasionante que ya había sido objeto de 
una hermosa síntesis dialéctica por el doctor Mora, quien en un párrafo 
magistral afirmó: “El heroísmo en que se votaron a la muerte los prime
ros campeones, abrió la gran cuestión en que debían debatirse y estable
cerse los principios del orden, de la justicia e inveteradas preocupaciones; 
creó medios de resistencia que, perfeccionados y robustecidos por la ex
periencia y por el tiempo, habrían de traer después de algunos años el 
triunfo final y decisivo; e imprimió de una manera inextinguible en el 
pueblo mexicano, el sentimiento de su dignidad y de su fuerza. Ellos mu
rieron, la historia contará sus proezas y debilidades, y el mundo no podrá 
negarles el tributo de gloria debido a los que tan eficazmente han contri
buido a mejorar la suerte de millones de hombres, y a aumentar el número 
de las naciones (libres) de la tierra”.

Ha sido siempre Hidalgo un gran tema para los historiadores, porque 
acertó a unir la valentía del pensamiento con la audacia deslumbradora 
de la acción.

Orgullo y honra de su Colegio de San Nicolás, en su noble cabeza cul
mina el más valioso linaje intelectual del México ilustrado, de ese grupo 
de agudos pensadores que, a lo largo del siglo XVIII, preparó desde las 
aulas la hora de la liberación.

Cuando era todavía un adolescente, Hidalgo demostró su capacidad 
para aventajar con sus escritos a teólogos famosos. Aprendió a sentir en 
propia carne las angustias del pueblo sometido. Y, deseoso de reparar las 
injusticias, se empeñó en lograr la elevación del indio por medio del tra
bajo retribuido con equidad.
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Con admirable lucidez, se propuso poner sus conocimientos al servi
cio de esfuerzos decisivos para el futuro de su pueblo. Muchas adquisi
ciones valiosas de la inteligencia universitaria fueron llevadas por él al 
alcance de nuestras masas campesinas.

Generoso y desprendido con sus bienes personales, su hermosa parro
quia de Dolores acabó por ser estrecha para la magnitud de su tarea.

Fue don Miguel Hidalgo y Costilla, como el último de nuestros gran
des misioneros.

Ninguno antes que él osó enfrentarse entre nosotros al régimen vi
rreinal con probabilidades de victoria.

Fue Hidalgo quien logró que la guerra de independencia se planteara 
también como lucha por la libertad. Hundido en las angustias militares, 
su noble ambición por hacer cada vez más digna la convivencia humana, 
lleva a poner las bases de la transformación revolucionaria que era urgente 
aplicar a la sociedad virreinal.

Ante los fusiles del ejército realista cayó en Chihuahua heroicamente. 
Llegó a la hora de su muerte, sin desdeñar la sonrisa, el ademán cortés y 
la ironía.

Rescatado al garfio y a la calumnia, descansa ahora en medio de un 
pueblo de hombres libres, rodeado de las cenizas de otros constructores 
admirables de nuestra nacionalidad.

En la jerarquía de sus proceres, México le ha otorgado con justicia 
suprema dignidad, y la llama de la gratitud nacional arde inextinguible 
ante su sarcófago cubierto de laureles.

Ha llegado Edmundo O'Gorman a la Academia Mexicana de la His
toria, correspondiente de la Real de Madrid, en la plenitud de su capa
cidad creadora, en la madurez de su inteligencia, con el prestigio que le 
otorgan sus méritos de tratadista, sus capacidades de investigador y su 
fecundo magisterio universitario. En esta noche de su recepción acadé
mica nos ha hablado de aquel criollo, cura de almas pueblerinas, galante, 
jugador y dado a músicas y bailes, gran aficionado a la lectura, a las 
faenas del campo y de la artesanía”. Y ha evocado a ese hombre de ca
bello plateado que a los cincuenta y ocho años de su edad llegó heroica
mente ante el pelotón de ejecución.

El ilustre historiador del arte del virreinato D. Manuel Romero de 
Terreros, marqués de San Francisco, colocará sobre su pecho la Dorada
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Venera de la Real Academia de la Historia y lo hará bajo el retrato de 
Cristóbal Colón, el hombre de vida trágica y magnífica a quien Edmundo 
O’Gorman se ha ocupado de rescatar de las estatuas, de los tratados eru
ditos, y de los discursos de quiosco para vivificar los términos de su proeza 
inolvidable, convencido de que “a fuerza de honrarlo, hemos matado su 
recuerdo y de que urge revivirlo de entre las floridas cenizas en que lo 
tenemos sepultado”.

Y llega con todos los honores a esta casa, después de haber cumplido a 
lo largo de un cuarto de siglo, los términos de su agresiva proclama de 
1938: “Al lado del esfuerzo por reunir materiales informativos, debe ini
ciarse una historia valerosa e intuitiva, que aprovechando el material acu
mulado, no niegue las posibilidades de estrechar las relaciones con la cul
tura, para cumplir su íntima finalidad”.

Y se le recibe aquí con la estimación y el respeto de todos sus colegas 
quienes desde hace muchos años saben bien que, desde las páginas de sus 
bellos libros y con su ilustre magisterio, Edmundo O’Gorman ha logrado 
iniciar una nueva, brillante etapa para la historiografía mexicana.

[Discursos pronunciados cu la sesión pública extraordinaria, celebra

da la noche del 3 de septiembre de 1964].
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ESTUDIOS

Las Ciencias Modernas en la 
Primera Etapa del Seminario de

Minería de México 
(1792-1811)

Por vi Dr. Don J. Joaquín Izquierdo.

Como resultado de comentarios diversos de orden jurídico, histórico 
y técnico, hechos por brillantes criollos novohispanos, primero en 1761 y 
luego en 1774, el primitivo Colegio de Minería de México quedó creado 
en 1792 para la finalidad concreta de preparar técnicos capacitados para 
llevar a cabo la doble reforma, por ellos señalada como urgente, de la 
minería y de la metalurgia en la Nueva España.

Cuando cumplió dos lustros de vida ya había llegado a preparar al
gunos técnicos excelentes, pero por circunstancias diversas seguían pen
dientes de realizar las reformas para que había sido creado. Factores 
políticos, sociales y económicos, puestos en juego por nuestra gran con
moción libertaria de 1810, dieron por resultado que el Colegio saliera de 
su primitiva casa, y que cayera en ominoso período de decadencia, segui
da de prolongado olvido, de casi siglo y medio.

La preparación de la obra Montaña y los Orígenes del Movimiento 
Social y Científico de México (1955), acerca del primero y más grande 
promotor que ha tenido entre nosotros la causa de la Medicina Científica, 
fue lo que llevó al que habla, a vislumbrar las felices influencias que 
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aquel ilustre Colegio, como temprano cultivador de las ciencias moder
nas en la Nueva España, hubiera podido ejercer sobre el gran médico 
criollo don Luis José Montaña (1755-1820).

Convencido había venido estando de las muy hondas influencias que 
la ciencia ha ejercido sobre las religiones, la filosofía, la literatura y el 
arte; de que ha revolucionado los puntos de vista de la vida diaria, y 
aún transformado, material y socialmente y en grado siempre creciente, 
el mundo en que vivimos; de que, por ello, es de la mayor importancia 
precisar el grado en que la ciencia, al lado de otros factores determinantes, 
ha podido contribuir para dar lugar a lo que se ha convencido en llamar 
el grado de civilización o cultura de los diversos grupos humanos. Con
vencido sigo estando de que los estudios de historia de las ciencias son 
metas elevadas y fundamentales que la historia debe buscar, y por lo mis
mo, en vista de aquellas, primeras informaciones, decidí investigar cuáles 
habían podido ser aquellas tempranas actividades del Colegio de Minería, 
que desde la penumbra en que habían sido tenidas en el pasado, parecían 
iluminar con nuevos destellos la historia de las ciencias en México.

Las nuevas encuestas conducidas al respecto, pusieron de manifiesto 
que en 1886 el doctor don Francisco Flores, historiador de la medicina 
mexicana, calificó al primitivo Colegio de Minería, de “monumento im
perecedero, el primero en difundir entre nosotros las luces de las ciencias 
exactas, cuya historia, como la de la Ingeniería, algún día sería escrita 
por alguno de tantos de sus distinguidos hijos. “Nos recordaron que 
desde 1867, transformado el Colegio, en Escuela de Ingenieros, además 
de las antiguas carreras del minero y del metalurgista, empezó a impar
tir las de ingeniero con las designaciones de mecánico, civil, topógrafo, 
hidromensor, geógrafo e hidrógrafo. Revelaron que los hijos de la nueva 
Escuela, por vía de recordatorio del primitivo Colegio de Minería, habían 
estado publicando documentos relativos a su fundación, y las listas de 
sus primeros catedráticos y de sus primeros alumnos. Que en 1890, uno 
de ellos, el Ingeniero don Santiago Ramírez, publicó en forma de Efemé
rides, informaciones diversas que sin dejar de reconocer que eran un con
junto de “datos expuestos sin explicaciones, sin comentarios, sin encade
namiento, ni clasificación”, quizo dejar para el historiador que se dignara 
aprovecharlas. Reconoció sin embargo, que una corriente de luz, de cien
cia, de talento, había salido del Colegio “para difundirse por todo nuestro 
suelo” y colocarlo en primer término del cuadro majestuoso, imparcial y 
severo de la historia”; como el “primer establecimiento científico que en 
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nuestro suelo había sido cuna de las ciencias; de patriotas para su indepen
dencia; de soldados y caudillos para sus ejércitos; de profesores para la 
enseñanza; y de sabios para sus adelantos y progresos”.

Con todo, cuando se cumplió la edad centenaria del primitivo Colegio, 
los hijos de la Escuela su sucesora, recordaron tan sólo que para media
dos del siglo XIX ésta marchaba a la vanguardia de la enseñanza, y 
calificaron a los catedráticos, de “benditos fundadores que habían dejado 
a la institución los tres principios necesarios”, de la “aspiración a la san
tidad”, de la “tendencia incesante a la beneficencia”, y del “establecimien
to del sólido cimiento para su estabilidad”. De los trabajos hechos du
rante las dos primeras y más brillantes décadas de su existencia, nada 
dijeron. Razón tuvo el Arquitecto don Manuel Francisco Alvarez, para 
decir, en 1910, que ya “nadie recordaba la cuna de enseñanza minera en 
México”. La siguiente conmemoración, que fue la sesquicentenaria de 
1942, lo confirmó, porque se limitó a recordar que “el transporte a la 
tierra virgen de México, de los catedráticos educados en el ambiente re
novador que imperaba en Europa, de inmediato había producido flora
ciones magníficas”, sin entrar a examinarlas.

Como de todo esto resultara que nada concreto se sabía acerca de la 
función del Colegio de Minería como temprano originador y difusor de 
la ciencia moderna, quien habla emprendió la tarea de recabar nuevas 
informaciones al respecto, que después de examinadas y analizadas utilizó 
para preparar una obra: La Primera Casa de las Ciencias en México 
(1958) (1). La realizó con ajuste a la pauta seguida en producciones 
similares anteriores, de consolidar primero la plataforma historiográfica, 
para después pasar al plano de mayor interés, de las interpretaciones; de 
señalar el grado en que los hombres contribuyeron para la ejecución y el 
perfeccionamiento de cada obra, y de examinar las influencias logradas 
al perseguir propósitos encaminados a cambiar las condiciones ambienta
les reinantes, a fomentar el progreso científico o social, o a difundir nuevas 
corrientes de pensamiento y de acción. De tal obra proceden las informa
ciones en que se basa la presente exposición, y a ella tendrán que recurrir 
quienes deseen, ya sea ampliarlas, o bien conocer las indispensables refe
rencias en que se sustenta.

(i).—Izquierdo, J. J. La primera Casa Je las Ciencias en México. El Real Se
minario de Minería (1792-1811). 'México, Ediciones Ciencia, 1958. 272 pp., 43 figs. y 
numerosas citas bibliográficas.
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♦ ♦ ♦

Conviene empezar por recordar, en calidad de indispensable antece
dente, que el estado de atraso en que se hallaban la minería y la metalur
gia mexicanas a mediados del siglo XVIII, fue lo que dio lugar a que 
el jurisconsulto criollo don Francisco Javier de Gamboa escribiera en 
1761, desde los puntos de vista histórico, científico, legal y jurídico, a 
efecto de proponer las necesarias reformas, unos famosos Comentarios a 
las Ordenanzas de Minas. Derivada de tal obra, apareció en 1774, o sea 
ocho años más tarde, la no menos famosa Representación, en que el penin
sular don Juan Lucas de Lassaga y el criollo novohispano don Joaquín 
Velázquez Cárdenas de León, a nombre de los propietarios de minas de 
la Nueva España, solicitaron que en la ciudad de México fuese creado 
un Tribunal de Minería, y fundado un Colegio o Seminario Metálico. Este 
último, para preparar debidamente a quienes tuviesen que dirigir el la
boreo de las minas y el beneficio de los metales. La Representación in
cluyó un proyecto muy completo, para que el Colegio quedase creado con 
veinticinco lugares, para otros tantos “niños” (adolescentes), hijos de 
mineros españoles pobres, o de indios caciques, a quienes el colegio debería 
“mantener de comer y vestir con la decencia correspondiente” y sin per
juicio de “franquear instrucción gratuita a cuantos jóvenes solicitasen 
asistir a las lecciones”.

Pronta y favorable acogida encontró en España lo solicitado, gracias 
a las poderosas influencias que muy particularmente en el reinado de Car
los III (1759-1788), venían ejerciendo los escritos de los enciclopedistas, 
los cuales, como resultado de la amplia difusión que ya habían tenido entre 
los españoles cultos, los había dividido en dos grupos: el de los aferrados 
a las ideas y sentimientos tradicionales, y el de los partidarios de las 
ideas nuevas, calificados de “filósofos”. Corto el segundo grupo, por el 
número de sus componentes, venía siendo en cambio formidable, por la 
calidad y actuaciones de sus miembros en el seno de los círculos literarios, 
aristocráticos y aún eclesiásticos, seculares y regulares, y aún dentro del 
gobierno de Carlos III, muchos de cuyos ministros, particularmente el 
Conde de Aranda, promovieron grandes reformas. Para hacer que la en
señanza fuese menos metafísica o escolástica, más positiva, y con base 
observacional y experimental, habían hecho que quedaron creados: en 
Madrid, el Jardín Botánico (1770) y el museo de Historia Natural (1771), 
y Reales Colegios de Cirugía, en Cádiz (1748), en Barcelona (1764), en 
México (1768) y en el mismo Madrid. Se habían organizado expedicio
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nes de naturalistas, una de ellas a la Nueva España. Había crecido el 
número de las escuelas de primeras letras. En vez del Latín y de las 
lenguas clásicas, se había empezado a dar preferencia al francés. Para 
fomento de la riqueza material, había empezado a ser cultivada la econo
mía política, y para fomento de la instrucción popular, habían surgido las 
Sociedades económicas de amigos del País.

Don José de Gálvez, que de 1765 a 1772, había residido en la Nueva 
España, con el cargo de visitador general y recomendación muy especial 
de enterarse de las condiciones en que se hallaba la minería, servía de 
ministro de Indias a Carlos III cuando los mineros novohispanos enviaron 
su proyecto. Comprendió desde luego que contribuiría a acrecentar los 
envíos de oro y de plata que el Real Tesoro español recibía de las Amé- 
ricas, y fácil le fue hacer que el lo. de julio de 1776, una real cédula orde
nara la erección en la ciudad de México, del Real Tribunal General de la 
Minería, con autorización para crear un Banco de Avíos, cuyos fondos 
deberían ser aplicados a fomentar las minas y a sostener un Colegio Me
tálico. Erigido el Tribunal, por bando del 11 de agosto de 1777, para 
noviembre de 1778 ya celebraba ante notario un contrato que le daba 
opción a adquirir por compra, en treinta y un mil pesos, según se dijo 
textualmente: “una casa de vecindad grande, con altos y bajos, reedifi
cada recientemente a la moderna, toda de manipostería, con dotación de 
agua y marcada con el número 19, de la cual era dueña la Provincia de 
San Nicolás Tolentino de la Orden de los Agustinos descalzos de las 
Islas Filipinas”. El Tribunal recibió las llaves el siguiente mes de di
ciembre, y desde entonces hasta 1791, estuvo pagando rentas anuales de 
mil doscientos pesos, sin derivar de ello, beneficio alguno.

Aprobadas en 1783 las Ordenanzas para la dirección, régimen y go
bierno del cuerpo de minería, así como para la creación del Colegio, se 
disponía ya el Tribunal a escoger al primer director de éste, cuando por 
una Real Orden se le hizo saber que el Rey se había servido dispensarlo 
de tal trabajo, y nombrado para el cargo a Don Fausto De Elhuyar y 
Zubice, quien no llegó sino hasta 1788, trayendo en su compañía, a once 
mineros alemanes, tres de ellos mineralogistas, otro, ingeniero de minas, 
y los restantes, maestros mineros. Dos años más tarde, el nuevo director 
presentó el nuevo plan de estudios y la más meticulosa reglamentación 
del régimen de vida para los colegiales: levantarse a las seis de la ma
ñana ; pasar, en chupa o en bata, a un salón, para hacer allí su oración y 
ofrecer las obras del día a Dios; tras de ser peinados por los criados,
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desayunar, regresar a sus cuartos para vestirse, repasar sus lecciones, de 
7 a 8, y oir misa a esa hora. Después de las diarias tareas, rezar el rosario 
a las 8 de la noche; cenar, y tras de hacer examen de conciencia, acostarse 
a las 9. Los domingos y días festivos, en vez de la liabitual hora de 
estudio, repasar la doctrina cristiana, y a las 8, oir misa y escuchar una 
plática del Rector; concurrir a una función de iglesia, y de no haber nin
guna, hacer visitas a los ministros del Tribunal y a las personas principa
les, “para adquirir modales de sociedad”. Por la tarde, asistir a otra fun
ción de iglesia, y de no haberla, ponerse a estudiar, de 6 a 7, para luego 
terminar el día en la forma acostumbrada.

Hasta el lo. de enero de 1792, fue cuando el proyectado Colegio, con 
la designación de Real Seminario de Minería, quedó al fin solemnemente 
inaugurado en la casa contigua al Hospicio de San Nicolás, que es la que 
actualmente está marcada en la calle de Guatemala, con los números 88, 
90 y 92. Cuando mucho después, en 1909, el ingeniero don Manuel F. 
AJvarez levantó planos de los tres pisos de dicha casa, comprobó que 
salvo muy ligeras variantes, coincidían con los levantados al ser inaugu
rado el Colegio, de los cuales fue una fortuna que sacara copias, porque 
son fuente de valiosas y fidedignas informaciones acerca de los usos a 
que estuvieron destinadas las dependencias del edificio.

Los programas de estudios empezaron a ser implantados de modo 
progresivo; desde 1798 se les empezó a hacer, cambios diversos; después 
de 1808, progresivamente dejaron de ser cumplidos, cuando empezó a 
crecer la onda de conmoción social iniciada por la llegada a Veracruz, de 
diversas noticias: El 13 de julio, de que la vieja España había sido ocu
pada por los ejércitos franceses; de que sus reyes, sin libertad, habían 
renunciado en favor de Napoleón, y de que los concejos y los tribunales 
de la corte estaban supeditados a Murat, como lugarteniente del reino. 
El 28 de julio, dando cuenta del levantamiento en masa del pueblo espa
ñol ; de la creación de la Junta Suprema de Sevilla, y de la declaración 
de guerra del 6 de junio. Europeos y americanos, de las más diversas 
clases y condiciones, con entusiasmo por igual delirante, aclamaron a 
Fernando VII, y en largas procesiones que llevaban al frente su retrato, 
juraron defenderlo hasta la muerte.

Pero cuando la brillante serie de triunfos alcanzados por Napoleón 
en toda Europa, hizo parecer imposible que España llegara a libertarse 
del aplastante poder de las armas francesas, los criollos americanos empe
zaron a pensar que sólo consiguiendo su independencia podrían librarse 
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de caer en poder de los franceses, y que por ello, a falta de legítimo ocu
pante del trono español, la soberanía que representaba debía recaer en el 
reino y en las clases que lo formaban, es decir, en su Virrey y en una 
junta nacional. Los españoles peninsulares, en cambio, tomaron de inme
diato la actitud contraria: que la América no debía separarse de la me
trópoli, aún cuando ésta sucumbiese bajo el poder de Napoleón, porque 
estaba obligada a seguir su suerte, y que una muía manchega que quedase 
mandando en España, fuese ella Napoleón, a ella debería obedecer. Deri
váronse de todo esto las actitudes y opiniones más encontradas, con la 
consecuencia de que se fueran exacerbando cada vez más las consabidas 
diferencias, división, desconfianza y recelo mutuos que venían existiendo 
entre españoles europeos y españoles americanos. Bástenos recordar que 
por lo pronto, decididos los españoles europeos a asaltar el poder, urdie
ron una conspiración y la pusieron en ejecución en la noche del 15 de 
septiembre de 1808: separaron del mando al Virrey Iturrigaray; decla
raron su sucesor ad interitn, al mariscal de campo don Pedro Garibay, 
y al día siguiente pusieron en la cárcel a los licenciados Verdad y Azcá- 
rate y al padre Talamantes.

Tan encendida pugna entre “europeos” y “americanos” alcanzó desde 
luego al Real Seminario de Minería. En febrero de 1809, cuando el Mar
qués de Rayas, brillante minero criollo y ardiente partidario de la inde
pendencia, como presidente del Tribunal, le designó director, su decisión, 
vetada desde luego por el europeo Elhuyar, fue anulada en última instan
cia, por el Rey. El propio Marqués decidió hacer por sí mismo la gra
duación de premios, asistido por otros dos miembros del Tribunal, y el 
nuevo incidente análogo que siguió, tuvo por consecuencia que no hubiera 
actos públicos.

Buena cuenta se daba el partido europeo de que el patriótico entusias
mo de los americanos por su independencia, muy fomentado por las obras 
de los filósofos franceses, había cundido entre criollos tan cultos como el 
Marqués de Rayas; entre la juventud de la Universidad, y más particu
larmente, entre la del Real Seminario de Minería. Por lo mismo, a prin
cipios de 1810 quedó suprimida en éste la clase de francés, y prohibida 
la admisión de nuevos alumnos de dotación. Después, a todos sus alum
nos se les inscribió en el servicio de las armas. En la Universidad, el 
Virrey mandó alojar tropas, sin comprender, según se dijo, que “no po
dían abrigarse en un mismo seno los clientes Minerva y los campeones 
de Marte”.
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Cuando en septiembre de ese año, tras de exigir el Virrey nuevas 
contribuciones, para enviarlas a España, dio a conocer una lista de gracias 
concedidas a quienes habían hecho donativos y préstamos, luego se descu
brió que entre los innumerables favorecidos no había un solo americano, 
y sí, en cambio, los principales autores y colaboradores en la prisión de 
Iturrigaray. La ira atesorada por los americanos era ya incontenible, y al 
fin hizo explosión en la madrugada del 16 de septiembre, cuando el astuto 
y enérgico cura de Dolores, con precipitación que ciertamente no se ajus
taba todavía a un plan maduro, pero con decisión y heroísmo admirables, 
convocó a los americanos a luchar por la defensa y conquista de sus dere
chos, bajo banderas que reflejaban los sentimientos de 1808: “Viva la 
religión. Viva la Virgen de Guadalupe. Viva Fernando VII. Viva la 
América y muera el mal gobierno’’, inscripción que el pueblo que se le agre
gó, pronto simplificó como la de: “Viva la Virgen de Guadalupe y mueran 
los gachupines”.

Sin seguir a las multitudes que con Hidalgo a la cabeza se desparra
maron por los campos labrados y las ciudades del Bajío, bástenos recordar 
que el 28 de septiembre, cuando llegaron frente a Guanajuato, desparra
mada por las alturas circunvecinas ya las esperaba otra muchedumbre de 
gente del pueblo y de mineros, en su mayor parte de la Valenciana, a la 
cual habían incitado y congregado tres ingenieros y un pasante que habían 
hecho brillante carrera en el Real Seminario: Casimiro Chovell, hijo de 
mineros de Tasco, con estudios previos de matemáticas en la Academia 
de San Carlos, de la capital mexicana, que había sustentado actos públicos 
en cada uno de los años de su brillante carrera (1792-1797). José Mariano 
Jiménez, por su aplicación e inteligencia, igualmente escogido para susten
tar actos públicos en todos los años de su carrera (1796-1800). Rafael 
Dávalos, que por meses había estado ayudando en la construcción de 
numerosas cartas geológicas al Barón de Humboldt, y merecido que éste 
lo calificaba de “joven muy empeñoso y muy instruido en las ciencias 
físicas”, y que “por su talento y su aplicación, le rindiera público homenaje 
de reconocimiento”. Ramón Fabié, natural de Manila, llegado en la nao 
de China en 1802, que al término de su carrera (1802-1807) había pasado 
a Guanajuato, para hacer su práctica.

Fácil debe haber sido para los ingenieros reclutar a los mineros, ya 
que entre ellos, desde 1803, el Barón de Humboldt había comprobado 
hondo malestar causado por los tratamientos que había señalado y criticado. 
Como el de que en la Valenciana, tres sotomineros y nueve mandones visi
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taran diariamente los trabajos subterráneos, llevados por hombres con una 
especie de silla fijada sobre los lomos, debido a lo cual se les daba el 
nombre de caballitos. Como el de que como indios tcnateros, que para el 
Barón eran “como las bestias de carga de las minas de México”, sirviesen 
desde niños de doce años, hasta viejos sexagenarios. Como la bárbara cos
tumbre de agotar las aguas de las minas más profundas, por medio de 
sacos llevados por hombres, en condiciones que como ya lo había dicho 
Alzate, eran “más penibles que el remar en una galera”. Como el que 
le había parecido aflictivo y en extremo indecente espectáculo, de que al 
salir casi desnudos de las galerías centenares de mineros entre los que 
contaban muchos muy honrados, todos fuesen obligados a dejarse regis
trar los cabellos, las axilas y aún el ano, para ver si no ocultaban frag
mentos de metal.

Los hombres que aguardaban en las alturas de Guanajuato y los que 
llegaron, pronto quedaron confundidos en torno de la Alhóndiga, cuyo 
ataque, que desde luego iniciaron, culminó en la matanza y demás terribles 
sucesos del 28 y el 29 de septiembre. Al día siguiente, Hidalgo dio a los 
ingenieros, entre otras comisiones, las de organizar regimientos, una casa 
de moneda, y una fundición de cañones, y en los subsecuentes, vio llegár
sele a incorporar a varios alumnos del Colegio de Minería.

Tres meses más tarde, cuando después de una serie de desastres, los 
insurgentes tuvieron que salir de Guanajuato, y al desamparo en que 
quedó la ciudad una desenfrenada plebe encabezada por el negro Lino se 
lanzó sobre la Alhóndiga y sacrificó con saña sanguinaria a los españoles 
que allí habían quedado, Calleja mandó aprehender, como si hubieran te
nido que ver con la matanza, a Chovell, a Fabié y a otras personas, que 
habían permanecido en sus casas, en la Valenciana. El 25 de noviembre, 
él y Flon entraron a la ciudad, ya sin encontrar obstáculo, y por vengar 
los execrables asesinatos del día anterior, hicieron que sus soldados pasa
ran a degüello a cuantos individuos encontraron en su trayecto, sin que 
importara que fueran inocentes. La espantosa Alhóndiga volvió a llenarse 
de presos, y al día siguiente, el ingeniero Dávalos que en vez de ocultarse 
o de huir, andaba por las calles, fue aprenhendido y fusilado por la espalda, 
como traidor al rey. En todas las plazas de la ciudad, Calleja había man
dado levantar horcas, porque la que siempre estaba lista en la plaza prin
cipal, resultaba insuficiente, ya que tan sólo en una tarde, había tenido 
que suspender a veintisiete ahorcados. La que había levantado frente a la 
puerta principal de la Alhóndiga, se vio honrada al día siguiente por dos 
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ilustres víctimas: Primero, el brillante ingeniero mineralogista, don Ca
simiro Chovell, administrador de la Valenciana, coronel del regimiento por 
él formado, y organizador de la primera casa de moneda insurgente. Des
pués, su practicante, llegado desde la lejana Manila, don Ramón Fabié.

Jiménez, había salido de Guanajuato para ir a reunirse con Allende 
y los demás jefes insurgentes, pero había recibido órdenes de ir a propagar 
la revolución a las provincias del Norte. Cuando después de los nuevos 
reveses, que culminaron en el desastre del puente de Calderón, al pasar 
con las tropas insurgentes por Zacatecas, había visto reunírsele a otro dis
tinguidísimo ingeniero de minas: don Isidro Vicente Valencia (.. .-1811), 
descendiente de mineros de Tlapujahua, quien al término de su carrera 
(1793-1797), al hacer allí su práctica, había preparado una tesis que al 
Barón de Humboldt le pareció “muy interesante”, y a don Andrés del 
Río, superior por su claridad “a otra sobre el mismo asunto, que había 
escrito el alemán Sonnenschmidt”. Le había sido ofrecido el puesto de di
rector de ingenieros, para cuando más adelante, Hidalgo y Allende con
tasen ya con los elementos que iban a conseguir a los Estados Unidos, los 
cuales no lograron, porque el 19 de marzo todos fueron apresados en Aca- 
tita de Baján, víctimas del engaño y de la traición del vil Elizondo.

Llevados todos hasta Chihuahua, y condenados a ser fusilados por la 
espalda, a don José Mariano Jiménez, brillante ingeniero del Real Semi
nario de Minería y teniente general de Hidalgo, le tocó serlo en la plaza 
de los ejercicios de aquella ciudad, el día 26 de junio, sin que de nada 
valiera que se le hubiera reconocido que se había conducido con mucha 
humanidad para con los europeos, a quienes no sólo no había perseguido 
ni despojado de sus bienes, sino que había hecho objeto de acciones gene
rosas. Su cabeza, al igual que las de Hidalgo, Allende y Aldama, fue 
enviada a Guanajuato, para que todas quedasen ensartadas en garfios, y 
dentro de jaulas de hierro, colgadas —y eso sería durante diez años— de 
barras salientes en los ángulos de la Albóndiga de Granaditas, con la ex
plicación escrita de que eran de “insignes fascinerosos” y estaban allí 
“clavadas por orden del Sr. Brigadier D. Félix María Calleja del Rey, 
etc.”

La vida del Seminario de Minería había empezado a quedar com
prometida desde que en 1808 habían empezado a dejar de ser impartidos 
algunos de los cursos, a dejar de ser inscritos nuevos alumnos y a dejar 
de tener lugar los actos públicos, y al quedar registrados todos los alumnos 
en el servicio militar. Terminó la primera etapa de su vida, cuando en
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marzo de 1811, distando todavía mucho el nuevo edificio de estar en con
diciones de poder ser utilizado, se ordenó que abandonara su primitiva casa.

Muy lejos estaba todavía de haberse logrado la reforma minera para 
la cual había sido creado. Lo había impedido el que la generalidad de los 
mineros, que seguían prefiriendo disfrutar de privilegios y tener completa 
libertad para la ejecución de sus trabajos en un ambiente tradicional de 
misterio y prejuicios, resentida por la arrogancia y desdén con que los 
recién llegados mineros, españoles y alemanes, les repetían que habían 
sido enviados para corregir lo que ellos hacían tan mal, habían estado 
recibiendo con creciente antipatía, cuantas disposiciones y personas les 
eran enviadas por el Real Tribunal, y se habían reafirmado en el pre
juicio de que cualquiera de los prácticos con que contaban superaba con 
ventaja, no sólo a los nuevos facultativos salidos del Seminario de Minas, 
sino a sus catedráticos. Para los ricos propietarios de minas, la explota
ción de éstas seguía siendo ante todo un juego al cual se entregaban con 
pasión desenfrenada, y para el cual, en vez de pedir ayuda a los catedrá
ticos, preferían dar “sumas inmensas a los charlatanes”, para aventuradas 
empresas. Por lo demás, no era de esperarse que el reducido número de 
poco más de treinta facultativos que habían llegado a salir del Colegio, 
en su mayor parte de nivel muy mediano, hubiese podido realizar tan 
difícil reforma, que en el futuro sería mucho más difícil, después de que, 
de los más brillantes del grupo, cuatro acaban de ser sacrificados, y otro, 
perseguido por sus ideas enciclopedistas, había tenido que huir a los Es
tados Unidos.

Llegado a este punto, confío en que quienes me han favorecido con su 
atención, habrán de convenir en que para que fueran debidamente valo- > 
radas las tempranas actividades del Seminario de Minería en la primera 
etapa de su vida, se hacía necesario empezar por dar a conocer las condi
ciones materiales, económicas, tecnológicas, filosóficas, científicas, políti
cas y sociales, del ambiente en que transcurrió dicha etapa de 1792 a 1811.

En la obra que dedicamos de modo exclusivo al estudio de esa etapa, 
podrán encontrarse secciones destinadas a examinar el estado a que había 
llegado cada uno de los campos para cuyo estudio y fomento el Colegio 
fue creado; la forma y el grado en que éste logró cultivarlos, en conso
nancia con su tiempo, y las consecuencias a que con ello dio lugar. En la 
presente ocasión, de acuerdo con lo anunciado, sólo por conveniencia exa
minaré como campos separados, los relativos a matemáticas, a física y a
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química, pues era el tiempo en que todavía no bien deslindados entre sí, 
se les consideraba formando un campo único.

♦ * *

A principios del siglo XVII, la geometría europea continuaba en el 
jnismo estado en que la habían dejado los griegos, pero desde el siglo 
anterior había servido para resolver muchos de sus problemas, a los mi
neros, aristócratas de la antigua tecnología. El álgebra había confirmado 
los grandes progresos que había iniciado en el Renacimiento. John Kepler 
había expuesto conceptos y desarrollado métodos, por los cuales es consi
derado el más temprano creador, aunque en forma todavía imperfecta, 
del cálculo integral. Renato Descartes ya había hecho una novedosa expo
sición de geometría analítica, y concebido no menos novedosas formas de 
relacionar las dos variables de una función. Isaac Newton, había dado a 
conocer, con el nombre de método de las fluxiones, lo que después se pre
feriría llamar cálculo diferencial. De modo independiente, Gottfried Wil- 
helm Leibnitz había acertado a concebirlo, lo mismo que al integral, y 
había expuesto una forma de notación, con ventaja indudable sobre la 
de Newton.

Como para los matemáticos del continente europeo el cálculo resulta
ra difícil de concebir, para principios del siglo XVIII los miembros de la 
famosa familia Bernoulli se habían entregado a la tarca de difundirlo y 
sistematizarlo, y uno de ellos había publicado un importante Tratado de 

I Hidrodinámica. La teoría de la dinámica había debido grandes progresos
a Claude Clairaut y a Jean de Rond D’Alambert. Joseph Louis Lagrange. 
con su teoría de los errores, había enseñado cómo encontrar el mejor 
valor asignable a una cantidad física, en una serie de observaciones no 
concordantes, y había publicado su Mécanique Analytique, calificada de 
hermoso tratado matemático, de verdadero poema científico. Para cuando 
el siglo XVIII terminaba, el deslinde entre los terrenos de las matemáticas 
al servicio de la física, y las matemáticas de las abstracciones puras, ya 
estaba logrado, y el cuerpo de la teoría, en su conjunto, era ya importante 
y suficiente para que con su ayuda las ciencias afirmaran su desarrollo 
y lograran nuevos progresos.

La Real y Pontificia Universidad de México había contado con mate
máticos distinguidos, como don Carlos de Sigüenza y Góngora, don José 
Ignacio Bartolache, y don Joaquín Velázquez Cárdenas de León. Sus
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cursos de Filosofía, debían comprender la aritmética teórico-práctica; la 
aritmética especiosa, o álgebra, antaño también llamada logística simbóli
ca; la geometría; estática e hidrostática, que de acuerdo con el primitivo 
criterio griego seguían siendo tenidas como partes puramente teóricas de 
las matemáticas, y la llamada astrología. Pero con base en lo que obser
vara durante su estancia en México, de 1803-1804, al Barón de Humboldt 
le pareció que la Universidad cuidaba poco de la enseñanza de las mate
máticas. Treinta años más tarde, al ser clausurada, se diría que sólo pro
porcionaba nociones poco elevadas, que sólo llegaban a las definiciones y 
operaciones de la aritmética elemental.

En el Real Seminario de Minería, de los dos cursos ordenados por 
el plan de 1790, el primero, que comprendía la aritmética, la geometría 
elemental y la trigonometría plana, empezó a ser dado en 1792. El segun
do, que abarcaba el álgebra, las secciones cónicas y la geometría práctica, 
incluyendo la subterránea, o sea de aplicaciones a las medidas de las minas, 
empezó a ser impartido en 1793. Desde 1798, daba principio a los cursos 
de física, una parte preliminar sobre cálculo infinitesimal, pero desde 1802, 
tanto el cálculo integral, como el diferencial, fueron parte del segundo cur
so de matemáticas. Al Barón de Humboldt le pareció que todos estos 
estudios eran hechos de manera sólida, y que “los alumnos penetraban más 
en el análisis, porque se les instruía en el cálculo integral y diferencial”. A 
tan valioso testimonio, de que el Real Seminario de Minería hubiese hecho 
avanzar y llevado a un plano más elevado, el estudio de las matemáticas, 
hay que agregar que en 1806 logró extender su acción al Colegio de Gua- 
najuato, por conducto de su brillante hijo, don Rafael Dávalos.

♦ ♦ ♦

La física había empezado a tomar rasgos de modernidad, desde que 
en el siglo XVI se había empezado a apoyar en el experimento. Con apo
yo en él, había logrado Stevinus (1548-1620) explicar, por primera vez, 
por qué los líquidos ejercen presiones a pesar de no ser rígidos. A sus 
experimentos fue a los que Galileo (1564-1643) debió poder llegar a con
ceptos que fueron decisivos para el progreso de la mecánica, y experimen
tos fueron los que a Roberto Boyle (1627-1691) y a Mariotte (1620-1684) 
dieron base para empezar a substituir la vaga idea antigua de los “espíri
tus”, por la ya definida de “gases”, con presión y volumen que ya midieron. 
En el siglo XVII, mucho contribuyeron a que se fortaleciera el espíritu 
de la nueva física, los progresos logrados en la construcción de instrumen
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tos de óptica y de relojes para la navegación, el desarrollo de la teoría de 
los movimientos vibratorios, de Huyghens (1629-1685), y la publicación 
de los famosos Principia Mathematica, de Isaac Newton.

En el siglo XVIII, los avances habían sido en extremo lentos, pero 
desde que Fahrenheit (1686-1736) y otros, fabricaron termómetros ya 
más precisos, con los cuales las temperaturas empezaron a ser medidas, 
y los calores específicos de muchas substancias a ser cuantificados, el 
calor empezó a ser concebido como una entidad física nueva, de acuerdo 
con la teoría cinética formulada por Bernoulli en 1738, pero ya con base 
en el experimento. Fue muy perfeccionado, durante el siglo, un invento 
que prometía grandes ayudas para la minería: la máquina de vapor. El 
interés por la electricidad, despertado desde que en el siglo anterior 
Guericke construyó la primera máquina de fricción, capaz de generarla 
de modo continuo, ya era muy general al terminar el siglo.

Pasando a nuestra Nueva España, cabe recordar que don Ignacio 
Bartolache (1739-1790) en vano clamaba hacia 1772, por que la pura 
metafísica del Estagirita, la de aquellos ocho libros en los cuales Aristó
teles hizo consideraciones acerca de las cosas de la naturaleza cognosci
bles por la percepción y la experiencia (en su sentido antiguo), que era 
la “pretendida física” que se enseñaba en la Universidad, quedara reem
plazada por la física de Newton, por Bartolache reconocida como la más 
bien fundada, la sola útil de modo efectivo y la sola que no era desmen
tida por la razón, o por la experiencia. Todavía en 1802, refiriéndose a 
los escolásticos de la Universidad de México, diría don Luis José Mon
taña, que por seguirse pertrechando en el viejo armero de la física griega, 
“reducida a cero estaba la ciencia de tan consumados varones, cuyo racio
cinio dialéctico era consecuencia de que les faltase la física experimental, 
que era la precisa”

Para el Real Seminario de Minería, los primeros programas, de 
1774, pidieron exclusivamente la física aplicada, de interés inmediato 
para la tecnología en relación con su campo: mecánica de máquinas; 
hidrostática e hidráulica, y aerometria, designación entonces dada a la 
ventilación de las minas. El plan de estudios de 1790, aunque sólo men
cionó a la dinámica y a la hidrodinámica, como “rama de la matemática 
mixta”, ya pidió aparatos para formar un, gabinete, y que la enseñanza 
fuese extendida a otras ramas de la física.

A partir de 1798, los cursos fueron objeto de importantes modifi
caciones : iniciarlos —según ya se dijo— con una parte elemental sobre 
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cálculo infinitestinal; que se les agregaran como partes nuevas, la me
cánica, la electricidad, la óptica y la astronomía. Con todo, pese a que 
se les ajustaba a una obra de texto con el titulo de experimental —la 
de Sigaud de la Fond, carcomida por el espíritu tradicional y sin palpi
tación alguna del nuevo espíritu experimental— no eran todavía de física 
moderna. De ello convence la lectura de su sección sobre neumática, que 
declaraba destinada al estudio “de todas las substancias espirituales, a 
saber, el espíritu infinito o de Dios, y los espíritus finitos, unos dotados 
de razón y unidos a los cuerpos, y otros, aunque unidos a los cuerpos, 
pero que no tienen razón-’. Obra era que seguía arguyendo sobre “si el 
agua podía convertirse en aire elástico y transformarse en tierra, posibi
lidades que ya Lavoisier había destruido por el experimento, desde 1769.

El aspecto de modernidad que los cursos de física del Real Seminario 
dejaron en la historia de la física mexicana, es el que les resulta de haber 
tenido un gabinete de física. La lista de sus aparatos, formada desde 
1790 por Elhuyar, dio lugar a que fueran adquiridos en Londres, pero 
debido al estado de guerra ulterior, tuvieron que ser enviados, por lo 
menos en parte, en barcos con bandera de los Estados Unidos de Améri
ca. El Barón de Humboldt ya pudo certificar que dicho gabinete de física 
existía, y que contaba, no sólo con instrumentos de Ramsdem, de Adams, 
de Le Noir y de Louis Berthoud, sino “también con modelos que habían 
sido ejecutados en la capital mexicana, con la mayor precisión y la más 
hermosa madera del país”. Le parecieron muy bellas, tanto sus colec
ciones de física y de mecánica”, como la “muy notable de modelos para 
el estudio de la dinámica y de la hidrodinámica”. Contaba dicho gabinete 
con un “modelo de bomba de fuego de la mejor construcción, con caldera 
y todo lo necesario para hacer mover diferentes máquinas que se le po
dían adaptar’’. Probablemente no era sino el modelo experimental en que 
Watt puso a prueba sus planes para mejorar la máquina de vapor. 
Teníase la esperanza de que ayudaría a resolver el importante problema 
de las minas mexicanas inundadas, que como Alzate había dicho en 1768, 
era “compasión que se hallaran abandonadas por no poderse costear su 
desagüe”.

A propósito de los actos públicos de física, de 1803, informó la 
Caceta de México, que el Barón de Humboldt, como “apasionado de las 
ciencias y muy afecto a los seminaristas”, había estado concurriendo al 
gabinete, y “con gran gusto, familiarmente, y la expresión más sincera, 
había significado su complacencia y satisfacción de tratar con jóvenes 
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aplicados e instruidos”; había examinado a todos, y “en dos tardes los 
había auxiliado en el más ligero manejo de las máquinas”.

♦ ♦ ♦

Problemas que mucho seguían interesando, a fines del siglo XVIII, 
al campo todavía no deslindado y anticuado de la química, eran los rela
tivos a las fuerzas de afinidad que mantienen unidas las partículas de 
los compuestos químicos, y a los fenómenos de combustión. Los prime
ros conceptos acerca de afinidad,* habían sido expuestos por F. Silvio 
(1614-72) para explicar que ácidos y bases se unieran para dar “sales”, 
que ya no eran ni ácidos, ni bases. Hcrmann Boerhaave (1668-1738) 
había explicado las reacciones químicas entre dos substancias, como debi
das a que las finas partículas de una, se abriesen paso por entre las de 
la otra, hasta que sus átomos quedaban fijados por atracciones referidas 
a las ya ampliamente aceptadas, de las teorías físicas de Newton. Las 
llamadas tablas de afinidades, preparadas con base en datos experimen
tales, empezaron a permitir predecir la forma en que reaccionarían entre 
sí, diferentes compuestos. Etiénne-Franqois Geoffroy (1672-1731), del 
Jardín del Rey, en París, construyó la primera, en 1718, de 16 columnas, 
y valiéndose de los viejos símbolos de la alquimia. Muy posteriormente, 
Tobern Bergman (1735-1784) incluyó en su Tratado de las Afinidades 
químicas, la que había formado en vista de los modos de reaccionar de 
59 substancias. Se había supuesto que las afinidades eran fuerzas de va
lor absoluto, pero en 1803, Claude Louis Berthollet (1748-1822) en su 
famoso Essai de statique chimique, había demostrado que tales valores 
dependían de las cantidades en que se hallasen las substancias reaccionan
tes, circunstancia que ulteriormente, y con mayor exactitud, sería expre
sada como efecto de sus masas.

Ya para terminar la centuria, Antoine Laurent Lavoisier (1743- 
1794) había sentado bases nuevas para que la química moderna empezara 
a levantarse en la siguiente. Para dar cuenta de que muchos de los hechos 
que tenía bien observados, no encajaban en las viejas teorías, había pu
blicado en 1789, su libro Traite élcmentairc de Chimie y dejado en él 
expuestos los nuevos principios que iba descubriendo. Con ello había 
roto las añejas tradiciones de la enseñanza oficial; echado por tierra la 
doctrina del flogisto, y sentado bases para que las nuevas generaciones 
levantaran el edificio de la química moderna. Con razón llegó a decirse 
que tal obra fue para la química lo que los Principios de Newton fueron
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para la física. Pero además, se había dado cuenta Lavoisier de que mu
chas de las substancias de que se había servido para sus trabajos, lleva
ban todavía nombres recibidos de los alquimistas, que nada tenían que 
ver con su composición. Por poner el remedio y sistematizar la nomen
clatura, primero con la colaboración de Guyton de Morveau (1737-1816) 
y después con las de Claude Louis Berthollet (1748-1822), A. F. de 
Fourcroy (1755-1809) y otros, publicó en 1787, su otra importante obra, 
Méthode de nomcnclature chimique, para recomendar que a las substan
cias se les dieran nuevos nombres, que tratándose de las simples estu
vieran de acuerdo con sus caracteres, y para las compuestas, se ajustaran 
a los de sus componentes simples.

En México, hacia los setentas del siglo XVIII, era lo corriente, no 
sólo entre mineros, sino entre los estudiosos, que muy contados fuesen 
los que se interesaran por la química. De ellos, es muy de ser recordado 
el tan ilustre como perseguido temprano promotor de la ciencia mexicana, 
don José Ignacio Bartolache (1739-1790), quien escribía lo que sigue, 
en 1772: “El gran instrumento de la física en la Química, ciencia de 
vasta extensión, cultivada en este siglo y parte del anterior, por muchos 
hombres sabios, que nos revelaron los misterios de los supersticiosos 
Alquimistas. Trátase en ella de descomponer y analizar los cuerpos natu
rales, de hacer varias combinaciones con sus resultas o productos, com
poniendo otras substancias mixtas, verdaderas producciones del Arte, por 
medio de instrumentos que ofrece la misma naturaleza, como fuego, aire, 
agua, etc., y otros artificiales, como vasos, hornos, etc.”. Refiere Alzate, 
que Bartolache llegó a ser nombrado catedrático, en reconocimiento de 
su saber en química, pero que eso fue sólo por breve tiempo, porque en 
seguida “la cátedra y la dotación desaparecieron como un relámpago”.

Con todo, la química de Bartolache, no menos que la de Alzate, era 
la antigua. El segundo, en uno de sus artículos sobre minería, no sólo 
invocó la “virtud del flogístico”, sino que habló de “grasa” en el sentido 
del imaginario elemento de Paracelso. A pesar de haber admirado “los 
descubrimientos de Lavoisier y sus manipulaciones sublimes respecto de 
las operaciones químicas”, opinó que su nueva nomenclatura debía ser 
desechada, y en una de sus cartas escribió: “Ya habrá visto V.” la nueva 
nomenclatura química. ¡ Qué trastorno! ¡ Qué nuevo trabajo y muy redu
plicado se presenta a los que intenten cultivar esta bella ciencia!” Por 
ello se ufanaba de que Marivetz y La Methrie, sin dejarse llevar de 
novedades, hubiesen hecho objeciones “contra ese lenguaje bárbaro”.
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En el Real Seminario, un primer curso de química fue inaugurado 
en 1796, pero no llegó a ser terminado. Un primer curso de química ya 
completo, fue dado en 1797, por Elhuyar, y en el acto público final, según 
informó la Gaceta, los sustentantes “dieron razón de los principios gene
rales de la Chimia, de las diversas substancias que en el día se miran 
como simples, y de las que por constar de la unión de dos o más de éstas, 
se llaman compuestas. Se dijo que habían tratado estas cuestiones “con 
arreglo a la nueva teoría de Mr. Lavoisier, adoptada por los principales 
chímicos del día, y sobre las pruebas analíticas y sintéticas más rigurosas 
y convincentes”, así como que presentaron los aparatos propios para que
mar carbón, fósforo y espíritu de vino, y descomponer el agua.

Para el curso de 1798, iniciado por Elhuyar y continuado por don 
Luis Lindner, con ayuda de don José Rojas (1773-....), los alumnos 
ya pudieron servirse del primer tomo de la versión mexicana del Tratado 
Elemental de Chímica, de Lavoisier, salido de las prensas de la ciudad de 
México el año anterior, que era la primera versión castellana de la obra. 
No se sabe quién haya podido hacerla, pero puede asegurarse que no fue 
el catedrático don Andrés del Río, quien todavía en 1795, sin resolverse a 
usar la nueva voz oxígeno y sus derivados, seguía acogiendo en su lugar, 
la de “base de aire vital”, no muy diversa del espíritu de nitro de la doc
trina aristotélica, y de las partículas nitrosas imaginadas por Roberto 
Hooke (1635-1703) en el siglo XVII.

Los alumnos del curso de 1799, ya totalmente impartido por Lindner, 
además de la versión del Tratado, impresa en México en 1797, pudieron 
disponer de la publicada en Madrid en 1798. Según la Gaceta, en el acto 
público final dieron razón de los flúidos etéreos y aeriformes; de las 
tres substancias combustibles fijas, las diez y nueve metálicas, y las nueve 
tierras hasta entonces conocidas, y de lo sabido acerca de las tenidas por 
simples. Explicaron extensamente las propiedades del calórico; la natu
raleza de las substancias que al temple y presión de nuestra atmósfera se 
mantienen en estado gaseoso; los fenómenos y propiedades que presentan 
al combinarse entre sí, o mudar de estado; la combustión, la detonación 
y la oxidación de las substancias inflamables y de las metálicas, así como 
los fenómenos que las acompañan y los compuestos que de ellas resultan; 
el segundo, tercero y cuarto grado de oxigenación, etc. También señala
ron los métodos para el análisis de las combinaciones en general y de los 
precipitados metálicos, y presentaron la doctrina general de la afinidad, 
dividiéndola por clases. Es pues muy de admirarse que tanto los dos cur
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sos anteriores y en grado más notable el tercero, hayan sido impartidos 
en niveles de modernidad ajustada al estado alcanzado por la química del 
tiempo. Es muy de ser admirado, porque en Europa quedaban todavía 
químicos eminentes, que se obstinaban en seguir sosteniendo la existencia 
del flogisto, o que como Priestley (1733-1804) y Cavendish (1731-1810), 
sólo con grandes reservas aceptaban el sistema antiflogistonístico de La- 
voisier.

Por entonces quedó arreglado por don Luis Lindner el “elaboratorio” 
de química, con sus anexos, en locales que aparecen claramente indicados 
por medio de símbolos de alquimia, en los antiguos planos del Colegio. 
Aunque muy tardíamente, venía a satisfacer una exigencia que desde la 
centuria anterior había venido ganando fuerza creciente entre los quími
cos, ya convencidos de que los métodos fundamentales a que debían re
currir para resolver sus problemas, eran los del análisis cualitativo y 
mejor aún, los del cuantitativo, llamado entonces de dosimasia. Seguía 
siendo de uso corriente el antiguo método analítico seco, que recurría a 
altas temperaturas, valiéndose del soplete, que los suecos habían convertido 
en utensilio corriente de laboratorio, y mucho menos el de la vía húmeda, 
o por solución. Los métodos cuantitativos eran cosa del futuro, pero los 
existentes daban base ya suficiente, para que empezara a desarrollarse la 
química moderna. Pronto empezaron a ser practicados en el laboratorio 
del Real Seminario, para tempranas investigaciones, algunas de las cuales, 
por su importancia, relata la obra tantas veces citada.

Don Luis Lindner, que había organizado y arreglado el nuevo labo
ratorio en 1797 y 1798, se hallaba disgustado porque a pesar de sus em
peños por la enseñanza, Elhuyar le daba categoría de interino. Por lo 
mismo, primero se negó a dar el curso en 1800, y después presentó su 
renuncia, pero Elhuyar alegó que no podía hacerlo porque su carácter de 
interino no había llegado a. tener confirmación real. A pesar de que su 
posición de postergado le era insoportable, se prestó a dar los cursos de 
1802 a 1804, pero ya no pudo terminar este último porque enfermó y al 
año siguiente murió —según se dijo— “dementado”. El profesor de física, 
don Salvador Sein, había terminado en igual estado, por lo que pudo 
decirse que la física y la química habían sido poco favorables para el equi
librio mental de sus primeros cultivadores. Pero Humboldt, que había 
tenido amistosas relaciones con Lindner, con sus ayudantes y sus alumnos, 
declaró más tarde que “los principios de la nueva química estaban más 
extendidos en México que en muchas partes de la Península española;

266



que “los jóvenes mexicanos razonaban sobre la descomposición del agua, 
y el procedimiento de la amalgamación al aire libre”; que la Escuela de 
Minas “tenía un laboratorio de química”, y que en México era donde ha
bía sido publicada la primera traducción española de los Elements de 
Chimie, de Lavoisier”.

La nueva química fue llevada a Guanajuato en 1804, por don Joseph 
Roxas, quien siendo colegial del Seminario, había servido de ayudante a 
Lindner en los memorables cursos de 1798-1799. En el discurso inaugural 
con que inició allí sus lecciones, declaró que sin entrar a discutir si los 
antiguos, habían poseído los conocimientos de nuestro siglo, porque era 
cuestión que dejaba a los chímicos humanistas, se empeñaría en excitar a 
los hacendados, a las primeras gentes, y a la juventud, al estudio de la 
Chimia mineralógica, ciencia, que habiendo ya depuesto el adeptismo y 
otras muchas ridiculas ideas, se había refugiado en la morada de la verdad 
accesible a quienes con atención consultan a la naturaleza. Pero según se 
dijo, “la Inquisición, que por sistema perseguía a los sabios, privó a Gua
najuato de aquel apreciable joven”, que en presencia del concurso más 
distinguido y numeroso, fue declarado por el Santo Oficio, hereje formal, 
materialista”, y condenado, según lo puso Alamán, “por adicto a la escuela 
filosófica de aquel siglo”.

A las lecciones de química del Real Seminario venían concurriendo 
en calidad de oyentes, buen número de estudiantes de la Universidad, de 
médicos y de boticarios. Los boticarios comprendieron claramente de cuán 
enorme importancia sería la nueva ciencia para su profesión, y primero 
en 1804 y nuevamente en 1805, solicitaron del Virrey que se les creara 
una escuela, o por lo menos, una cátedra en la Universidad. Ni una ni 
otra cosa lograron, porque el Protomedicato declaró que además de que 
no habría fondos para cubrir los gastos, lo pedido por ellos era innecesario, 
ya que con lo que debían conformarse, era con “entender las recetas, cono
cer los simples y saber moler y cocer”, y no preocuparse sino por “tener 
más conciencia que ciencia”.

Nuestro muy ilustre precursor, el doctor don Luis José Montaña 
(1755-1820), que en 1792 ya hablaba de densidad y elasticidad del aire 
en los términos que había usado Boyle, y que en 1794 se había declarado 
“químico fermentista”, vio con gran interés el nacimiento y desarrollo de 
la nueva química, y se fortaleció en el convencimiento de que era ciencia 
de gran importancia para el estudio de los seres vivos. En el notable dis
curso en que, en 1802, desarrolló la brillante tesis de que los médicos, al
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igual que los naturalistas, debían conocer el método general de la inves
tigación científica, hizo alusión a cuestiones de química que venían siendo 
tratadas en el Real Seminario. Ulteriormente, en sus famosas Praelectio- 
nes de 1817, sostuvo que el hombre, en sus funciones, está sujeto a “leyes 
físicas, mecánicas, hidráulicas y quimiconeumáticas’’; trató de interpretar 
los antiguos humores, en términos de los elementos primarios y secunda
rios de la nueva química, y se mostró entusiasta admirador de Lavoisier, 
a quien siguió para asignar papel importantísimo al oxígeno, no sólo para 
la formación de ácidos y de sales, sino en el funcionamiento de lo que él 
llamaba aparato calorífico circulatorio. Pese a las limitaciones e imper
fecciones de tan meritorios esfuerzos, Montaña sobresale con talla de mo
dernidad, muy por encima de sus colegas de profesión y de la Real Uni
versidad de México, contemporáneos, los cuales por la general ignorancia 
de la química en que estuvieron, durante su vida no pudieron compren
derlo, y después de muerto, le criticaron “que hubiera estudiado con tanto 
esmero y perfección las teorías químicas”. En años ulteriores (1816), 
hizo Montaña que el catedrático de química, don Manuel Cotero, le hicie
ra un curioso análisis —quizá el primero, de su índole que llegó a hacerse 
en México— de un fragmento del cuerno que ostentaba uno de sus en
fermos.

La gran reforma de nuestra enseñanza médica, que por inspiraciones 
de él recibidas, iniciaron sus discípulos en 1833, no incluyó todavía a la 
química entre los estudios previos que debían exigirse a los que fueran a 
hacer la carrera de médico, pero años más tarde, exigió que los candidatos 
acreditaran tener hecho un curso de química, en el Tercer Establecimiento 
de Ciencias físicas y matemáticas, para entonces continuador del Semina
rio de Minería. Nuestra más alta y respetuosa admiración para quienes 
con antelación de más de una centuria, tuvieron en nuestro país visión 
tan clara como temprana, de las sólidas e indispensables bases en que debe 
asentarse la adecuada formación de los médicos.

♦ ♦ ♦

Lo hasta aqui expuesto, resume parcialmente informaciones y aná
lisis críticos que en nuestro libro original obligaron a reconocer que en el 
Seminario de Minería, durante la primera etapa de su existencia, nacieron
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y se desarrollaron en México los campos fundamentales de las ciencias, 
con apreciables consecuencias no sólo para las tareas para cuyo fomento 
fue creado, sino para otras instituciones y estudiosos del tiempo. Calificar 
de Primera Casa de las Ciencias en México a la casa en cuyo seno se gestó 
tan brillante etapa, no fue sino repetir la misma conclusión, en forma 
que hiciera más tangible y perdurable, la memoria del prístino primer 
manantial de las ciencias mexicanas que dio origen —según lo hemos ex
presado por medio de un esquema— a fecundantes corrientes del saber 
que a través del tiempo llegaron hasta escuelas e instituciones de nues
tros días.

No parece que en otras regiones antaño dominadas por España o 
Portugal en nuestro Continente, haya existido contemporáneamente alguna 
otra institución de índole semejante a la mexicana, la cual, aún después 
de cotejada con las que para entonces ya existían en la gran república 
norteamericana, queda como uno de los primeros establecimientos cientí
ficos que llegaron a existir en el Continente Americano.

Ahora que viene ganando tan general, plausible y constante ascenso, 
la preocupación porque sean conservados y restaurados los monumentos 
que integran nuestro patrimonio nacional, resulta ya ineludible que nues
tra Primera Casa de las Ciencias, —entre ellos uno de los más valiosos, 
por su doble significado con relación al proceso evolutivo social y cientí
fico de México— quede restaurada a su dignidad primitiva, y destinada 
a usos adecuados que de modo permanente recuerden su pasado. Que 
vuelva a depositar y a custodiar antiguas colecciones de mineralogía y 
de geología, y de tecnología metalúrgica y minera, que andan dispersas 
por otras instituciones. Que en calidad de museo de las ciencias, queden 
organizados en ella, un gabinete de física, en el que vuelvan a verse apa
ratos como los que tuvo el Colegio, así como un laboratorio de química 
con aparatos y dispositivos como los que al terminar el siglo XVIII, exhi
bió orgulloso de que sus enseñanzas estuviesen al día; con las pequeñas 
mesas con fuelles, sopletes y demás equipo para el análisis por el método 
seco, por entonces usado, y que del mismo modo que aulas y laboratorios 
de nuestros días exhiben tablas periódicas de los elementos, en los muros 
de aquél cuelgue alguna tabla de afinidades. Que la antigua biblioteca, 
conocida en el pasado como “librería”, vuelva a tener estantes con libros 
adecuados, así como grandes mesas como las que sirvieron para dibujar

269 Mem. Acad. - 19



allí precisamente, tantas cartas de geografía minera y geológica, así como 
las secciones ideales de la estructura geológica del globo terrestre, reali
zadas por T. Suria, cuando Humboldt, al idearlas, quiso dejarlas publi
cadas por primera vez en México, para uso de sus Colegiales. Bien han 
de verse en los muros de la revivida librería, tanto la hermosa carta, como 
el retrato del Barón, que por encargo del Tribunal pintó don Manuel 
Jimeno, director de la Academia de San Carlos, a cambio de ciento se
senta pesos. Para recuerdo de las tempranas y entusiastas palpitaciones 
patrióticas de los primeros colegiales de la ilustre casa, bien estará que al 
penetrar a ella por el alto portal que parte de su entrada, al fondo pueda 
verse algún monumento que de modo permanente registre los nombres y 
los hechos de los que fueron tempranamente sacrificados.

[Trabajo leído por su autor en la sesión ordinaria del 6 de agosto de 
1964].
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La Fundación de la Ciudad de 
Zaragoza, Coahuila

Por el Sr. Don Ildefonso Villar ello Veles.

CONGRESO CONSTITUYENTE.

1867 — 1869

Se declara que el C. IGNACIO ZARAGOZA ha merecido bien del 
Estado.

DECRETO:

Número: 29.

ARTICULO UNICO:—Para honrar la memoria de éste INCLITO 
SOLDADO DE Y.A PATRIA, la Villa de Rosas del Distrito de Rio 

Grande, queda desde hoy erigida en CIUDAD, llevando en lo sucesivo por 
única denominación el nombre de “ZARAGOZA”.

SALA de Comisiones del H. Congreso del Estado, a los veinte días 
del mes de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.

PEREZ.—(Rúbrica).

SANCHEZ.—(Rúbrica). J. RODRIGUEZ.— (Rúbrica).
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Ardua y difícil resultaba para el Gobernador de la Provincia de San 
Francisco de Coahuila, Don Pedro de Rábago y Therán, la protección de 
las vidas y haciendas de los vasallos de Su Majestad Católica que se em
peñaban en hacer florecer la riqueza de estas tierras. La paz que tan afa
nosamente se había buscado desde los comienzos de la colonización de los 
Nuevos Reinos de Vizcaya y de León y de sus contiguas provincias de 
Coahuila y Texas, había sido sólo un vano deseo, especialmente en las 
fronteras valientemente defendidas por los Presidios de Santa Rosa Ma
ría del Sacramento, San Juan Bautista de Río Grande y San Antonio 
de Béjar, y los misioneros de las diez y seis Misiones que en estas pro
vincias existían, veían perderse las almas de los numerosos fronterizos 
enemigos bárbaros”, a quienes no llegaba su doctrina ni se había logrado 
convertir a la amorosa religión del crucificado.

Preocupaba al Gobernador Rábago y Therán el adelanto y exten
sión de la Provincia y mucho más la consecusión de la paz, cada vez 
anhelada, cuando se presentaron en la Villa de Santiago de la Monclova, 
el 15 de marzo de 1750, unos indios borrados del pueblo de Purificación, 
de la jurisdicción del Nuevo Reino de León, para entregarle despacho y 
carta del Excelentísimo Señor Virrey de la Nueva España, Don Juan 
Francisco de Güemes y Horcasitas, Conde de Revillagigedo, fechadas en 
la Ciudad de México el 24 y 30 de diciembre del año anterior, en que se 
daban providencias para favorecer a la sufrida población de estas fronteras.

“...como útil y necesario al servicio de ambas Majestades y reposo 
de las hostilidades que ejecutan los indios —indicaba el ilustre Virrey—, 
como también a la seguridad de los caminos, proceda Ud. en ejercicio de 
su celo y uso de su conducta, al establecimiento de las dos poblaciones 
que juzga necesarias buscando sitios y parajes más a ^propósito para que 
se sitúen y en que tengan los pobladores, aquellas posibles comodidades 
en que subsistir, y que sirva su existencia de contener y reprimir el orgu
llo y osadía de los indios bárbaros, procurando se hagan las poblaciones 
atendiendo las calidades y circunstancias, que el señor Auditor expone, 
dándome cuenta de cuanto en el asunto obrare para hallarme con la 
noticia”.

Las providencias que autorizaba el Virrey Conde de Revillagigedo 
eran la respuesta a los informes y demandas de protección de los vecinos 
de los presidios y misiones, y en particular, a carta del capitán D. Manuel 
Rodríguez, Comandante del Presidio de San Juan Bautista de Río Grande,
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pasada al dictamen del Auditor de Guerra, Marqués de Altamira por 
acuerdo del Excelentísimo Señor Virrey.

En dicha carta el Comandante del Presidio citado informaba, entre 
otras cosas semejantes, del ataque de los bárbaros a una escuadra de ocho 
hombres, que salieron del Presidio de San Antonio de Béjar acompañan
do a un religioso sacerdote del Colegio de Nuestra Señora de Guadalupe 
de Zacatecas, cuando estaban sólo a cinco leguas del Presidio de San Juan 
Bautista; y que en el lugar había encontrado “lo cierto del lastimoso in
sulto, con los nueve cuerpos destrozados y despojados de todo género de 
vestidos”. Informaba, además, de la precaria situación de los presidios de 
esta frontera: Diez y seis de los treinta soldados del Presidio, comisio
nados en el establecimiento de unas misiones de Texas; diez de los res
tantes, correspondían al Presidio de Santa Rosa María del Sacramento, 
y los demás, cuatro, para la defensa de los vecinos de San Juan Bautista y 
para la persecución de los indios criminales. Y terminaba diciendo: “Esto 
es Señor Excelentísimo lo que ocurre en este Presidio... para que en 
su visita determine lo que fuere de su soberano agrado...”.

Como lo hemos dicho, pasó al dictamen del Auditor de Guerra la so
lución del problema planteado por los frecuentes ataques de los indios ene
migos, y el propio Auditor, Marqués de Altamira, presentó dicho estudio 
y dictamen el 23 de diciembre del citado 1749, los que merecieron el “En 
todo como parece al Señor Auditor”, rubricado por su Excelencia el 
Señor Virrey.

“Muchos millones de pesos —decía el Marqués de Altamira en su 
dictamen— ha pagado y pagará la Real Hacienda, por dichos seis presi
dios y diez y seis misiones, sin correspondiente fruto, perdiendo innume
rables vasallos y las almas de tantas naciones de indios gentiles enemigos, 
que se pudieran lograr si lo gastado en tantos años y lo que se ha de 
gastar en otros muchos, se gastase en una de ellas, costeando se cuente en 
aquellos selectos cómodos parajes, poblazones de españoles, que no sólo 
retribuirán ventajosamente los gastos, sino que con su respeto contendrían 
las naciones de indios gentiles, y con suave trato, agasajos y caricias los 
harían deponer su ferocidad, domesticándolos y haciéndolos sociables 
para que se aquietasen y congregasen, dejando su brutal peligrosa vida 
con el ejemplo y experiencia de los españoles en mutua recíproca corres
pondencia, experimentada en estos dominios como providencia divina”. Y 
después de muy prudentes consideraciones, concluyó su dictamen, diciendo: 
“El actual Gobernador de Coahuila, Don Pedro de Rábago y Therán ha

273



cumplido los cinco años de su gobierno, y en virtud de Real Título co
mienza ahora otros cinco años. En los antecedentes ha hecho muchas cos
tosas salidas y reconocimientos, no sólo de todo el terreno de su Gober
nación, sino también de los confines de las contiguas y de otros terrenos 
ocupados por los fronterizos indios enemigos gentiles, conteniéndolos en 
sus frecuentes hostilidades, y haciéndose respetar de ellos, adquiriendo 
juntamente las mejores instrucciones y noticias de los cómodos parajes y 
situaciones para poblaciones en dicha su Gobernación, habiendo ya hecho 
dos de ellas con ahorro de la Real Hacienda, con tres sínodos de aquellas 
misiones; y todo esto sin gasto alguno del Real Erario, en que tiene 
dicho Gobernador manifestado su esmero, desvelo y recomendable mérito 
en servicio de ambas Majestades. Y lo haría imponderable con una 
nuetfa población de cien familias, o dos de a cincuenta, resguardadas de 
treinta soldados de aquellos presidios, en los parajes de San Diego, San 
Rodrigo, San Ildefonso, o cualquiera donde hubiere para ello las mejores 
y más abundantes comodidades de fáciles sacas de agua, abundantes fér
tiles tierras de regadío, selectos pastos, maderas, leña, materiales para 
edificios. Con dicha población de cien vecinos, o las dos de cincuenta (en 
este caso poco distantes entre sí) en sus principios resguardadas de trein
ta soldados de aquellos presidios y situadas en uno de aquellos parajes, el 
que de ellos fuere más proporcionado a cubrir, impedir y cerrar las en
tradas de los enemigos indios gentiles, Julimes y demás, que utilizan las 
referidas Provincias. Le asegurarían todas ellas de los frecuentes conti
nuados bárbaros insultos y atrocidades, y se irán poblando los internados 
cómodos parajes de dicha Gobernación de Coahuila, quedando resguar
dadas sus actuales misiones, haciendas y vecindarios en imponderable be
neficio de todo lo poblado y el indecible servicio de Dios y el Rey, y de 
la causa pública de todos estos dominios, a que tanto ha concurrido la 
actividad y buena conducta de dicho Gobernador.

“Sirviendo V. E. encargarle y recomendarle muy eficaz y encareci
damente dicha nueva población de cien familias, o dos de cincuenta, aun
que para ello, siendo inestimable, se dé a los pobladores por una vez, 
alguna corta ayuda de costa para su transporte y aperos de siembra. Con
cediendo V. E. en el Real Nombre de su Majestad a todas las familias que 
fueren a poblar y se mantuvieren cinco años continuos en la nueva pobla
ción, con casas, huertas y tierra de sembradío, todas las exenciones, in
munidades y privilegios y prerrogativas que por las Leyes de Indias gozan 
y deben gozar los nuevos pobladores, y dando facultad al Gobernador para 
que a todos y a cada uno de ellos les reparta en propiedad y dominio, sola-
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res y tierras, abundantes sementeras de regadíos y pastos que distribuirá 
dicho Gobernador con la proporción correspondiente al mayor atractivo y 
aumento de pobladores, como lo ha practicado y practica en la costa del 
Seno Mexicano, el Teniente de Capitán General Don José de Escandón; y 
previniendo a dicho Gobernador que con la expresada población o pobla
ciones no ha de impedir, embarazar o en algún modo perjudicar los cortes 
o sacas de agua de las misiones de San Juan Bautista y San Bernardo 
en que hace algunos años están entendiendo sus religiosos misioneros, ni 
tampoco se ha de perjudicar otro cualquiera derecho legítimamente ad
quirido ; antes si, procurar dicho Gobernador se establezca dicha poblazón 
o poblazones con toda la mayor, común y particular satisfacción, sin que 
resulten quejas que embaracen o suspendan los progresos, y para todo 
siendo de la superior aprobación de V. E....”

Ya hemos dicho que la superior orden del Virrey Conde de Revilla- 
gigedo, para dar cumplimiento al dictamen del Auditor de Guerra, Mar
qués de Altamira, fue recibida por el Gobernador de Coahuila, Don Pedro 
de Rábago y Therán, en la Capital de la Provincia, Villa de Santiago de 
la Monclova, el 15 de marzo de 1750 y este funcionario desde luego pro
veyó lo necesario al exacto y rápido cumplimiento de tales disposiciones. 
Al efecto mandó se hiciese “notoria literalmente por bando dicha superior 
determinación... a son de caja y clarín”, en la Villa de Monclova; y de 
la misma manera, despachada por cordillera, en los presidios de Santa 
Rosa María del Sacramento, San Juan Bautista de Río Grande, Valle de 
San Bemardino de la Candela y San Buenaventura, invitando a los ha
bitantes de esos lugares a poblar en los términos y condiciones expresa
dos en el dictamen del Auditor, y a inscribirse con las autoridades de cada 
sitio para los efectos de dicha población.

Si el celo en el servicio del Rey y por el bien común puso alas en la 
actividad del Gobernador Rábago y Therán, los trámites necesarios, pero 
sobre todo la realidad de la vida, detuvieron el cumplimiento de la orden 
virreinal por muchos meses. Finalmente, en visita del Gobernador al pre
sidio de San Juan Bautista de Río Grande, el 24 de enero de 1753, algu
nos vecinos del Presidio presentaron solicitud para registrar “un ojo de 
agua cuyo nombre ha sido el de Las Animas, sitio al norte de este Presi
dio, distante veinte o más leguas, cuyo paraje registramos con título o 
fundación de villa”.

La referida solicitud, invocaba el Bando a que se alude líneas arriba 
y pedía que la fundación se hiciese con las solemnidades necesarias; al efec-



to, señalando los linderos de las tierras demandadas, y registrando tam
bién “aguajes, montes, maderas, sacas de agua y demás producciones na
turales de la tierra”, pedían ayuda para su transporte y primeros man
tenimientos, así como una conveniente escolta y “ministro que nos admi
nistre los Santos Sacramentos”.

Fueron los solicitantes Don Juan José Bosques Borrego, Gerónimo 
Flores, Juan Flores, Nicolás Sánchez, Manuel Sánchez, José Sánchez Na
varro, José Antonio Longoria, Francisco Longoria, Juan de la Vara, 
Juan Ramos, Joaquín Flores, Andrés de la Garza, Francisco de la Gar
za, Diego Jiménez, Mateo Rodríguez, Juan José Rodríguez, Pedro de 
Charles, José Guadiana, José Sánchez, Pedro José de Cepeda, María Ji
ménez, Petra Longoria, Javier Jiménez, José Pérez, Juan Guajardo, Se
bastián Fonseca, Francisco Antonio Pérez y Manuel Flores. Estos con 
sus familias sumaban ciento once personas.

Los veintiocho solicitantes se aumentaron hasta cuarenta beneficia
dos. En el primer reparto de solares y tierras se aumentó el nombre de 
Miguel del Castillo, y posteriormente, entre el 25 y el 30 de enero, y el 5 
y 6 de febrero, los de Antonio Salvador, José Flores, Antonio Margil Sán
chez Navarro, Asensio Jiménez, Miguel Sánchez, Francisco Javier de Ta
lamantes, Mateo Antonio de Talamantes, Antonio de los Reyes, Tadeo 
Sánchez, Esteban Valdés, Francisco Mercado y Juan Antonio Ribera, 
con sus mujeres e hijos. En total fueron ciento cuarenta y siete los nue
vos pobladores.

El Gobernador de Coahuila, en respuesta a la solicitud les concedió 
“el ameno paraje y opulento río nombrado Las Animas, que circunvalado 
del Escondido y el de San Antonio, con la comodidad de abundantes y 
fértiles tierras y aguas, las más a regadío de dicho río, que en su curso 
lleva cumplidamente, según medida, vista, reconocimiento y especulación, 
cuatro bueyes de agua, cuyo nacimiento está al rumbo del norte, con de
clinación al poniente, distante de este presidio como veinte y dos leguas, 
y en su inmediación y recinto de los demás que nacen al mismo rumbo, 
distan entre sí, como cuatro leguas, el nominado de San Antonio por la 
parte del norte, por la del Sur el Escondido, como una que ofrece sacas 
de agua y de ésta al de San Ildefonso, rumbo al sudueste, tres poco más 
o menos; que las corrientes de ellos tiran al del Norte, inclinadas al orien
te, y se juntan con las del Grande, unas y otras delgadas y delicadas. Pro
veído este dilatado Valle de muchas buenas y cercanas maderas de nogal, 
encino y álamo para construcciones de casas; y vastecido de leña y pastos
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para agostaderos de ganados mayores y menores y caballadas, con todas 
las conveniencias que se pueden apetecer y hacer más recomendable y es
timable el sitio para el efecto de poblar por el cielo alegre y temperamento 
(según los aires) sano”. Y declaró: “Hago merced, gracia y donación en 
forma, del paraje y río nombrado comúnmente Las Animas, con todas las 
tierras, aguajes, pastos, montes, abrevaderos, salitrales y demás produc
ciones, usos, costumbres y servidumbres, comprendidos bajo de los linde
ros expresivos, a excepción del rumbo del sur, que por vicioso el pedimen
to, los limito a que tan solamente hayan de gozar por este viento, desde 
el curso del contiguo río Escondido, tocante donde está determinada la 
situación de la pretendida villa, tirando línea recta para el oriente y ace
quia de la Misión de San Bernardo, hasta ella, donde está una mota de 
encinos comúnmente llamada las Iglesias, y siguiendo dicha acequia que 
sirva de lindero y término a las tierras de la misión de San Juan Bautista, 
rumbo al norte con alguna declinación al oriente frente donde llaman el 
puerto; tirando para el norte línea recta a dicho río Escondido frente hasta 
donde junta con el de San Antonio, que sirva de cuadro y división a las 
mercedadas a dicha Misión de San Bernardo, para los agostaderos que 
necesita el crecido número de ganados que tiene, mayores y menores y ca
ballada, reconociendo por realengo y perteneciente al real patrimonio pa
ra otra población, el terreno restante que cuenta la primer línea, tomada de 
enfrente del asiento de dicha villa, recta al oriente hasta topar con el curso 
de la predicha acequia de San Bernardo y dicha mota de las Iglesias, 
lindero de San Juan y corriendo para su nacimiento, volteando por cima 
de la cabecera del Ojo de Agua de San Ildefonso hasta llegar al nominado 
y cabecera del Escondido, cuyo comprendido hueco podrá disfrutar este 
vecindario y misiones unánimes, hasta que llegue el caso de ejercer y efec
tuar su pueble y respecto al número de familias, bienes, ganados, caballada 
y posibilidad que tiene cada uno de los predichos veinte y ocho vecinos 
para la inteligencia de lo que se les adjudica, se hizo la regulación de 
solares, caballerías y sitios...

Los autos de esta fundación consignan minuciosamente la distribu
ción que se hizo de tierras y aguas a cada uno de los nuevos pobladores, 
con la advertencia, que á cada uno de ellos se hizo, de que no podrían 
venderlas ni enajenarlas, durante el término de cinco años establecido por 
las Leyes, ni podrían convertirlas en bienes eclesiásticos, ni monasterios, 
y además, que deberían plantar árboles, hacer plantíos; construir casas, 
corrales y huertas; cultivar sus caballerías de tierra y poblar de ganados
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sus sitios: hacer sacas de agua para propios y dehesas de la villa, y otras 
muy importantes disposiciones para el adelanto de la nueva población.

Tan minuciosos autos, además de incluir los de la posesión dada el 
lo. de febrero de 1753, en el propio Valle de las Animas, consignan las 
últimas diligencias del Gobernador Rábago y Therán, a efecto de propor
cionar todo lo necesario a los pobladores de la nueva Villa de San Fer
nando de Austria, sin perjudicar a ninguna de las poblaciones de su 
jurisdicción. Estos autos se terminaron con fecha 22 de marzo del mis
mo 1753, en 20 fojas, ordenando el Gobernador que sus originales fue
sen remitidos al Virrey y se conservase copia en el archivo del Gobierno 
de la Provincia. La parte correspondiente a la posesión dice como sigue:

En el paraje y opulento Ojo de Agua, nombrado comúnmente Las 
Animas, distante del Real Presidio de San Juan Bautista de Ríogrande 
del Norte, como veinte y dos leguas poco más o menos: En primero de 
febrero de mil setecientos cincuenta y tres años: Yo el general don Pedro 
de Rábago y Therán, familiar del Santo Oficio, Gobernador y Teniente 
de Capitán General de esta sobredicha Provincia, habiendo llegado a este 
Ojo de Agua con los treinta y tres vecinos nominados y asistencia del 
Reverendo Padre Capellán Fray Juan Rubio de Monroy, y el Capitán 
del citado Presidio, Dn. Manuel Rodríguez, el sargento Miguel Ramón y 
demás soldados que acompañaron, en nombre del Rey Nuestro Señor (que 
Dios guarde) y en vista de la facultad que en mí reside. Ies di posesión 
real, actual y personal a los enunciados treinta y tres vecinos de dicho Ojo 
de Agua de Las Animas, sus remanentes, y demás existentes de su circun
valación, y paseándolos por las orillas de sus aguas, la aprehendieron in
sinuándoles ser suyas propias para conservación, aumento y mantención 
de ellos, sus familias y demás que les sucedieren, y en señal de haberla 
tomado quieta y pacíficamente sin oposición ni contradicción, por no haber 
parte legítima de ellas en ninguna manera, cogieron agua en sus manos y 
la regaron por la tierra, la cavaron esta, arrancaron yerbas e hicieron otros 
autos de verdadera posesión, en cuya conformidad pase por bajo de dicho 
ojo de agua con los enunciados vecinos y demás asistentes, a reconocer el 
paraje más cómodo, apto y a propósito para la plantación de dicho pueble, 
y he elegido el mejor y de buen plantío, delineando la Plaza Real de cien
to y veinte varas usuales castellanas en cuadro, señalé sitio propio para 
iglesia, cuya puerta ha de mirar al Poniente, y frente de ella la cuadra 
para Casas de Ayuntamiento, cárcel y reales en que more la Justicia que 
los comande, y medí todo a proporción, fui midiendo y repartiendo so-
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lares, según las circunstancias de cada uno hasta completar los treinta y 
tres vecinos alistados, con separación de cuadras y calles doce varas de 
ancho. En consecuencia de lo cual para su mayor firmeza y validación, 
les fui dando a cada uno posesión real y corporal de dichos solares y 
demás sitios y tierras contenidas en la merced que está a continuación del 
escrito presentado y el dicho R. Padre presidente fray Juan Rubio de 
Monroy la tomó de su jurisdicción Eclesiástica en la misma forma y con 
las circunstancias expresivas, que ofreció cumplir y desempeñar su obli
gación según su Religioso Instituto y cooperar a la mayor extensión 
de dicha poblazón y aumento de los nuevos feligreses en cuya virtud, y 
porque mediante la voluntad divina (según la complacencia que todos 
manifiestan por lo opresos que se hallan en dicho presidio de Rtogrande) 
ha de redundar no sólo en sus comodidades y alivios, sino en que los 
enemigos fronterizos, viendo pobladas sus habitaciones, se reduzcan y 
sujeten a vasallaje para mayor honra de Dios y aumento de los dominios 
de nuestro Católico Rey y Señor (que Dios guarde), en su real nombre 
lo advoco, intitulo y nombro de esta jurisdicción la Villa de San Fernando 
de Austria y Valle de las Animas y les concedo a las justicias que son y 
fueren en lo sucesivo, la jurisdicción civil y criminal que previenen Reales 
Leyes, y todas las gracias, preeminencias, inmunidades y exenciones que 
les competen como a nuevos pobladores y para que estos efectúen sus 
poblazones y comiencen la saca de agua en la forma por mí delineada, y 
ser preciso para su asistencia y mejor conducta, persona que los rija y 
gobierna a más del comandante nombrado, elijo y señalo por procurador 
general a Jerónimo Flores, hasta en tanto se providencia otra cosa, quien 
procurará con la mayor viveza, atender a la delincación de casas y ace
quias, desmonte de calles y demás, que por su cargo le incumbe, y el que 
todos unánimes y conformes cooperen al trabajo de tan importante em
presa, y vivan amigablemente en paz y tranquilidad, para que de esta 
suerte se logre el fin que tanto se apetece, en cuya posesión hecha con las 
circunstancias debidas, los amparo en debida forma; y para su permanen
cia y que conste en todo tiempo, proveo este Auto de Fundación, que 
firmaron conmigo dicho Gobernador, los que supieron escribir en dichos 
treinta y tres vecinos, y por los que no, lo hizo a sus ruegos, Juan Antanio 
Ramos, y dicho R. Padre Capellán y los expresados Capitán y sargento, 
por ante mi infrascrito Secretario de Gobernación y Guerra.—Dn. Pedro 
de Rábago y Therán.—Fray Juan Rubio de Monroy — Manuel Rodrí
guez — Gerónimo Flores — Pedro José de Cepeda — Juan José Ro
dríguez — Miguel Ramón — Diego Hernández — José Navarro — Por
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mí y a ruego de todos los que no saben escribir, y demás que se hallan 
ausentes, firmé yo — Juan Antonio Ramos — Ante mí Joseph de Costilla 
y Therán — Secretario de Gobernación y Guerra.”

Al día siguiente de los acontecimientos que se consignan en los autos 
anteriores, se determinó que se quedasen en el lugar diez y ocho de los 
nuevos vecinos, para hacer el corte de maderas para la construcción de 
sus casas y demás trabajos necesarios para el establecimiento de sus fa
milias. El traslado a la nueva villa se efectuó el l9 de marzo del mismo 
año de 1753, y los pobladores se alojaron en trece chozas que para en
tonces se habían construido.

La información anterior se obtuvo principalmente de documento 
inédito titulado: “Testimonio de los autos originales de la nueva pobla
ción con título de la Villa de San Fernando de Austria fundada en el 
Valle de las Animas en virtud de superior orden por el General Dn. 
Pedro de Rábago y Therán familiar del Santo Oficio de la Inquisición, 
Gobernador y The ¡tiente de Capitán General desta Provincia de San Fran
cisco de Coahuila Nueva Extremadura, sus presidios, confines y fronte
ras por su Majestad, que Dios guarde.”

El documento que se hace mérito fue debidamente cotejado con los 
autos originales según se expresa al final del mismo, diciendo: ‘‘Con
cuerda con los autos originales que se remitieron al Excelentísimo Señor 
Virrey, Gobernador y Capitán General de esta Nueva España, de donde 
dicho Señor Gobernador y Teniente de Capitán General de esta dicha 
Provincia, le hizo sacar acierto y verdadero, corregido y concertado y a 
lo ver y examinar se hallaron presentes don Juan Ignacio de Costilla 
y Rioja, Dn. Pedro García de Ribera y Dn. Pedro María de Monzón, 
vecinos de esta sobredicha Villa de Santiago de la Monclova, fecho en 
ella en seis días del mes de junio de mil setecientos cincuenta y tres años, 
firmado de su mano y del infrascrito Secretario de Gobernación y Guerra, 
y va en veinte y cuatro fojas útiles con esta del presente papel común 
por no venderse del sellado en esta Provincia, de lo cual doy fe: Pedro 
de Rábago y Therán.-Ante mí — Joseph de Costilla y Therán — Secre
tario de Gobernación y Guerra.”

Por razones obvias se han puesto las transcripciones en ortografía 
moderna.

[Trabajo dado graciosamente por su autor para su publicación.]
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PROGRAMA

Objeto, Plan y Distribución del 
Estudio de la Historia

Por Don Lorenzo de Zavala.

Si se quiere considerar la historia como una ciencia, difiere absoluta
mente de las ciencias físicas y matemáticas. En éstas los hechos subsisten; 
están presentes y pueden ser manifestadas al espectador y al testigo. En 
la historia por el contrario; los hechos están muertos, y no piuede hacérse
les resucitar delante del espectador ni confrontarlos con el testigo. Las 
ciencias físicas, afectan inmediatamente los sentidos; la historia se dirige 
a la imaginación y a la memoria y de aquí resulta entre los hechos físicos, 
es decir, existentes y los históricos, esto es, referidos, una enorme diferen
cia en cuanto a la creencia que se les puede dar. Los primeros traen con
sigo la evidencia y la certidumbre, porque son ostensibles, y se manifiestan 
en persona sobre la escena invariable del universo; por el contrario los 
hechos históricos; pues no aparecen sino en fantasmas en el espejo irregu
lar del entendimiento humano, en donde se plegan a las proyecciones más 
extrañas, y no pueden adquirir más fuerza que la de la verosimilitud o 
probabilidad. Luego es necesario para valuar el grado de credibilidad 
que les pertenece, examinarlos bajo un doble aspecto. Primero: El de su 
propia esencia, es decir, el de su relación de analogía o de incompatibilidad 
con los hechos físicos de la misma especie, subsistentes aun y conocidos: 
lo que constituye su posibilidad. Segundo: Bajo las relaciones o respectos 
de los que refieren los sucesos y de sus testigos, investigándolos en sus 
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facultades morales, en sus medios de instrucción, de información, en su 
imparcialidad, y esto constituye la probabilidad moral y esta operación es 
el juicio complicado de una doble refracción, que por la movilidad de los 
objetos hace el juicio sumamente aventurado y susceptible de muchos 
errores.

Aplicando estas observaciones a los principales historiadores antiguos 
y modernos, nos proponemos examinar en el curso de estas reflexiones 
qué carácter presenta la historia en los diferentes pueblos; qué carácter 
ha tomado de un siglo a esta parte en la Europa. Haremos observar la 
notable diferencia que se encuentra en el genio histórico de una misma 
nación, según los progresos de su civilización; según la graduación de sus 
conocimientos exactos y físicos, y de estas investigaciones saldrán muchas 
cuestiones importantes.

1*—¿Qué grado de certidumbre, qué grado de confianza se debe dar 
a las relaciones de la historia en general, y en ciertos casos particulares?

2*—¿Qué importancia debe atribuirse a los hechos históricos y qué 
ventajas o qué inconvenientes resultan de la opinión de esta importancia?

3*—¿Qué utilidad social y práctica se debe proponer en el estudio 
y en la enseñanza de la historia?

Para desenvolver los medios de llenar este objeto de utilidad, resol
veremos en qué grado de instrucción pública, debe estar colocado el estu
dio de la historia; si éste estudio conviene a las escuelas primarias, y qué 
partes de la historia pueden convenir según la edad y estado de los ciu
dadanos.

Consideraremos qué hombres deben aplicarse, y cuáles destinarse al 
estudio y enseñanza de la historia; qué método parece el más preferible 
para esta enseñanza; de qué fuentes se debe sacar el conocimiento de la 
historia, o buscar sus materiales; con qué precauciones y con qué medios 
se debe escribir; cuáles son las diversas maneras de escribirla, según los 
objetos; cuáles son las diferentes distribuciones de estos objetos; cuál es 
en fin la influencia que los historiadores ejercen sobre el juicio de la pos
teridad, sobre las operaciones de los gobiernos y sobre la suerte de los 
pueblos.

Después de haber considerado la historia como narración de hechos, 
considerando los hechos mismos como un curso de experiencias involttn-
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tanas que el género experimenta sobre sí mismo; intentaremos trazar un 
cuadro sumario de la historia general, para reunir las verdades más inte
resantes. Seguiremos la marcha y los progresos entre los pueblos más 
célebres.

1’—De las artes, agricultura, comercio y navegación.

29—De las diversas ciencias, tales como la astronomía, la geografía, 
la física.

39—De la moral privada y pública examinando qué ideas se han for
mado de ésta en las diversas épocas.

4’—En fin, observaremos la marcha y los progresos de la legislación; 
consideraremos el nacimiento de los códigos civiles y religiosos los más 
notables; investigaremos qué orden de transmisión han seguido estos có
digos de pueblo en pueblo, de generación en generación; qué efecto han 
producido en los hábitos, en las costumbres, en el carácter de las naciones; 
qué analogía existe entre el carácter y costumbres de los pueblos con el 
clima, y con el estado físico del suelo que habitan; qué mutaciones produ
cen en estas costumbres las mezclas de castas, y las transmigraciones; y 
echando un golpe de vista sobre el actual estado del globo, terminaré por 
proponer el examen de estas dos cuestiones:

1*—¿A qué grado de civilización puede apreciarse haber llegado el 
género humano?

2^—¿Qué indicaciones generales resultan de la historia para el ade
lantamiento de la civilización, y para las mejoras de la sociedad? (1).

Acabamos de medir con un golpe de vista rápido la carrera que va
mos a emprender; es hermosa sin duda por su extensión, y por su objeto; 
pero al mismo tiempo ofrece graves dificultades. Consisten éstas en tres 
principales puntos:

l9—La novedad del objeto; en efecto, será una manera nueva de tra
tar la historia, el no limitarla ya a uno o algunos pueblos, sobre cuyos su-

(i).—Se extrañará que en un periódico se trate de insertar el vasto plan que 
acabamos de anunciar. Pero digan lo que quieran los descontentos; la escasez de im
prentas, y falta de subscritores a obras, obliga a usar de los periódicos, que al fin 
muchas veces se llenan de asuntos menos interesantes. Que nuestros pueblos aprendan, 
que los jóvenes aplicados se impregnen de los útiles principios que vamos a publicar. 
Este es nuestro objeto. Quizá estos números de este periódico servirán de base y 
elementos para algunas lecciones en los colegios y casas de educación nacionales.
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cesos se acumula todo el interés, desheredando a los demás de este derecho, 
sin que pueda darse otra razón de esta conducta, que el no haberlos estu
diado y conocido.

2Q—La complicación que naturalmente nace de la extensión misma y 
de la grandeza de la materia que abraza tantos hechos y acontecimientos; 
que considera al género humano entero como una sola sociedad; a los 
pueblos como individuos, y que recorriendo la vida de estos individuos y 
de estas sociedades, busca hechos numerosos y repetidos cuyos resultados 
constituyen lo que se llama reglas y principios; porque en el orden moral 
los principios no son criterios fijos y abstractos, independientes de la hu
manidad; los principios son hechos sumarios y generales, como resultados 
de la repetición de hechos particulares, que por esto vienen a ser, no re- 
glas tiránicas de conducta; sino bases de cálculos aproximados de vero
similitud, y de probabilidades. (2).

3’—En fin, la naturaleza misma del asunto; porque como hemos 
dicho en el programa, los hechos históricos no pudiendo representarse a 
los sentidos, sino sólo a la memoria, no traen consigo aquella convicción 
que no deja lugar a la réplica; dejan siempre un fondo de incertidumbre 
a la opinión, y al sentimiento íntimo; y cuantas veces se ocurre al senti
miento íntimo y a la opinión se tocan cuerdas delicadas y peligrosas, por
que a su vibración el amor propio está pronto a alarmarse. En este sen
tido, observaremos la regla de prudencia que prescribe la igualdad, toma
da en su verdadero sentido; el de la justicia. Porque en caso de que 
nosotros no adoptemos o de que nos veamos obligados a impugnar las 
opiniones de otro acordándonos que tiene éste un derecho de defenderlas, 
y que no ha debido, del mismo modo que nosotros, adoptarlas, sino por 
persuasión, tributaremos a sus opiniones el respeto y tolerancia que nos
otros tenemos derecho a exigir para las nuestras.

En las demás ciencias que se tratan en este anfiteatro, la ruta está 
marcada así por el orden natural de los hechos, como por los métodos sa
bios de sus autores. En la historia, en el modo como la vemos, el camino

(2).—Analicemos, por ejemplo, el principio fundamental de los movimientos ac
tuales de Europa y América; todos los hombres nacen iguales en derechos: ¿Qué es 
esta máxima sino el hecho colectivo y sumario deducido de una multitud de hechos 
particulares, según los cuales habiendo examinado y comparado uno a uno la totalidad, 
o al menos una inmensa multitud de individuos. Y encontrándolos dotados de órganos 
y de facultades semejantes, se ha concluido como en una adición el hecho total de 
que los hombres nacen iguales en derechos?... Falta definir lo que es un derecho; y 
esta definición es más espinosa de lo que generalmente se piensa.
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es nuevo, y sin modelo. Tenemos, es verdad, muchos libros con el título 
de historias universales. Pero además del estilo declamatorio de colegio 
(defecto que se nota en los más célebres), tienen también el defecto de 
no escribir sino historias parciales de pequeños pueblos, y panegíricos 
de familias. Nuestros historiadores clásicos de Europa no han hablado 
más que de los griegos, romanos y judíos, porque nosotros somos, si no 
los descendientes, al menos los herederos de estos pueblos por sus leyes 
civiles y religiosas, por su idioma, por sus ciencias, y por su territorio; de 
suerte que no parece que hasta ahora la historia haya sido tratada con la 
universalidad que debe serlo, sobre todo cuando una nación se eleva a un 
grado bastante de conocimientos y de filosofía para despojarse de ese egoís
mo salvaje y fero2 que entre los antiguos concentraba el universo en una 
ciudad, en una villa, o aldea, y consagraba el odio de todos los demás bajo 
el nombre de amor de la patria; en vez de echar sobre ellos una mirada 
de fraternidad, la que, sin destruir una justa defensa de sí mismo, deja 
sin embargo subsistir todos los sentimientos de familia, y de consangui
nidad.

Las dificultades de que acabamos de hablar haciéndonos sumamente 
necesario el orden y el método, nos obligan al mismo tiempo a conservar 
cuidadosamente el hilo en tan vasta materia. Para asegurar nuestro pri
mer paso, examinemos lo que debe entenderse por esta palabra: Historia; 
porque siendo las palabras los signos de las ideas, tienen más importancia 
que lo que parece; son rótulos puestos sobre cajas que muchas veces no 
contienen los mismos objetos que se enuncian, y por tanto es necesario 
abrirlas, para asegurarse de su contenido.

La palabra historia parece haber sido empleada entre los antiguos en 
una acepción muy diferente, que la que ha tenido entre los modernos. Los 
griegos, autores de esta voz, designaron por una perquisición, una investi
gación hecha con cuidado, y en este sentido usa de ella Herodoto. Entre 
los modernos, por el contrario, ha tomado el sentido de narración, o rela
ción, siempre con la pretensión de veracidad; los antiguos buscaban la 
verdad; los modernos han pretendido tenerla; pretensión temeraria cuando 
se considera cuánto se necesita, principalmente en los hechos políticos, 
para conseguirla. Sin duda el conocimiento de esta verdad hizo que los 
antiguos adoptasen un término tan modesto y con este mismo sentimiento, 
será para nosotros la palabra Historia sinónimo de investigación, examen, 
estudio de hechos.
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En efecto, la historia no es sino una verdadera investigación de he
chos; y no llegando a nosotros estos hechos, sino por intermediarios, su
ponen un interrogatorio, una audiencia de testigos. El historiador que 
está penetrado de sus deberes, se ha de mirar como un juez que llama ante 
sí los contadores y los testigos de los hechos, los confronta, les pregunta y 
procura alcanzar la verdad, es decir, llegar a la existencia del hecho tal 
como ha acontecido. Pero no pudiendo ver jamás el hecho por sí mismo, 
no pudiendo convencer sus sentidos, es incontestable que jamás podrá 
tampoco adquirir la certidumbre en el primer grado; que sólo podrá juz
gar por analogías, y de aquí esa necesidad de considerar los hechos bajo 
un doble aspecto, lo. Con relación a su propia esencia. 2o. Con relación 
a los testigos.

Bajo el respecto de su propia existencia, los hechos no tienen en la 
naturaleza, en el sistema del universo, más que una manera de ser, mane
ra constante, y singular; bajo este aspecto, la regla del juicio es fácil e 
invariable. Si los hechos que se refieren, se parecen al orden conocido de 
la naturaleza; si están en el orden de los seres existentes, o posibles, ad
quieren ya para el historiador la verosimilitud y la probabilidad; pero 
esto mismo introduce una diferencia en los juicios que pueden pronun
ciarse ; pues cada uno juzga de la probabilidad y de la verosimilitud, según 
la extensión y especie de sus conocimientos. En efecto, para aplicar la 
analogía de un hecho no conocido es necesario conocer el hecho al cual 
debe comparársele; es necesario tener la medida; de suerte que la esfera 
de las analogías es más o menos extensa en razón de los conocimientos 
exactos ya adquiridos; lo que no deja de reducir los rayos del juicio; y, 
por consiguiente, de la certidumbre en muchos casos; pero por lo mismo, 
no hay un grave inconveniente en esto; por lo que dice muy sabiamente 
un proverbio oriental: El que mucho cree, mucho se engaña. Si hay al
gún derecho en la naturaleza, lo es el de no obligar a la conciencia a abra
zar lo que la repugna: el de dudar lo que no se concibe. Herodoto nos 
da un ejemplo digno de ser citado, cuando hablando del viaje de un buque 
fenicio que Nechos, rey de Egipto, hizo partir por el Mar Rojo, y que 
tres años después volvió por el Mediterráneo, dice: “Los fenicios conta
ban a su regreso que haciéndose a la vela alrededor de la Libia, habían 
tenido el sol (al salir) a su derecha. Este hecho no me parece creíble; 
pero puede parecerlo a otros muchos”. Esta circunstancia viene a ser la 
prueba más fuerte del hecho; y Herodoto que se ha engañado en su juicio 
me parece muy digno de alabanza: lo. Por haber referido el hecho sin 
alteración. 2o. Por no haber excedido la medida de sus conocimientos, 
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no creyendo sobre la palabra de otro lo que por sus luces no podría con
cebir. Otros historiadores y geógrafos antiguos más presuntuosos, Strabon 
por ejemplo, han negado todo el hecho, a causa de su circunstancia; y su 
error demostrado el día de hoy, es un consejo útil contra las pretensiones 
de los semisabios; y está probado ya que rehusar el ascenso a lo que no se 
concibe, es una máxima prudente, un derecho natural, un deber de la 
razón; porque si se excediese la medida de la convicción, regla única de 
todo juicio, nos veríamos conducidos de lo desconocido a lo inverosímil, 
y de lo inverosímil a las extravagancias y absurdos.

El segundo respecto, bajo el cual deben ser examinados los hechos, 
el de sus testigos, es mucho más difícil y complicado que el otro; porque 
aquí las reglas, no son fijas y constantes como las de la naturaleza; son 
por el contrario variables como el entendimiento humano, y éste puede 
compararse a esos espejos irregulares convexos y cóncavos, que divierten 
tanto en las lecciones de física por las extravagantes desfiguraciones que 
representan. Esta comparación debe parecer tanto más feliz cuanto que 
se aplica en un doble sentido. Porque si por un lado los cuadros de la 
naturaleza, siempre regulares, han sido deformados al pintarse en el enten
dimiento como muchas veces sucede, y por otro estas caricaturas, que ha 
producido sometidas de nuevo a su reflexión, pueden rectificarse por las 
mismas reglas en sentido inverso, y recobrar las formas regulares de su 
primer tipo la naturaleza.

El entendimiento es como la onda móvil, en que los objetos se desfi
guran por sus ondulaciones de muchos géneros; ya por las de las pasiones, 
ya también por la negligencia, o por la incapacidad de ver mejor, o por la 
ignorancia. Ved aquí cuántos artículos se presentan sobre los cuales el in
vestigador de la verdad, el historiador debe preguntar a los testigos sin 
cesar; ¿ y él mismo estará exento de sus faltas ? ¿ No es un hombre como 
ellos ? La indolencia, la falta de luces, y la preocupación, ¿ no serán la cons
tante herencia de la humanidad? Examinad, os ruego, lo que acontece 
cuando un suceso llega a nosotros por tercer o cuarto conducto. ¿Llega 
alguna vez exacto? Más bien parece a aquellos objetos que reflejados por 
un espejo, y experimentando diversas desviaciones, y ondulaciones, llega 
muy desfigurado a nuestros ojos. La sola traducción de un idioma a otro, 
hace ya sufrir notables alteraciones a los pensamientos sin contar con los 
errores de palabras. En una misma lengua, en un mismo país, bajo nues
tros mismos ojos, vemos lo que pasa todos los días. Un suceso acaecido 
en la misma ciudad, cerca de nosotros, en el recinto en que estamos; oímos 
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a diversos testigos; muchas veces uno mismo, no se conviene en las dife
rentes circunstancias, y aun en el fondo del suceso. Se ha hecho una 
experiencia bastante curiosa viajando. Acaece un suceso en una ciudad; 
ha sido visto por el viajero; a las diez leguas del lugar, lo oye contar de 
un modo diferente, y de ciudad en ciudad, de eco en eco, termina en des
conocer el mismo suceso, hasta el grado de llegar a dudar de su propio 
testimonio viendo la ciega confianza de los demás.

Pero si es difícil demostrar la existencia precisa, es decir, la verdad 
de los hechos entre nosotros, ¡hasta qué grado no debería aumentarse 
esta dificultad, entre los antiguos que no tenían los medios de certidumbre 
que nosotros! No entraré en los detalles interesantes que deben hacerse 
en esta materia; pero después de haber hablado de las dificultades natu
rales de conocer la verdad, insistiré sobre la que tiene relación a las pa
siones de los que refieren los sucesos, y de los testigos; lo que puede 
llamarse parcialidad; y ésta puede dividirse en dos partes: parcialidad 
voluntaria y parcialidad forzada. Esta última inspirada por el temor, 
pertenece a los estados despóticos, en donde la manifestación de los hechos 
sería necesariamente la censura perpetua del gobierno. En tales estados, 
si un hombre tiene el valor de escribir los hechos más notorios, aquellos 
que la opinión pública marca como indudables, su libro no podrá ser im
preso; si se imprime no podrá divulgarse, y por una consecuencia del 
orden regular de las cosas, nadie se atreverá a escribir, o se escribirá con 
obscuridad, disimulación y mentira. Tal es el carácter de la mayor parte 
de las historias.

La parcialidad voluntaria aun tiene efectos más extendidos; porque 
teniendo para hablar los motivos que otro tiene para callar, ve en el error 
y en la mentira su bienestar. Los tiranos amenazan a éste, y apoyan a 
aquél; pagan las alabanzas, suscitan las pasiones, y después de haber men
tido a su siglo por sus acciones, engañan a la posteridad por las relaciones 
que se hacen de ellas a su salario.

No he hablado de otra parcialidad involuntaria; pero no menos peli
grosa: la de las preocupaciones civiles o religiosas en que nacemos, en 
que se nos educa. Echando un golpe de ojo general sobre los que refieren 
los sucesos, apenas se verán unos pocos desprendidos de ellas. Los anti
guos mismos estuvieron contaminados de su influencia; cuando se consi
dera que desde la más tierna edad, todo cuanto nos rodea conspira a im
pregnarnos ; que nuestras opiniones sólo son el resultado de los hábitos, de 
las afecciones, y que nuestros pensamientos nacen de la persuasión, de las 
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amenazas, de las promesas, de la fuerza misma; que nuestra razón se halla 
embarazada por mil barreras, envuelta de tinieblas por todas partes; se 
conoce desde luego que por la organización misma del hombre sólo es una 
FABRICA DE ERRORES. Y cuando por una sólida reflexión, pense
mos que en tales circunstancias habríamos sido igualmente atacados de los 
mismos errores; y que si por casualidad poseemos la verdad, no la debe
mos, quizá más que a los errores de los que nos han precedido; lejos de 
tener por esto un sentimiento de orgullo y menosprecio, sólo debemos dar 
gracias a la Providencia que nos haya hecho nacer en estos días de liber
tad, en que al hombre es lícito sentir según los impulsos de la naturaleza, 
y pensar por su propia conciencia; y temiendo por el ejemplo de los otros 
que esta conciencia no sea errónea, jamás debemos hacer de esta libertad 
un uso contradictoriamente tiránico; entonces estableceremos, si no la uni
dad y opiniones, al menos su tolerancia, que es el principio y la base de 
la paz y unión.

En el número siguiente examinaremos cuáles han sido entre los anti
guos pueblos los materiales de la historia, y los medios de información, y 
comparando su estado civil y moral al de los modernos, haremos conocer 
la especie de revolución que ha introducido la imprenta en este ramo de 
nuestros estudios y conocimientos.

Hemos ya visto que para apreciar la certidumbre de los hechos histó
ricos, se debe pensar en los que refieren y en los testigos: l9 Los medios 
de instrucción y de información. 29 La extensión de sus facultades mora
les, que son la sagacidad y el discernimiento. 39 Los intereses y las afec
ciones, de donde pueden resultar tres especies de parcialidades: la del 
temor; la de la seducción y la de las preocupaciones de la infancia y de la 
educación. Esta última no por ser excusable deja de ser la más poderosa 
y perjudicial, porque se deriva y autoriza de los intereses de naciones en
teras, que en sus errores no menos obstinadas y más orgullosas que los 
individuos, ejercen sobre sus miembros el más arbitrario y el más pesado 
de los despotismos: el de las preocupaciones nacionales, ya civiles, ya 
religiosas.

Tendremos más de una ocasión de volver a tratar sobre las diversas 
condiciones del valor de los testimonios. En esta vez voy a examinar los 
diferentes grados de autoridad, que resultan de su distancia mayor o me
nor de los hechos y de los acontecimientos.

Al examinar los diversos testigos o contadores de historias, se les 
puede colocar en muchas clases graduales y sucesivas, que tienen más o 
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menos títulos a nuestra creencia. La primera es la del historiador, actor 
y autor. De este género son la mayor parte de los escritores de memorias 
personales, actas civiles, viajes, etc. Pasando los hechos de ellos a nos
otros, no han sufrido más que pequeñas alteraciones; las relaciones tienen 
su mayor grado de autenticidad. Pero después la creencia está sometida a 
todas las condiciones morales de interés, de afección y sagacidad de que 
hemos hablado, y su peso recibe disminuciones, siempre numerosas, por
que en estas producciones se ve obrar en primer grado el interés de per
sonalidad. Luego los escritores autógrafos no tienen derecho a nuestra 
creencia sino cuando sus relaciones son: la. Verosímiles; porque es pre
ciso confesar que en algunos casos, traen consigo un concurso tan natural 
de acontecimientos y de circunstancias, una serie tan bien combinada de 
causas y de efectos, que involuntariamente nuestra confianza queda como 
embargada y se reconoce, como se dice, el sello de la verdad, que entre
tanto sólo es el de la conciencia. 2? Que sean apoyados los hechos por 
otros testigos igualmente sujetos a la ley de las verosimilitudes. Síguese 
de aquí, que aun en su más alto grado de credibilidad, las relaciones his
tóricas están sujetas a todas las formalidades judiciales, del examen y au
diencia de testigos, que una experiencia larga y multiplicada ha intro
ducido en la jurisprudencia de las naciones; síguese también que un solo 
testigo, un solo escritor no tienen el derecho de obligarnos a creerlos; y 
que es un error mirar como constante un hecho que no tiene más que un 
solo testigo; pues que si pudieran ser llamados muchos, habría ciertamen
te modificaciones y contradicciones en el modo de referirlo.

Así es que regularmente se miran los comentarios de Julio César 
como un trozo de historia, que por la cualidad de su autor, y no haber 
sido contrariado, lleva un carácter eminente de certidumbre. Sin embargo. 
Suetonio nos dice que Asinio Pollón había observado en sus Anales que 
un gran número de hechos citados por César no fueron exactamente como 
los había presentado, porque muchas veces había incidido en errores a 
causa de los falsos informes de sus oficiales; y Polión, a quien su calidad 
de hombre consular, y de amigo de Horacio y de Virgilio dan un testimo
nio de peso, indicaba que César había tenido interés en disfrazar la verdad 
en muchas partes.

La segunda clase es la de los testigos inmediatos y presentes a la 
acción, que no traen la apariencia de un interés personal, como el autor, 
actor. Este testimonio inspira en general mucha mayor confianza, y más 
alto grado de credibilidad siempre con la condición de verosimilitudes:
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I9 según el número de sus testigos; 29 según la consonancia de sus testi
monios; 39 según las reglas dominantes que hemos establecido de juicio 
sano, observación exacta, e imparcialidad. Pero sin la experiencia diaria 
de lo que pasa a nuestra vista y cerca de nosotros prueba que la opera
ción de alcanzar un hecho, aun notorio, con evidencia y precisión, es una 
operación delicada y sujeta a muchas dificultades: resulta para los que 
estudian la historia, un consejo imperioso de no admitir ligeramente como 
irrecusable todo lo que no ha sufrido la prueba rigurosa de los testigos 
suficientes en calidad y en número.

La tercera clase es la de los oidores de los testigos, es decir, de aque
llos que han oído los hechos de la boca de los testigos; están éstos bien 
cerca todavía; y sin embargo se advierte ya derrepente una diferencia ex
trema en la exactitud de la relación, y en la precisión de los cuadros. Los 
testigos han visto y oído los hechos: sus sentidos han recibido una impre
sión ; pero al pintárselos en el entendimiento, se han impreso aun a pesar 
suyo modificaciones que alteran las formas; y éstas reciben más alteración 
cuando de este espejo movible u ondulante pasen a otro por reflexión en 
que reciben nuevas inflexiones; allí dejando de ser un suceso fijo y posi
tivo, como lo era en la naturaleza, y no siendo más que una imagen fan
tástica, toma de boca en boca todas las alteraciones que introducen la omi
sión, la confusión, la adición de circunstancias; se le comenta, discute, 
interpreta, desnaturaliza, en fin, sufre todas las operaciones que alteran 
su pureza nativa; pero que exigen hagamos una distinción importante en
tre los dos medios empleados para transmitirlo; el de la palabra, y el de la 
escritura.

Si el hecho ha sido transmitido por escrito, su estado queda desde este 
momento fijado, y conserva de una manera inmutable el género de autori
dad que deriva del carácter del historiador. Puede ha [el original, con
sultado a que se hace alusión abajo, aparece así, cortado] referirse; pero 
después de escrito se conserva así fijamente; y si como acontece que 
diversos individuos le dan diferentes acepciones, no es menos verdadero 
que se ven obligados a acordar sobre este tipo, si no original, al menos 
positivo. Tal es la ventaja que procura toda pieza escrita, que transmite 
inmediatamente a pesar de los intervalos de los tiempos y de los lugares 
la existencia de los hechos; hace presente al historiador, le resucita, y 
millares de años de distancia le hace conversar familiarmente con Cicerón, 
Homero y Confucio.
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No se trata más que de hacer constar que la pieza no es apócrifa, y 
que es realmente su obra. Si la pieza es anónima, pierde un grado de su 
autoridad y su testimonio por lo mismo de venir disfrazado debe estar 
sometido a las pesquisiciones de una severa crítica y a todas las suposi
ciones que hace nacer en todas ocasiones la clandestinidad. Si ha sido tra
ducida, nada pierde de su autenticidad; pero en este tránsito por un nuevo 
vidrio se retiran los hechos otro grado de su origen; reciben coloridos más 
o menos fuertes según la habilidad del traductor, pero al menos hay el 
recurso de verificarlos o corregirlos.

No sucede así en la transmisión de los hechos por palabras: esto es 
en la tradición. Allí se despliegan todos los caprichos, todas las divaga
ciones voluntarias o forzadas del entendimiento; y juzgad cuáles deben 
ser las alteraciones de los hechos transmitidos de boca en boca, de gene
ración en generación, cuando en una misma persona vemos muchas veces, 
variar la relación de los mismos hechos, según las épocas, según la muta
ción de afecciones y de intereses. Asi que se ha desacreditado mucho la 
exactitud de la tradición y lo será tanto más cuanto se retire de su fuente 
primitiva, con mayor intervalo de tiempo y de lugares. Tenemos pruebas 
irrecusables de esto a la vista: que se vaya a los pueblos y aldeas a reco
ger tradiciones de los viejos sobre los sucesos que han pasado entre nos
otros, aun de los de la última revolución de Hidalgo a Iturbide, y se verá 
qué confusión, qué alteraciones se han introducido; qué diferencia no se 
advierte entre unos y otros testigos y contadores de los sucesos. Tenemos 
una prueba de esto en la multitud de opositores y contradictores que ha 
tenido el Cuadro histórico única pieza cronológica de nuestra revolución. 
Su autor ha sido testigo de los muchos sucesos que refiere; otros le han 
sido contados por testigos oculares, y todos son coetáneos. Pero el hecho 
es que ha sufrido contradicciones y que nadie puede responder de la au
tenticidad de todos los hechos que refiere. Ahora bien, si en unos sucesos 
tan recientes hay tanta confusión, alteraciones, en un país ilustrado en el 
seno de una nación civilizada, y que por otros medios puede encontrar el 
secreto de corregirlos y de garantirse de la verdad, ¿qué debería suceder 
en los pueblos en que las artes estaban o están en su infancia o ya en 
abandono; en aquellos en que su sistema social estaba o está en desorden, 
reinaba la ignorancia en el sistema moral, y la indiferencia en todo lo que 
excede a las primeras necesidades? El testimonio de los viajeros exactos 
nos presenta en el dia entre los pueblos salvajes y aun muchos de los 
que se llaman civilizados la prueba de esta inverosimilitud de relaciones, 
de este cúmulo de absurdos de tradiciones de que hablamos; y estas tradi
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ciones son nulas a muchos respectos, en los mismos países del Asia en 
donde está particularmente colocado su foco y su origen. Sácase la prueba 
del estado de ignorancia en que viven sus naturales, de los hechos y de 
las fechas que más les deben interesar; pues los indios, los árabes, los tur
cos y los tártaros no saben ni dar razón de su edad, del año de su naci
miento, ni del de sus padres.

Entretanto, por las tradiciones y por relaciones transmitidas de boca 
en boca, de generación en generación, es como ha debido comenzar, y 
necesariamente, ha comenzado la historia, y esta necesidad está demostra
da por los hechos de la naturaleza aun subsistentes, por la propia organi
zación del hombre, por el mecanismo de la formación de las sociedades.

En efecto está ya demostrado que el hombre nace completamente igno
rante y sin arte; que todas sus ideas son el fruto de sus sensaciones; 
todos sus conocimientos, la adquisición de su experiencia personal y de 
la experiencia acumulada, de las generaciones anteriores; estando probado 
que la escritura es un arte extremadamente complicado en los principios 
de su invención; que la palabra misma es otra arte que le ha precedido y 
que ambos han exigido una inmensa serie de generaciones, se infiere con 
certidumbre física, que el imperio de la tradición se ha extendido sobre la 
duración de todos los siglos que le han precedido a la invención de la es
critura; y puede añadirse de la escritura alfabética. Porque ella sola ha 
sabido pintar todas las variaciones de los hechos, todas las modificaciones 
de los pensamientos, en vez que las otras escrituras que pintan las figuras, 
y no los sonidos, como los jeroglíficos de los egipcios; los nudos o quipos 
de los peruanos; los cuadros de los mexicanos, sólo han podido transmitir 
la substancia o el meollo de los hechos, dejando las circunstancias y en
cadenamiento al acaso; mas está demostrado por los hechos y el raciocinio 
que todas estas artes de escritura y de idioma, son el resultado del estado 
social y que este mismo estado no ha sido más que una consecuencia de 
las circunstancias y de las necesidades, es evidente que todo este edificio 
de necesidades, de circunstancias, de artes y de estado social ha prcedido 
al imperio de la historia escrita.

Adviértase ahora, que la prueba inversa de estos hechos físicos se 
halla en la naturaleza misma de las primeras relaciones ofrecidas por la 
historia. En efecto, si como se dice, está en la constitución misma del en
tendimiento humano, el no recibir siempre la imagen de los hechos, perfec
tamente semejante a lo que son en si, el alterarlos tanto más cuanto menos 
ejercitado y más ignorante, que de consiguiente comprende menos las cau
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sas y los efectos de toda acción, se sigue por una consecuencia directa que 
mientras más groseros han sido los pueblos, y las generaciones novicias y 
bárbaras, sus principios en la historia deben ser más imperfectos, contra
rios a la verdadera naturaleza y al buen sentido. Echese una mirada sobre 
todas las historias, y véase si no es verdad que todas comienzan por un 
estado de cosas tal como lo acabo de describir: que sus relaciones son 
tanto más quiméricas, tanto más extravagantes, cuanto tienen más anti
güedad y se aproximan al principio de las sociedades. Por el contrario, 
en proporción que se acercan a los tiempos conocidos, a los siglos en que 
las artes, la civilización, y todo el sistema moral han hecho progresos, 
toman el carácter de la verosimilitud, y pintan un estado de cosas físico y 
moral análogo a lo que vemos; de manera que la historia de todos los 
pueblos comparada, nos ofrece este resultado general: que sus cuadros 
son tanto más distantes del orden de la razón y de la naturaleza, cuanto 
más se aproximan los pueblos al estado salvaje, que es para todos el estado 
primitivo; y son tanto más análogos sus cuadros, al orden que conocemos, 
cuanto más se ilustran, se civilizan y se perfeccionan estos mismos pueblos. 
De suerte que cuando han llegado a los siglos, en que se desenvuelvan las 
ciencias y las artes, se ve una multitud de acontecimientos maravillosos, 
de prodigios y monstruos de todo género, desaparecer delante de la luz 
como los fantasmas, duendes o espectros de que las imaginaciones debili
tadas y enfermizas pueblan las tinieblas y el silencio de las noches, los que, 
desaparecen al nacer la aurora, y los rayos del día.

Sentemos pues esta máxima fecunda en resultados para el estado de 
la historia: “Que se puede calcular con alguna exactitud el grado de luces 
y de civilización de un pueblo, por la naturaleza misma de sus relaciones 
históricas”; o en términos más generales, “Que la historia toma el carác
ter de los tiempos y de las épocas en que ha sido escrita”.

Aquí se presenta a nuestro examen la comparación de los dos grandes 
períodos en que ha sido escrita la historia con las circunstancias de los 
medios y socorros diferentes; hablo del período de los manuscritos, y del 
de los impresos. Sabemos que hasta el fin del siglo quince no existían más 
que libros y monumentos manuscritos, y que en 1440 aparecieron los pri
meros ensayos de Juan de Guttemberg, de inmortal memoria, y después 
la compañía de Fusth y Schoeffer para escribir con caracteres al principio 
de madera, después de metal, obteniendo por este arte sencillo e ingenioso, 
momentáneamente, un número infinito de repeticiones y de copias del 
primer modelo combinado. Este feliz descubrimiento causó en la materia 
de que tratamos mutaciones cuya importancia es útil señalar.
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Cuando los escritos, actas o libros se trazaban todos con la mano, la 
lentitud de este trabajo penoso, los cuidados que era preciso tener siempre, 
los gastos que se multiplicaban, hacían el precio muy subido de los libros, 
y de consiguiente más raros, muy difíciles de crear, y fáciles de perderse 
Un copiante producía lentamente un individuo libro; la imprenta produce 
con rapidez una generación, resultando entonces para las compulsas, y de 
consiguiente para instruirse en cualquier materia, dificultades insuperables 
para muchos; porque no pttdiendo trabajar sino sobre originales que sólo 
existían en muy corto número en los depósitos públicos, y en manos de 
algunos particulares, celosos los unos, avaros otros, el número de hombres 
que podía ocuparse en escribir la historia era necesariamente muy limi
tado ; tenían menos contradictores, y podían más fácilmente o descuidar o 
alterar; siendo el número de lectores muy reducido, tenían menos jueces, 
y menos censores, y no era opinión pública, sino únicamente un espíritu 
de facción literaria el que pronunciaba, siendo entonces más bien el carác
ter de las personas que el fondo de las cosas el que determinaba el juicio.

Después de la invención de la imprenta los monumentos originales 
ya concertados, pueden por la multiplicación de sus copias ser sometidos 
al examen y discusión de un gran número de lectores; no es posible, al 
menos fácil, atenuar ni desviar el sentido, ni alterar el manuscrito por 
la extremada publicidad de los reclamos; y por este lado la certidumbre 
histórica ha ganado ciertamente.

Es verdad que entre los antiguos, por lo mismo de exigir la compo
sición de un libro muchos años, y muchos más para repartirse, sin que 
por esto pudiera decirse que se había divulgado, se podían deponer ver
dades más atrevidas, porque el tiempo habia destruido o retirado los inte
reses, y así la clandestinidad favorecía la verdad del historiador; pero favo
recía también la parcialidad. Si se decian errores, era menos fácil de 
refutarlos, habia menos recurso a los reclamos. Ahora bien: este mismo 
medio de clandestinidad está a disposición de los modernos, con el de 
combatir los inconvenientes, quedando de consiguiente la ventaja de su 
parte.

Entre los antiguos la naturaleza de las circunstancias de que acabo 
de hablar, así en el estudio como en la composición de la historia, la con
centraba casi necesariamente en un círculo estrecho de hombres ricos, 
pues los libros eran muy costosos: de hombres públicos, y de magistrados 
porque era necesario haber manejado los asuntos para conocer los hechos. 
En efecto, tendremos ocasiones frecuentes de observar que la mayor parte 
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de los historiadores griegos y romanos han sido generales, magistrados, y 
hombres de una fortuna y un rango distinguido. Entre los orientales, 
los sacerdotes fueron casi exclusivamente los historiadores; es decir, la 
clase que se atribuyó el más poderoso de los monopolios: las luces y la 
instrucción. De aquí proviene ese carácter de elevación y de dignidad 
que se observa en todos los historiadores de la antigüedad, y que fue el 
resultado natural, y aun necesario de la educación cultivada que recibieron.

Habiendo entre los modernos multiplicado y facilitado la imprenta 
los medios de lectura y composición, y habiendo también venido a ser 
esta composición objeto de comercio, y una mercadería resulta un nuevo 
estímulo para los escritores, una confianza temeraria que ha envilecido 
mucho este género de obras, y profanado la santidad de su objeto.

Es verdad que la antigüedad ha tenido también sus compiladores y 
sus charlatanes; pero la fatiga y el disgusto de copiar sus obras, han 
libertado las edades siguientes y bajo este respecto se puede decir que las 
dificultades han servido a la ciencia. Pero, por otra parte, esta ventaja 
de los antiguos está compensada por un grave inconveniente: la suposi
ción de una parcialidad casi necesaria: P Por el espíritu de personalidad 
cuyas ramificaciones eran tanto más extensas cuanto que el escritor actor 
o testigo, había tenido más relaciones de intereses y de pasiones en los 
negocios públicos. 2? Por el espíritu de familia y parentesco, que entre 
los antiguos, y sobre todo en la Grecia y en la Italia, constituía un espíritu 
de facción general e indeleble. Obsérvese que una obra, compuesta por 
un individuo en una familia, venía a ser de propiedad común; que ésta 
profesaba las opiniones de la obra, por lo mismo que el autor se había 
nutrido con sus mismas preocupaciones. De manera que un manuscrito 
de la familia de los Fabios, de los Scipiones, se transmitía de edad en 
edad, y por herencia; si en otra familia había un manuscrito contradic
torio, la más poderosa buscaba ocasión de apoderarse del otro y desapare
cerlo. Este era en pequeño el espíritu en grande de las naciones; y éste 
el espíritu de egoísmo orgulloso o intolerante por el cual los romanos y 
los griegos, enemigos del universo, han destruido los libros de los otros 
pueblos; y por el cual privándonos de los abogados de sus adversarios en 
la causa célebre de sus rapiñas, nos han hecho casi cómplices de su tiranía 
por la admiración brillante, y por la secreta emulación con que vemos sus 
triunfos criminales.

Entre los modernos por el contrario; en vano se rodearía una obra 
histórica de los medios de la clandestinidad, del crédito y de la riqueza;
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del poder de la autoridad, del espíritu de facción o de familia; un solo día, 
una sola reclamación bastan a trastornar un edificio de mentiras combina
do por algunos años; y es tal el servicio que la libertad de la imprenta 
ha hecho a la verdad, que el más débil de los hombres, si tiene el talento 
y las virtudes de un historiador, puede censurar los errores de las naciones 
bajo sus mismos ojos, hollar sus preocupaciones a pesar de su cólera; si 
por otra parte no fuese cierto que estos errores, estas preocupaciones, esta 
cólera que se han atribuido a las naciones, no fuesen las más veces faltas 
de sus gobiernos.

En el hábito que tenemos de vivir bajo la influencia de la imprenta, 
no conocemos, o no sentimos lo bastante, todo lo que la publicidad que 
se deriva de ella procura de ventajas políticas y morales. Es necesario 
haber vivido en un país en donde no se conoce el arte admirable y benéfico 
de la imprenta para concebir todos los efectos de su privación; para ima
ginarse todo lo que la escasez de libros y de papeles nuevos produce de 
confusión en las relaciones, de absurdos en los oi decir, de incertidumbre 
en las opiniones, de obstáculos en la instrucción, de ignorancia en todos 
los espíritus. La historia es deudora de mucho al primero a quien ocurrió 
en Venecia dar diarios con noticias mediante la corta contribución de una 
moneda llamada Gaceta, cuyo nombre han conservado. En efecto; las 
gacetas son monumentos preciosos e instructivos aun en sus mismos des
víos, pues que pintan el espíritu dominante del tiempo que las ha visto 
nacer, y sus contribuciones presentan bases fijas a la discusión de los 
hechos.

Asi que, cuando nos dicen que los americanos del norte al mismo 
tiempo que abren un nuevo camino, llevan consigo una imprenta para 
tener papeles públicos, me parece que en esta doble operación tocan el 
objeto, y hacen el análisis de todo el sistema social; pues la sociedad no 
es otra cosa que la comunicación fácil y libre de las personas, de los pen
samientos y de las cosas, reduciéndose todo el arte de gobernarla a impe
dir todos los choques violentos capaces de destruirla. Cuando, por el con
trario, de este pueblo ya civilizado en su cuna, las naciones asiáticas lle
gan ya a su decrepitud sin haber dejado de ser ignorantes y bárbaras, sin 
duda es porque no han tenido imprentas, caminos ni canales. Tan grande 
es el poder de la imprenta, y tal su influencia sobre la civilización, es decir, 
sobre el desenvolvimiento de todas las facultades del hombre en el sentido 
más útil a la sociedad, que la época de su invención divide en dos sistemas 
distintos y diferentes, el estado político y moral de los pueblos anteriores, 
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y de los posteriores a ella; y de tal modo caracteriza su existencia las luces, 
que para saber si un pueblo es bárbaro o civilizado, basta preguntar si 
tiene imprenta; si tiene libertad (3) de imprenta.

Si, como es cierto, el estado de los antiguos bajo este aspecto fue 
infinitamente semejante al estado actual del Asia; si aun entre los pue
blos mirados como libres, los gobiernos estaban presididos por un espíritu 
misterioso de cuerpo y de facción y por los intereses de los privilegiados 
que aislaban a los unos de los otros; si tenían a su arbitrio los medios de 
impedir o de paralizar los escritos que les hubieran censurado, resulta na
turalmente una suposición de parcialidad sea voluntaria o forzada sobre 
los escritores. ¿Cómo se hubiera atrevido Tito Livio, por ejemplo, a 
pintar con toda su odiosidad la política perversa de ese senado romano, 
que para distraer al pueblo de sus demandas tan largo tiempo justas y 
mesuradas, fomentó el incendio de las guerras; que por quinientos años 
devoraron las generaciones; y que después de haber amontonado los des
pojos del mundo en Roma, como en una cueva de ladrones, ya no pensa
ron sino en presentar al universo el espectáculo de salteadores embriaga
dos de placer, y siempre insaciables, que se mataban unos a otros para 
apoderarse del botín? Dionisio de Halicarnaso, Polibio y Tácito mismo, 
no participan de esos movimientos de indignación que debía arrancarles 
el cuadro de tantos horrores y maldades como nos han transmitido. ¡ Des
graciado el historiador que los siente, o desgraciado su siglo si no sufre 
que se le pinten!

De todas estas consideraciones infiero que en el estudio de la historia 
es difícil y delicado abrazar el punto preciso de la verdad; presentarlo 
exactamente, y que la certidumbre que podemos prometernos, tiene nece
sidad para ser racional de un cálculo de probabilidades que con justo título 
se le puede clasificar en el rango de las ciencias más importantes. Si he 
insistido sobre este primer artículo es porque me he penetrado de su im
portancia, no abstracta o especulativa, sino usual y aplicable a todo el 
curso de la vida; esta es para cada hombre su historia personal; o el día 
de ayer es la relación del de hoy y la resolución del de mañana. Si, como 
es verdad, la felicidad depende de estas resoluciones, y éstas dependen de 
la exactitud de las relaciones, es un asunto importante aquel que tiene por 
objeto la disposición del espíritu, propia para juzgar bien. Se presentan 
tres alternativas en esta operación: creerlo todo, no creer nada o creer con 
peso y discernintento. Entre estos partidos cada uno elige según su gusto,

(3).—Libertad, no Licencia.
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mejor diré, según sus hábitos y su temperamento; porque este último go
bierna a la multitud más de lo que se cree. Algunos, aunque muy pocos, 
llegan a fuerza de abstracción a dudar aun de la relación de los sentidos; 
y tal fue Pirrón cuya celebridad en este género de error ha servido para 
conocerlo bajo el nombre de Pirronismo. Pero si Pirrón que dudaba de 
su existencia hasta el grado de ver naufragar la nave en que viajaba con 
indiferencia, y la vida y la muerte como tan iguales y equívocas, que no 
se mataba, por no saber cuál era mejor; si Pirrón, digo, ha recibido de los 
griegos el nombre de filósofo; de los filósofos recibía el de insensato, y de 
los médicos el de enfermo. La medicina enseña en efecto que esta apatía, 
y ese desorden de espíritu son el producto físico de un género nervioso 
obtuso, o muy usado, o por el exceso de una vida muy contemplativa, 
desnuda de sensaciones o por el exceso de todas las pasiones que no dejan 
más que la ceniza de una sensibilidad consumida.

Si dudar de todo es una enfermedad crónica, rara y solamente ridicu
la, de los temperamentos y espíritus débiles; no dudar de nada es una 
enfermedad mucho más peligrosa, del genero de aquellas fiebres ardientes, 
propias de los temperamentos enérgicos, que adquiriendo por ejemplo una 
enfermedad contagiosa, acaba por excitar las convulsiones del entusiasmo, 
y el frenesí del fanatismo. Tales son los progresos de esta enfermedad 
moral, y su naturaleza, que en una opinión admitida por pereza, por ne
gligencia de examinarla, se sostiene como cierta, por hábito; se la defiende 
por amor propio o por obstinación; y pasando de la defensa al ataque, 
bien presto se quiere que todo el mundo la crea por esa estimación de sí 
mismo que se llama orgullo; y por el deseo de dominación que en el ejer
cicio del poder se propone el libre uso de las pasiones. Debo hacer sobre el 
fanatismo y el pirronismo esta observación; que siendo diametralmente 
opuestos, tienen no obstante un origen común la ignorancia, con esta dife
rencia que el pirronismo es la ignorancia débil y el fanatismo la ignorancia 
robusta que todo lo juzga, y lo ha juzgado todo.

Entre estos extremos hay un medio término; y es el de asentar su 
juicio cuando se han pesado las razones y examinado los motivos suficien
tes a sentarlo; y medir el grado de creencia y de certidumbre, sobre los 
grados de pruebas y de evidencia de que cada hecho está acompañado. Si 
esto es lo que se llama scepticismo, según el valor de la palabra que signi
fica examinar, tentar alrededor de un objeto con desconfianza; y si se me 
pregunta si mi designio es conducir al Scepticismo; yo diré desde luego 
que al presentar mis reflexiones no predico una doctrina; pero que si 
hubiese de establecer alguna, sería la de la duda así como la pinto; y sería 
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servir en este punto, a la causa reunida de la libertad y de la filosofía; 
pues el carácter especial de esta última es de dejar a cada uno juzgar según 
la medida de sus sensaciones y de su convicción; predicaré la duda exa
minadora; porque la historia toda me enseña que la certidumbre es la doc
trina del error o de la mentira y la constante arma de la tiranía.

El más célebre de los impostores, y más audaz de los tiranos ha 
comenzado su libro por estas palabras: No hay nada dudoso en este 
libro; conduce con rectitud al que marcha ciegamente; al que recibe sin 
discusión mis palabras que salvan al ignorante y confunden al sabio (4). 
Por este solo principio se despoja al hombre del libre uso de su voluntad, 
de sus sentidos, y queda reducido a la esclavitud; pero en recompensa, al 
hacerse esclavo el verdadero creyente consigue ser ministro del profeta, 
y recibiendo el sable y El Koran de manos de Mahomet, alcanza ser profeta 
a su vez y dice nada es dudoso en este libro y creer o pensar como yo o 
morir. Doctrina cómoda, es preciso confesarlo; pues que dispensa al que 
la predica de los trabajos del estudio, y tiene la ventaja de que mientras 
el doctor calcula y examina, el creyente fanático, ejecuta: y obra; el pri
mero percibiendo a la vez muchos caminos, se ve obligado a detenerse para 
examinar a dónde conducen: el segundo no viendo más que el que tiene 
por delante, nada duda: lo sigue, como aquellos animales obstinados, 
cuya vista se circunscribe por cueros compuestos para que sólo puedan 
ver lo que van caminando, sin que acierten a percibir a los lados ni el 
látigo que los hace andar. Pero desgraciado el conductor cuando llegan a 
obstinarse: porque medio ciegos en su furor andan siempre hasta caer 
en el precipicio.

Tal es la suerte que prepara la certidumbre presuntuosa o la igno
rancia crédula. Por el contrario, la ventaja que resulta de la vida circuns
pecta y observadora es tal que reservando siempre en el alma un lugar 
para nuevas pruebas, la tiene dispuesta a corregir su primer juicio, y 
corregir su error. De manera, que si, sea en esta materia sea en otra 
cualquiera, viniese aquí a enumerar algún error, la doctrina que profeso 
me daría lugar a decir con un filósofo antiguo: Soy hombre y nada 
perteneciente al hombre es ajeno de mi.

Dedicaré el siguiente capítulo a presentar las mejores observaciones 
hechas sobre lo que acabo de exponer. Casi todos los autores que han tra
tado de la certidumbre histórica lo han hecho con la parcialidad que ins-

(4).—Koran, Cap. i<?, 50, etc.
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piran las preocupaciones de que he hablado; y han exagerado esta certi
dumbre y su importancia; porque sobre ella están fundados casi todos los 
sistemas religiosos. Seria de desear que estas cuestiones se tratasen de 
nuevo y metódicamente, lo que sería un verdadero servicio no sólo a las 
letras, sino también a las ciencias morales y politicas.

Hasta ahora sólo nos hemos ocupado de la certidumbre histórica, y 
nuestras observaciones sobre este objeto pueden reducirse a las tres si
guientes proposiciones.

1*: Que los hechos históricos, es decir, los hechos referidos, no lle
gando a nosotros sino por el intermedio de los sentidos de otro, no pueden 
tener aquel grado de evidencia ni procurarnos aquella convicción que 
nace de nuestros sentidos.

2^: Que si, como es cierto, nuestros propios sentidos pueden indu
cirnos a error, y su testimonio tiene algunas veces necesidad de examen, 
seria inconsecuente y atentatorio a nuestra propiedad de opiniones, atri
buir a las sensaciones de otro una autoridad más fuerte que a las nuestras.

3?: Que de consiguiente, los hechos históricos no pueden jamás llegar 
a los dos primeros grados de nuestra certidumbre, y son la sensación 
física y la memoria de esta sensación; que sólo pueden tener lugar en el 
tercer grado, que es el de la analogía, o comparación de las sensaciones 
de otro con las nuestras; y que allí su certidumbre se distribuye en di
versas clases, que se disminuyen según la mayor o menor verosimilitud de 
los hechos, según el número y las facultades morales de los testigos y se
gún la distancia que establece entre el hecho y su historiador y el pasaje 
de una a otra mano. Habiendo los matemáticos llegado a someter todas 
estas condiciones a reglas precisas, y a formar un ramo particular de co
nocimientos bajo el nombre de cálculo de probabilidades, a ellos dejamos 
el cuidado de completar estas ideas sobre la cuestión de la certidumbre 
histórica.

Venimos ahora a la cuestión de la utilidad y tratándola como se ha 
propuesto en el programa, consideremos qué utilidad social y práctica se 
debe buscar ya en el estado, y en la enseñanza de la Historia. Conozco 
que esta manera de presentar la cuestión no es a la verdad la más metó
dica; pues que supone el hecho principal ya establecido y probado; pero 
es la más económica de tiempo y, de consiguiente, la más útil, por abreviar 
mucho la discusión, porque si acierto a especificar el género de utilidad 
que puede sacarse de la historia, habré probado que existe esta utilidad;
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en vez de que si promoviese la cuestión de la existencia de su utilidad, 
seria preciso hacer distinción de la historia, tal como ha sido tratada, o 
como puede serlo, y acaso me hallaría muy embarazado para probar la 
utilidad que resulta de algunas, aun de las más acreditadas, y de mayor 
influencia que se me pudiesen citar. Esto daria lugar a sostener una tesis 
bastante trascendental y picante; a saber: Sí la historia no ha sido más 
perjudicial que útil, si no ha causado más males que bienes, tanto a las na
ciones como a los particulares, por las ideas falsas, por las nociones erró
neas, por las preocupaciones de todo género que ha transmitido, y como 
consagrado. Esta tesis hubiera tenido sobre la nuestra la ventaja de apo
derarse de nuestros propios hechos, probar que la utilidad no ha sido si
quiera el fin ni el objeto primitivo de la historia; que el primer móvil de 
las tradiciones groseras de que ha nacido fue por una parte en los conta
dores, esa necesidad mecánica que experimentan todos los hombres de 
repetir sus sensaciones así como un instrumento retiene los sonidos; y de 
representarse la imagen cuando la realidad está ausente, o ha pasado; 
necesidad que por esta razón es la pasión peculiar de la vejez que ya no 
tiene goces, y constituye el único género de conversación de las gentes 
que no piensan. Que por otra parte en los oyentes este móvil fue la curio
sidad tan natural que experimentamos de multiplicar nuestras sensaciones; 
de suplir por imágenes a las realidades; necesidad que hace de toda narra
ción un espectáculo, una linterna mágica por decirlo así, por la que los 
hombres aun los más racionales no tienen menos gusto que los niños. Esta 
tesis nos recordaría que los primeros cuadros de la historia compuestos 
sin arte y sin gusto, han sido reunidos sin discernimiento ni objeto; que 
desde luego no fue más que una compilación confusa de acaecimientos 
incoherentes, y sobre todo, maravillosos, y que por lo mismo llamaban 
más la atención; que no fue sino después de haber sido fijados por la 
escritura y llegado a ser numerosos, que los hechos más exactos y más 
naturales, hicieron lugar a las reflexiones, y a comparaciones, cuyos resul
tados fueron aplicables después a situaciones semejantes; finalmente que 
no ha sido sino en los tiempos modernos, y casi después de un siglo a esta 
parte que la historia ha tomado cierto carácter de filosofía que en la serie 
de los acontecimientos busca un orden genealógico de causas y efectos, 
para deducir una teoría de reglas y de principios propios a dirigir los 
particulares y los pueblos, hacia el fin de su conservación y perfección.

Mas al abrir el curso de semejantes cuestiones hubiera temido dar 
ocasión a considerar la historia sólo bajo los respectos de sus inconvenien
tes y de sus faltas; y pues una critica muy profunda puede algunas veces
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ser tomada por sátira; y la instrucción tiene un carácter tan santo, que 
no debe permitirse ni aun los juegos de la paradoja, he querido extraviar 
hasta las apariencias, y debido limitarme a la consideración de una utilidad 
ya existente, o al menos de una utilidad que es posible encontrar.

Opino, pues, que estudiando la historia con intención y deseos de 
sacar utilidad práctica, puede sacarse de tres especies:

Una aplicable a los individuos, y la llamo utilidad moral.

Otra aplicable a las ciencias y artes, y puede llamarse utilidad cien
tífica.

La tercera aplicable a los pueblos y a sus gobiernos, y se llamará 
utilidad política.

En efecto; si se analizan los hechos de que la historia se compone, 
se les ve dividirse como por sí mismos en tres clases: la una de hechos 
individuales, o acciones de los particulares; la otra de hechos públicos o 
del orden social y del gobierno; la tercera de hechos de artes y de ciencia 
o de operaciones del espíritu.

Relativamente a la primera clase cada uno habrá podido observar 
que cuando se dedica a la lectura de la historia, y busca sea la diversión 
que nace de la variedad movible de los cuadros, sean los conocimientos 
que proceden de la experiencia de los tiempos anteriores, sucede constan
temente que se hace aplicación de las acciones individuales que se refieren; 
que nos identificamos de alguna manera con los personajes, y que ejerce
mos nuestro juicio o nuestra sensibilidad sobre todo lo que le pasa, para 
deducir consecuencias que influyen sobre nuestra propia conducta. Así 
al leer los hechos de la Grecia y la Italia, no habrá lector que no mani
fieste un interés particular a ciertos personajes que figuran; que no siga 
con atención la vida privada, y pública de Arístides o de Temístocles, de 
Sócrates o de Alcibíades, de Scipión, o de Catilina, de Cicerón, o de César, 
y que de la comparación de su conducta y de sus destinos no saque con
secuencias, reflexiones. Este género de influencia, y por decirlo así, pre- 
ceptorado de historia, tiene más lugar en la parte llamada Biografía o 
descripción de la vida de los hombres, ya públicos, ya particulares, de que 
Plutarco y Cornelio Nepote nos ofrecen ejemplos en sus Varones Ilustres. 
Sin embargo es preciso convenir en que en esta parte la historia está sujeta 
a muchas dificultades, y se la puede acusar de aproximarse mucho a los 
romances, o novelas; porque desde luego se conoce que nada es más difícil 
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como hacer constar con certidumbre y describir con exactitud las acciones 
y el carácter de un individuo cualquiera que sea. Para conseguirlo sería 
necesario haberle seguido habitualmente, estudiado, conocido, en una pa
labra haber tenido con él una estrecha amistad, y trato; y sabemos cuán 
arriesgado es en toda conexión la intervención de la pasión, de la amistad 
o del odio, que alteran la imparcialidad necesariamente. Las obras, pues, 
de esta especie, no son por lo regular más que panegíricos o sátiras; y si 
esta aserción tuviese necesidad de pruebas, las presentaríamos en muchas 
memorias de nuestros días, de que podemos hablar como testigos bien in
formados. En general las historias individuales no pueden tener exactitud 
y verdad, sino en el caso de que un hombre escribiese él mismo su vida 
con ciencia y fidelidad. Mas ya se ve cuán difíciles son de reunir las cir
cunstancias necesarias al efecto. Si es un hombre inmoral y perverso ¿có
mo emprender publicar su vergüenza, qué motivo habrá para creerlo capaz 
de la probidad que exige este acto? Si es un hombre virtuoso ¿cómo ha 
de querer exponerse a las inculpaciones de orgullo y de falsedad que no 
dejarían de dirigirle el vicio y la envidia? Si se tienen las debilidades 
comunes ¿estas mismas no son la causa del deseo de ocultarlas? Cuando 
se buscan todos los motivos que los hombres pueden tener para publicar 
su vida, se ve que están reducidos o a la defensa del amor propio ofendido 
contra los ataques de la calumnia y el odio que atentan la existencia física 
o moral; y este caso es el más legítimo y racional; o al amor propio am
bicioso de gloria y de consideración que pretende manifestar los títulos 
a que se cree acreedor. Tal es el poder de este sentimiento de vanidad, 
que replegándose bajo todas las formas se oculta aun bajo esos actos de 
humildad religiosa, y cenobítica, en que la confesión de los errores pasados 
es un elogio indirecto y tácito de la virtud presente, en que el esfuerzo 
que supone esta oenfesión viene a ser un medio necesario o interesado de 
obtener el perdón, gracia o recompensa...

Estaba reservado a J. J. Rousseau mostrar un hombre en que el amor 
propio se inmolase únicamente por el orgullo de ejecutar una empresa que 
no hubiese tenido un modelo, y mostrar a sus semejantes un hombre que no 
se pareciese a ninguno, que siendo el único en su género se dijera por 
esto el hombre de la naturaleza (3) como si la suerte hubiera querido que 
una vida pasada en la paradoja, se terminase por la idea contradictoria de

(5).—Véase el principio de las Confesiones de J. J. Rousseau: No hay acaso nin
gún libro en el que se hubiese reunido tanto orgullo, en tan pocas líneas, como en 
sus diez primeras.
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llegar a la admiración y casi al culto (6) por el cuadro de una serie con
tinua de ilusiones del espíritu, y extravíos del corazón.

Esto nos conduce a una segunda consideración sobre nuestra materia, 
y es que admitiendo la veracidad en tales relaciones, sería por lo mismo 
posible que la historia fuese inferior al romance en utilidad; y este caso 
ocurriría, si aventuras verdaderas ofreciesen el espectáculo inmoral de la 
virtud desgraciada, y el crimen en triunfo; pues que en las aventuras su
puestas todo el arte consiste en presentar el vicio como más distante de 
la felicidad, que la virtud. Si existiese, pues, un libro o un hombre mirado 
como virtuoso y casi erigido en patrón o cabeza de secta, y este mismo 
fuese muy desgraciado; si este hombre confesando su vida, citase un gran 
número de rasgos de envilecimiento, de infidelidad, y de ingratitud como 
suyos; si de sí mismo nos diese la idea de un carácter melancólico, or
gulloso y celoso; si no contento con revelar sus faltas, da cuenta con las 
de otro que no le pertenecen; si este hombre por otra parte dotado de 
talento como orador y como escritor ha adquirido cierta autoridad como 
filósofo; si sólo ha usado de ambos títulos para panegirizar la ignorancia, 
envilecer el estado social y conducir los hombres a la vida salvaje: si una 
doctrina renovada de O mar (7) hubiese variado de nombre para predicar 
la inutilidad de las ciencias y de las artes, para proscribir el talento, las 
riquezas, y de consiguiente todo trabajo que las crea, sería muy difícil en 
esta tan verídica historia encontrar ni un rasgo de utilidad; se conven-

(6) .—Hay esta diferencia característica entre Rousseau y Voltaire considerados 
como jefes de opiniones, que si se ataca al segundo delante de sus partidarios, lo de
fienden sin calor, por razonamiento, y con jocosidades, y sólo mirarán al agresor 
como hombre de mal gusto. Pero si atacáis a Rousseau delante de los suyos, les cau
sáis una especie de horror religioso, y os consideran como un malvado. Habiendo yo 
mismo en mi juventud experimentado estas sensaciones, cuando he buscado la causa 
me ha parecido que Voltaire, hablando al espíritu más que al corazón, al pensamiento, 
más que al sentimiento, no enciende en el alma ninguna pasión; y pues se ocupa más 
bien en combatir las opiniones de los otros que en establecer las suya?, produce el 
hábito de dudar, más que el de afirmar, lo que conduce a la tolerancia. Rousseau, 
por el contrario: se dirige al corazón, más bien que al espíritu, a las afecciones me
jor que al raciocinio. Exalta el amor de la virtud y de la verdad (sin definirlas) 
por el amor de las mujeres, tan capaz de causar ilusión; y como tiene una persuasión 
fuerte de su rectitud, sospecha en los demás la opinión, y luego la intención: situación 
del espíritu de donde resulta inmediatamente la aversión cuando es débil: y la into
lerancia perseguidora cuando es fuerte. Es de notar que entre los hombres que la 
revolución de Francia han desplegado más este último carácter, el mayor número 
haya sido de los que se decían discípulos o admiradores de J. J. Rousseau.

(7) .—Fraternidad o muerte: Es decir, piensa como yo o te mato, que es exacta
mente la profesión de fe de un mahometano. ¡ Cuántos discípulos tienen el filósofo 
de Ginebra y el califa Ornar entre nosotros! ¡Oh moderación! ¡Oh tolerancia! 
Vosotros salváis los estados.
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dría, puede ser, en que es aprender a muy alto precio, el que un individuo 
organizado de una cierta manera, llevando la sensibilidad al exceso le 
haga degenerar en locura; (8) y se sentirla mucho que el autor del Emilio 
después de haber hablado tanto de la naturaleza, no haya imitado su sa
biduría que manifestando por de fuera todas las formas que lisonjean los 
sentidos ha ocultado en nuestras entrañas y cubierto con velos densos todo 
lo que de cualquier modo puede ofender nuestra delicadeza. La conse
cuencia que deduzco de este artículo es que la utilidad moral que puede 
sacarse de la historia, no es una utilidad que se ofrece espontáneamente 
por sí misma; sino el producto de un arte sujeto a principios y a reglas 
de que trataré alguna otra vez.

El segundo género de utilidad, el que es relativo a las ciencias y a las 
artes, tiene una esfera mucho más variada, mucho más extensa, y sujeta 
a muchos menos inconvenientes que los que presenta el anterior artículo. 
Estudiada la historia bajo este punto de vista, es una misma fecunda en 
que cada uno puede buscar y tomar a su grado materiales convenientes a 
la ciencia, o al arte que le gusta, cultiva o quiere cultivar. Las inquisi
ciones de este género tienen la preciosa ventaja de arrojar siempre una 
verdadera luz sobre la materia que se trata, ya por la confrontación de los 
diferentes métodos empleados en épocas diversas entre pueblos diversos; 
ya también por la vista de los errores cometidos, y por la contradicción 
misma de las experiencias que siempre es posible repetir; ya en fin por el 
conocimiento solo de la materia que ha seguido el espíritu humano, así 
en la invención, como en los progresos de las artes y de las ciencias; mar
cha que indica por analogía la ruta que es necesario seguir para perfec
cionarlas.

A estas investigaciones debemos los descubrimientos numerosos tanto 
modernos, como solamente renovados; pero que merece siempre a sus 
autores la gratitud de la humanidad; a ellas debe la medicina sus métodos 
y sus remedios; la cirugía sus instrumentos; la mecánica sus útiles, y sus 
máquinas; la arquitectura sus decoraciones, solidez y belleza. (Sería de 
desear que este último arte se ocupase de un género de construcción que 
ha venido a ser de una necesidad urgente; hablo de las salas y edificios 
para las asambleas deliberantes, tribunales y profesores. Novicios aun en 
este género, no hemos obtenido sino los ensayos más imperfectos y las más 
viciosas tentativas. Las que hasta ahora conocemos, pecan contra todas

(8).—Se sabe que Rousseau, murió en este estado, hecho evidente por sus últi
mos escritos.
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las reglas del arte. O el local no tiene proporción ninguna con el número 
de deliberantes que debe contener; o éstos están diseminados sobre una 
vasta superficie, cuando todo invita, todo impone la ley de reducirse al 
más pequeño espacio; o las leyes de la acústica son despreciadas dando 
a las piezas la forma cuadrada, o cuadrilonga, cuando la circular se presen
ta como la más sencilla, y la única propia al efecto a que se destina, esto 
es, la comodidad de ser oídos o por el doble vicio de la forma y la exten
sión se necesita una voz de trueno para ser oído, y por consiguiente toda 
voz débil queda excluida de hecho, y privada de su derecho, de consejo e 
influencia; lo peor de todo es que muchas veces la debilidad de la voz y 
flaqueza del pecho son efecto del estudio y de la aplicación, y de consi
guiente las señales presuntas de la instrucción; mientras que una voz muy 
sonora y de fuertes pulmones son ordinariamente indicio de un tempera
mento robusto que no se acomoda mucho con la vida sedentaria del gabi
nete y que convida, o más bien arrastra a pesar suyo a ejercer sus pa
siones más bien que la razón. Hablo de esas salas en donde por la nece
sidad de hablar alto para ser entendido, se provoca el ruido que impide 
escuchar; de manera que por una serie de consecuencias estrechamente li
gadas, la construcción del salón favoreciendo o exigiendo el ruido impide 
la regularidad y la calma de la discusión, resultando que las leyes que 
dependen de estas leyes, realmente dependen de la disposición física del 
salón. Luego es de una verdadera importancia ocuparse activamente y 
mejorar este ramo. Sobre esto ganaremos mucho consultando la historia 
y los monumentos de la Grecia e Italia. Averiguaremos de sus antiguos 
pueblos que tenían una experiencia larga y multiplicada de grandes asam
bleas, sobre qué principios estaban construidos esos circos y esos anfitea
tros en los que cincuenta mil almas oían cómodamente la voz de un actor, 
como lo probó el emperador José II hace algunos años en el anfiteatro de 
Verón que mandó restaurar. Conoceremos el uso de aquellas conchas que 
colocaban en ciertos puntos de sus muros: el de los vasos de bronce que 
hacían repetir los sonidos en el circo inmenso de Caracalla; esos ángulos 
con fondo de metal o ladrillo de que la moderna Roma, ha hecho un uso 
tan feliz en su ópera que en una sala mayor que cualquiera de Europa 
una orquesta de once instrumentos hace más efecto que los sesenta instru
mentos de la grande ópera de París; imitaremos esos vomitorios que faci
litan la entrada y salida de las personas, y la antera evacuación de las 
piezas sin ruido ni confusión; podremos en fin buscar todo lo que el arte
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de los escritores ha imaginado para hacer en este género aplicaciones in
mediatas, o modificaciones felices). (9).

(9).—Esta materia es tan importante que no llevarán a mal los lectores que inser
temos aquí los resultados de las mejores observaciones de Mr. Volney, en las diferentes 
salas en que estuvo:

"El objeto principal y aun único de una sala deliberante, es el que los que dis
cuten se hablen con facilidad, y se entiendan con claridad. Decoración, construcción, 
regias del arte, todo debe subordinarse a este punto final. Para obtenerlo se necesita:

>9—Que los miembros deliberantes se aproximen los unos a los otros en el más 
pequeño espacio posible, conciliable con la salubridad y la comodidad. Sin esta con
dición, Jos que tienen la voz débil son despojados de hecho de su derecho de influir en 
las votaciones, y se establece una aristocracia de pulmones; que no es de las menos 
peligrosas;

20—Que los diputados se sienten en el orden más oportuno para hacer percepti
bles todos sus movimientos; porque sin respeto público no hay dignidad individual. 
Estas dos primeras condiciones establecen la forma circular y anfiteatral.

3<>—Que los rangos de los deliberantes formen una masa continua, sin divisiones 
materiales que haga cuarteles distintos; porque estas divisiones materiales fomentan 
las morales de partido y facción;

—Que la entrada al cuerpo del salón esté prohibida a todos, menos a los secre
tarios y porteros. Nada perjudica más a la deliberación que el tráfico de los diputados 
en el salón;

59—Que las entradas y salidas sean numerosas, para que puedan llenarse y eva
cuarse rápidamente, y sin confusión;

6°—Que el auditorio esté colocado de modo que en nada mortifique a los repre
sentantes.

Como esta última condición puede parecer un problema, ved aquí el plan que yo 
he calculado sobre estos diversos datos, y cuya rectificación pertenece a los arquitectos.

Trazo una sala en forma de herradura, formando un poco más que un semicírcu
lo; le doy la extensión suficiente a colocar quinientos deliberantes, o más; porque 
las asambleas más numerosas son embarazosas, y acaso bastan trescientos. Pongo cin
co o seis gradas en anfiteatro, cuyo rayo es de treinta y seis a cuarenta pies; en cada 
uno de estos rangos, pongo muchas salidas y entradas que se llaman vomitorios. Al 
derredor del salón hay una balaustrada que contiene el último tramo. Al uno de los 
extremos del semicírculo y fuera de los rangos está colocada la silla del presidente; 
detrás de él, y fuera del círculo, hay una pieza para su uso, por donde entra y sale; 
delante los secretarios; al otro extremo enfrente está la tribuna de lectura, destinada 
únicamente a leer las leyes y dictámenes. Cada diputado debe hablar sin separarse 
de su lugar. Sobre los rangos apegadas al muro o pared están las tribunas de los 
taquigrafos, y de los diaristas, que en un gobierno republicano me parecen magistrados 
de mucha influencia, elegidos por el pueblo como parte de su gobierno. En fin, se 
pondrán algunas tribunas de distinción para los agentes diplomáticos, y otros ma
gistrados.

La bóveda del salón no debe ser redonda sino plana, y calculada para los efectos 
a que se destina; un número proporcionado de ventanas para refrescar el aire y 
proporcionar luz. Ninguna ventana lateral ni columna alguna interrumpe la unidad 
del recinto. Si hay mucho eco, se colocan tapicerías y tienden paños. (Sigue hablan
do sobre estufas).

Por lo que respecta al auditorio, quisiera que se le proporcionase comodidad; 
pero ccn la condición de poderle hacer más o menos numeroso, según se quiera. Para 
este efecto, adapto a la entrada del semicirculo referido, otro semicírculo más pequeño, 
o más grande o igual, que representa una sala de espectáculo sin galerías. Los repre-
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El tercer género de utilidad que puede sacarse de la historia, que yo 
llamo utilidad política o social, consiste en reunir y meditar todos los 
hechos relativos a la organización de las sociedades, al mecanismo de los 
gobiernos para deducir resultados generales o particulares, propios a ser
vir de términos de comparación y de reglas de conducta en casos aná
logos o semejantes. Bajo este aspecto, la historia tomada en su univer
salidad es un inmenso depósito de experiencias morales y sociales que el 
género humano hace involuntaria, y muy dispendiosamente sobre sí mis
mo, en las que cada pueblo, ofreciendo combinaciones variadas de acon
tecimientos, de pasiones, de cosas y de efectos, desenvuelve a los ojos del 
observador atento todos los resortes y todo el mecanismo de la naturaleza 
humana; de manera que si se tuviese un cuadro exacto del juego reciproco 
de todas las partes de cada máquina social, es decir, de los hábitos, cos
tumbres, opiniones, leyes, régimen interior y exterior de cada nación, 
seria posible establecer una teoría general del arte de componer estas 
máquinas morales, y de poner principios fijos y determinados de legisla
ción, de economía política y de gobierno. No es necesario manifestar la 
utilidad de un trabajo de esta naturaleza. Por desgracia está sujeto a mu
chas dificultades; primero, porque la mayor parte de las historias, parti
cularmente las antiguas, sólo ofrecen materiales incompletos y defectuo
sos ; lo segundo porque el uso que puede hacerse y los razonamientos de 
que son el objeto, no pueden ser exactos si no lo son los hechos represen
tados ; y hemos visto ya cuán difícil y espinoso es obtener la exactitud y 
la precisión sobre todo en los hechos privados y preliminares. También 
es de observar que en la historia no son tanto los hechos ruidosos y no
tables los más instructivos, cuanto los accesorios, y las circunstancias 
que les han precedido o causado; porque sólo con el conocimiento de 
estas circunstancias preparatorias, es como se pueden llegar a evitar u 
obtener resultados semejantes; así como en una batalla no es el éxito 
el que instruye, sino los diversos movimientos que han decidido la 
suerte de la acción, y que aunque menos ruidosos son sin embargo las

sentantes se encuentran respecto de éste, como un teatro elevado que domina lo bastan
te el patio. Estas dos salas se separan por un paso y una balaustrada, casi como de 
orquesta, para en caso necesario oponerse a todo movimiento. Entrase por este lugar 
para presentarse en la barra situada entre el presidente, y la tribuna de la lectura. 
En fin, una cerradura movible vienen en caso de sesión secreta, a separar de un 
golpe los espectadores sin moverse de sus plazas los representantes. Un edificio de esta 
naturaleza no costaría todo ni veinte mil pesos por que excluye todo lujo”.

(Estas observaciones de Mr. Volney, pueden en parte ser útiles para la cons
trucción de los edificios en nuestra Legislatura. Por esta razón hemos creído muy 
conveniente su publicación para el uso que se tenga por conveniente).
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causas, mientras que el acontecimiento sólo ha sido el efecto. Así tam
bién ¡us detalles de las negociaciones de que dependen los grandes sucesos 
de la paz y de la guerra, son de todos los hechos históricos los más ins
tructivos; pues que en ellos se ve desnudo el juego de las intrigas y de 
las pasiones; no obstante siempre serán éstos los que se conocerán menos, 
porque no habría ningún agente de ellos que osase dar cuenta exacta por 
su propio honor o su interés.

Tal es la importancia de estas nociones de detalle, que sin ellas el 
término de comparación es inexacto y no tiene analogía con el objeto a 
que se quiere hacer la aplicación. Esta falta tan grave en sus consecuen
cias, es habitual y casi general en la historia. Se admiten hechos sin dis
cusión ; se les combina sin relaciones ciertas; se crean hipótesis sin fun
damento; se hacen aplicaciones inexactas; de aquí vienen los errores de 
administración y de gobierno, por imitaciones falsas, que arrastran algu
nas a veces las mayores desgracias. Es pues un arte, y un arte profundo 
el estudio de la historia bajo este gran punto de vista; y si, como es cierto, 
la utilidad que puede resultar es del género más sublime; es la parte 
trascendental, y si me es permitido explicarme así, son las matemáticas 
de la historia.

Estas diversas consideraciones, lejos de formar digresión de la ma
teria principal, me preparan por el contrario una solución fácil a la ma
yor parte de las cuestiones relativas a ella. Pregúntese si el estudio de la 
historia puede ser aplicable a las escuelas primarias. Es evidente que es
tando compuestas de niños cuya inteligencia no está aun desenvuelta; 
que no tienen ninguna idea, ningún medio de juzgar de los hechos del 
orden social, no les conviene este género de conocimientos; que sólo es 
propio para llenarles de preocupaciones, de ideas falsas y erróneas, hacer
los charlatanes y hablantines, como se ha experimentado hace dos siglos, 
con el sistema vicioso de educación de toda la Europa. ¿Qué entendía
mos nosotros en nuestra juventud de la Historia de Tito Livio o de Sa- 
lustio, de los Comentarios de Julio César o de los Anales de Tácito que 
se nos obligaba a explicar? ¿Qué fruto, qué lección hemos sacado de 
ellos? Algunos maestros de instrucción habían conocido también este vi
cio; pero a pesar de sus buenos deseos de introducir en la educación la 
lectura de los libros hebreos, jamás osaron tentarlo, y se vieron obligados 
a dar la forma de romance conocido con el nombre de Historia del pueblo 
de Dios. Por otra parte, si la mayoría junta de los niños de las escuelas 
primarias está destinada a la práctica de las artes y oficios que consumirán 
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todo su tiempo para proveer a sus subsistencias, ¿a qué fin darles nociones 
que no podrían cultivar, que debían olvidar muy pronto, y que sólo les 
produciría la pretensión de falso saber, peor que la ignorancia? Las es
cudas primarias no admiten, pues, la historia bajo un punto de vista polí
tico; bajo el de las artes pudiera aproximarse más a la inteligencia de los 
jóvenes, procurando presentarles el cuadro de su origen y de sus progre
sos, lo que podría acostumbrarles al espíritu de análisis. Pero para este 
efecto sería necesario componer expresamente obras, y el fruto que se 
sacase no valdría puede ser ni el cuidado ni los gastos.

El único género de historia que me parece convenir a los niños, es el 
género biográjico o de vidas de hombres públicos o privados. La expe
riencia ha probado que esta especie de lectura, practicada en las noches en 
el seno de las familias, producía un efecto poderoso sobre el espíritu de 
los niños, y excitaba en ellos aquel deseo de imitación que es un atributo 
físico de nuestra naturaleza, y que determina la mayor parte de nuestras 
acciones. Las impresiones recibidas de esta lectura han decidido muchas 
veces de la vocación y de la suerte de toda la vida; y estos rasgos son 
tanto más eficaces cuanto que están menos preparados por el arte, de 
manera que el niño que hace una reflexión, y forma un juicio, percibe el 
sentimiento de su libertad, no creyéndose dominado, ni influido por una 
autoridad superior. Nuestros antepasados conocieron bien esto, cuando 
para acreditar sus opiniones dogmáticas, crearon ese género de obras 
que se llaman Vida de santos. Muchas obras de estas composiciones tie
nen un mérito regular, y manifiestan talento; algunas son hechas con 
bastante arte, y conocimiento del corazón humano. Pruébalo el que fre
cuentemente han llenado su objeto, que es el imprimir en las almas un 
movimiento y una dirección determinada.

A medida que el genio del siglo se ha separado de esta ruta, se ha 
pasado a las obras del género filosófico y político; y los Hombres ilustres 
de Plutarco y de Cornelio Nepote, han obtenido la preferencia sobre los 
Mártires y Santos Padres del Desierto. No puede negarse que estos mo
delos aunque profanos, son más acomodados a los usos de la sociedad; 
pero tienen el inconveniente de retirarnos de nuestras costumbres, y de 
dar lugar a comparaciones impertinentes y capaces de inducir a graves 
errores. Sería, pues, necesario que estos modelos fuesen tomados de entre 
nosotros mismos, en nuestras costumbres; y en el caso de no existir, crear
los; y aquí es aplicable el caso de que el romance, puede ser superior en 
utilidad a la historia. Al gobierno toca estimular la formación de libros 
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elementales en este género, y como pertenecen menos a la historia que a 
la moral, me limitaré a recordar a sus compositores dos preceptos funda
mentales del arte de que no deben olvidarse: claridad y concisión. La 
multitud de palabras cansa a los niños, y los hace habladores. Los rasgos 
concisos, los hacen pensadores y más les aprovechan las reflexiones que 
ellos mismos hacen, que las que se les presentan.

Hemos visto que los hechos históricos suministran materia a tres 
géneros de utilidad: una relativa a los particulares, otra a los gobiernos 
y sociedades, y la tercera aplicable a las ciencias y a las artes. Pero como 
ninguna de estas utilidades se presenta por sí misma, y todas traen sus 
inconvenientes y sus dificultades, y como para aprovecharse de ellas, exi
ge precauciones y un arte particular, hemos comenzado el examen de 
los principios y de las reglas de este arte, y procedemos a desenvolverlas 
dividiéndolas en dos partes: Arte de estudiar la historia; arte de com
poner y escribir la historia.

He manifestado mi opinión relativa a que no conviene a los niños 
el estudio de la historia bajo ningún aspecto, porque los hechos de que 
se compone exigen una experiencia ya adquirida, y una madurez de juicio 
incompatible con su edad; que por consiguiente debe ser desterrada de 
las primarias, con tanta más razón cuanto que la mayor parte de los ciu
dadanos está destinada a los oficios y artes de que deben sacar su subsis
tencia, y cuya práctica, absorbiendo todo su tiempo, les hará olvidar lo 
aprendido, y será absolutamente inútil toda noción elemental y especula
tiva; ahora añado que obligados a creer sobre la palabra y autoridad 
magistral, podrán contraer errores y preocupaciones, cuya influencia se 
extendería a toda su vida. No se trata de saber mucho, sino de saber bien; 
porque saber a medias, es un saber falso, peor que la ignorancia misma. 
Lo que puede permitirse de historia a los niños (yo entiendo bajo este 
nombre a todos los hombres sencillos y sin instrucción) se debe reducir a 
la moral, es decir, a los preceptos de conducta, propios para su uso; y 
como estos preceptos sacados de hechos y de ejemplos, son más brillantes, 
puédese hacer uso de relaciones y anécdotas de acciones virtuosas; sobre 
todo haciéndolo con sobriedad; porque la abundancia indigesta, para de
cirlo de una vez, el mayor vicio de nuestra educación, es querer decir 
mucho, y nada en substancia. Se enseña a los hombres a hablar; y se les 
debería enseñar a callar; las palabras disipan el pensamiento, la medita
ción lo acumula; la charla nacida de la falta de profundidad, engendra la 
discordia; el silencio hijo de la sabiduría, es amigo de la paz. Atenas 
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elocuente, sólo fue un pueblo de revoltosos; Esparta silenciosa lo fue de 
hombres graves y pensativos; y si Pitágoras recibió el título de sabio entre 
los griegos fue sin duda por haber erigido el silencio en virtud.

Después de las escuelas primarias y en el segundo grado de instruc
ción, el espíritu de los jóvenes más desenvuelto, viene a ser más capaz 
de recibir la que nace de la historia. Debemos acordarnos sin embargo, 
de que al leer la historia en nuestra juventud, lo que más excitaba nuestro 
interés y le arrebataba exclusivamente eran los combates y anécdotas 
militares. Obsérvese que leyéndose la historia antigua por Rollin o la de 
España por Mariana, pasamos con cierta especie de languidez sobre los 
artículos de costumbres, de leyes, de política, para llegar a los sitios, asal
tos, batallas o aventuras particulares; y en estas aventuras e historias per
sonales preferimos ordinariamente las de guerras, desafíos, y movimientos 
semejantes a la vida pacífica de los legisladores y de los filósofos; lo que 
conduce naturalmente a dos reflexiones: Una, que el estudio de la historia 
no llega a ser útil a los jóvenes a quienes ofrece pocos puntos de contacto; 
la otra, que no afectándoles sino por el lado de las pasiones, sería peli
groso abandonarlos sin guía. Sólo es conveniente ponerles en las manos 
historias preparadas o elegidas con determinado objeto. Mas entonces, 
¿es historia la que se les enseña? ¿Los hechos que se les muestran son 
como fueron, o como se quiere que hubieran sido? ¿No es en este caso 
más bien un romance, o un libro de educación? (10). Sin duda, y como 
he dicho, este método tiene sus ventajas; pero puede tener sus inconve
nientes; porque así como nuestros antepasados de la edad media se enga
ñaron adoptando una moral que contraría todas las inclinaciones de la 
naturaleza en vez de dirigirlas, es de temer del mismo modo que la gene
ración presente tome un camino que tienda a exaltar las pasiones en lugar 
de modelarlas. De manera que pasando de una ciega credulidad, a una 
incredulidad feroz, de una apatía misantrópica a una agitación devoradora, 
de una paciencia servil, a un orgullo opresor e insocial, no haríamos más 
que haber mudado de fanatismo, separándonos del de los Godos del siglo 
nueve y volviendo al de los primeros pueblos bárbaros nuestros padres. 
Tales serían los efectos de esa doctrina moderna que tiende a exaltar la 
naturaleza más de lo que da de sí, y la conduce más allá de lo que de
manda nuestra propia conservación de esa doctrina que llama patriotismo

(io).—En general todas las historias no son como las refiere el historiador; Hel
vecio ha dicho muy bien: “La historia es el romance del espíritu humano, y las nove
las son la historia del corazón”.
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el odio feroz contra toda nación; como si el amor exclusivo de sí mismo 
no fuese la virtud de los lobos y de los leones.

La historia nos enseña que Haraldi, rey de Dinamarca, que vivió a 
mediados del siglo diez, había fundado sobre la costa de Pomerania una 
ciudad llamada Julia, o Jomsbourg; que envió a ella una colonia de jóve
nes dinamarqueses, y dio el gobierno de ella a un tal Palnatoka. Este nue
vo Licurgo había hecho de su ciudad una segunda Lacedemonia, en que 
todo era únicamente dirigido al objeto de formar soldados. Había prohi
bido, dice el autor de la historia, pronunciar aun el nombre de miedo en 
los más grandes peligros. Jamás un ciudadano de Julia debía ceder al 
número cualquiera que fuese; sino batirse intrépidamente, sin poder huir, 
en ningún caso; la vista misma de la muerte no era excusa. Parece que 
este legislador acertó en efecto a destruir en la mayor parte de sus edu
candos hasta las raíces de este sentimiento tan profundo y natural, que 
nos hace ver con horror la destrucción de nuestro individuo. Nada lo 
prueba mejor que un rasgo de su historia que merece ocupar aquí lugar, 
por su singularidad.

Algunos de entre ellos hicieron una irrupción en los estados de un 
señor noruego llamado Haguin y fueron vencidos a pesar de su obstina
ción en la resistencia; hechos prisioneros, muchos de sus jefes fueron 
condenados a muerte, según el uso del tiempo; en vez de afligirles esta 
noticia, les llenó de gozo; el primero, al cortarle la cabeza se contentó con 
decir: ¿Por qué no me había de suceder lo mismo que a mi padre? El 
murió, yo muero. Un guerrero, llamado Trochill, le preguntó antes de 
cortarle la cabeza al segundo ¿qué pensaba? Le contestó que lo que esta
ba pensando era que las leyes de su país prohibían el pronunciar una 
sola palabra que significase miedo. A la misma contestó el tercero que 
estaba lleno de gozo muriendo con gloria, preferible a la vida infame de 
Trochill. El cuarto dio una contestación más larga y singular: “Sufro, 
dijo, la muerte de buena voluntad, sólo te suplico, añadió, dirigiéndose a 
Trochill, que me cortes la cabeza cuanto antes, para salir de una duda 
que se ha agitado muchas veces entre nosotros, a saber: si cortada la 
cabeza se conserva algún sentimiento. Voy a tomar ese cuchillo con esta 
mano, si después de decapitado lo dirijo hacia ti, será una prueba de que 
no se pierde del todo el sentimiento, si se me cae, será prueba de lo con
trario; apresúrate a decidir la cuestión”. El historiador cuenta que Tro
chill cortó la cabeza y el cuchillo cayó al suelo. El quinto, murió burlán
dose de sus enemigos. El sexto dijo a Trochill: Dante a la cara el primer 
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golpe, y observa si siquiera cierro los ojos; porque estamos acostumbrados 
en Jomsbourg a no dar a la muerte señal de miedo, aun cuando se nos ata
ca de muerte; murió en presencia de todos dando pruebas de la verdad 
de su dicho. El séptimo era, dice el historiador, un joven de una belleza 
suma, y de muy poca edad. Trochill le preguntó como a los demás si temía 
a la muerte: “Yo la recibo, dijo, como un bien; pues que he cumplido mi 
primera obligación, yo no puedo sobrevivir a mis compañeros; sólo te 
ruego que ningún esclavo toque mis cabellos, y que no se manchen con 
mi sangre’’. Eran muy hermosos, y parecían de seda dorada, dice el his
toriador.

Este rasgo histórico prueba cuál es el poder de la educación aun en 
un género tan contrario a la naturaleza, y prueba también el abuso que 
podría hacerse de la historia, pues este y otros ejemplos han autorizado 
este género de fanatismo. Tal es el riesgo que hallo en efecto en la histo
ria, de ofrecer eternamente escenas de locura, de vicios y de crímenes, 
y por consiguiente modelos y estímulos a los mayores extravíos.

En vano se dirá que los males que resultan bastan para separar de 
estos ejemplos a los lectores. Es una verdad muy profunda en moral, y 
a la que no se hace mucha atención, que el espectáculo del desorden 
y del vicio deja siempre peligrosas impresiones; y que menos sirve a se
para que a animar a él su vista, estimulando la excusa que suministra el 
ejemplo. El mismo mecanismo físico hace que una relación obscena deje 
en el alma más casta, semilla de turbación, y que el mejor medio de con
servar la virtud es el de no presentarla las imágenes del vicio.

En el género, pues, de que hablo diré que las mejores obras son las 
menos malas, y que el partido que prudentemente debe seguirse, es el de 
esperar que los jóvenes tengan ya un juicio maduro, y libre de la influen
cia magistral, para introducirlos en el estudio de la historia. Su espíritu 
nuevo; pero no ignorante, sería muy a propósito a abrazar los puntos de 
vista interesantes, y a no ceder a las preocupaciones que inspira una ruti
nera educación. Si yo hubiera de entablar un plan de estudios sobre esta 
materia, ved la marcha que me parecería más conveniente.

Primeramente exigiría que mis alumnos tuviesen nociones prelimina
res en las ciencias exactas, tales como las matemáticas, la física, el estado 
del cielo y del globo terrestre; es decir, que tuviesen el espíritu lleno de 
medios y términos de comparación para juzgar de los hechos que se les 
refiriesen. He dicho del estado del cielo y del globo terrestre, porque sin 
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algunas ideas de astronomía, nada se concibe de la geografía, y sin algu
nos elementos de ésta, no se pueden colocar las escenas de la historia que 
flotan en el espíritu como las naves en el aire. No exigiría que mis dis
cípulos hubiesen profundizado los detalles de estas dos ciencias; la historia 
se los suministraría; ni tampoco quiero que estén exentos de preocupa
ciones, ya en moral, o en materias religiosas; bastaría que no se obstinasen 
en nada y que tuviesen las disposiciones necesarias para el espíritu de ob
servación, y no dudo que el espectáculo variado de todos los contrastes 
de la historia, rectificaría sus talentos. La principal causa de la obstina
ción e intolerancia, es no haber conocido más que su casa y sus parientes; 
no haber visto más que el campanario de su parroquia, porque uno y otro 
no son más que el fruto del egoísmo ignorante. Mas cuando se han visto 
muchos hombres, comparado muchas opiniones, se advierte que cada 
hombre tiene su valor, cada opinión sus rozones, y se despoja uno de los 
ángulos salientes de una vanidad pueril, para rolar tranquilamente en el 
torrente de la sociedad. Este fruto de utilidad que se recoge de los viajes, 
lo procura también la historia; ella es un viaje que se hace con aquel 
agrado que sin cansancio, sin peligro, ni mudar de lugar, proporciona la 
vista del universo, de los tiempos y lugares. Pero así como los viajeros 
no van repentinamente a los países inhabitados e inaccesibles para venir 
a los conocidos y cultivados, sino por el contrario; del mismo modo, qui
siera que mis discípulos en historia no entrasen desde luego en la noche 
de una antigüedad desconocida, ni en los siglos inconmensurables, para 
de allí, sin saber cómo, pasar a la historia de nuestros días, que no tiene 
ninguna analogía ni semejanza con aquéllos; deberán evitar, pues, esa 
especie de libros que en una sola página hablan del principio del mundo 
y calculan las más remotas épocas como el día de ayer, declarando que 
no hay más que creer lo que dice. Mas como el razonamiento es una 
brújula que debe servirnos de perpetua guía, es necesario dejar a esos 
habitantes de los antípodas en su polo austral; e imitando a los prudentes 
navegantes, partir de nuestra casa, avanzar con la sonda en la mano, y 
caminar con cautela de lo conocido a lo desconocido. Soy, pues, de pare
cer que lo primero que debe estudiarse es la historia del país en que se 
vive, y en donde se pueden adquirir las pruebas materiales de los hechos, 
y ver los objetos de comparación. Sin embargo no pretendo por esto con
denar el método de principiar por un país extranjero; porque el aspecto 
de un nuevo orden de cosas, de usos, de costumbres que no se asemejan 
a las nuestras, tiene un efecto poderoso para romper el curso de nuestras 
preocupaciones, y para presentarnos a nosotros mismos, bajo un punto 
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de vista diferente que en el que nos hemos conocido antes, lo que pro
duce al mismo tiempo el desinterés y la imparcialidad.

Mas yo prescribo como precisa condición que la historia sea de países 
y tiempos conocidos; cuya verdad pueda verificarse. Nuestros discípulos 
tomarán una idea general de un país, de una nación dadas en el escritor 
más conocido y estimado; adquirirán una primera escala de tiempos, a la 
que todo deberán regirlo. Si quisiesen profundizar los detalles, habrán 
ya hallado en esta primera obra la indicación de los originales, y podrán 
consultarlos y compulsarlos; podrán vivificarlos también sobre los artícu
los en que su autor hubiese manifestado incertidumbre o embarazo. De 
una nación, o de un período conocido pasarán a otro vecino que les hubie
se interesado más, y tuviese más conexión con los puntos necesarios a 
aclararse o desenvolverse. De esta manera tomarán paso a paso conoci
miento suficiente de la Europa, de la América, del Africa y del Asia; no 
olvidando nunca mi principio de procederes de lo conocido a lo descono
cido. Adquiridas estas ideas, nos embarcaremos en el golfo de la anti
güedad, pero con prudencia, y ganando de escala en escala, y llenos de 
temor de perdernos en un mar sin playas ni estrellas; al llegar a los con
fines extremos de los tiempos históricos, y percibiendo algunas épocas 
ciertas en ellos, nos colocaremos en ellos como sobre promontorios, y des
de ellos procuraremos percibir en el tenebroso océano de la antigüedad 
algunos de esos puntos notables, que del mismo modo que las islas, sobre
nadan en las ondas de los acontecimientos: y sin desamparar la tierra 
tentaremos conocer por diversas relaciones como por triángulos, la dis
tancia, y ésta vendrá a ser para nosotros una base cronológica que servirá 
a medir las distancias de los demás.

Tan luego como veamos algunos puntos ciertos, que podamos medir 
los intervalos, avanzaremos con la sonda en la mano; y cuando no per
cibamos más que tinieblas y nubes, y los fabricadores de cosmogonías y 
mitologías se presenten a conducimos al país de los prodigios y de en
cantos, volveremos sobre nuestros pasos, porque estas guías imponen por 
condición no examinar, y marchar a ciegas... Mis discípulos, es verdad, 
quedarán llenos de dudas sobre la cronología de los asirios y de los egip
cios ; no podrán estar seguros de saber a punto fijo la época de la guerra 
de Troya, y se inclinarán a dudar la existencia humana de todos los semi- 
dioses, del diluvio de Deucalión, de la navegación de los Argonautas, y 
de los ciento quince años del reinado de Folis el chino, como también de 
todos los prodigios caldeos, árabes, indianos, más semejantes a las mil y 
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una noches que a la historia; pero en recompensa habrán adquirido ideas 
sanas sobre un período de cerca de tres mil años, que es todo lo que cono
cemos de verdaderamente histórico; y compulsando sus notas, y todos los 
extractos de la lectura, que habrán hecho cuidadosamente, los medios de 
sacar de la historia toda la utilidad de que es susceptible.

Acaso se me dirá que semejante plan de estudio requiere años para 
su ejecución, y que es capaz de absorber el tiempo, las facultades de un 
individuo; que de consiguiente no puede convenir sino a un pequeño nú
mero de hombres, que sea por sus arbitrios personales, sea por los que le 
proporciona la sociedad, podrán dedicar todo su tiempo y facultades a 
estos objetos. Convengo con la verdad de esta observación y tanto más, 
cuanto que es el resultado de mis principios. Mientras más considero la 
naturaleza de la historia, la hallo menos propia a ser el objeto de los es
tudios vulgares, y divididos en varias clases. Concibo por ejemplo cómo 
y de qué modo todos los ciudadanos deben estar instruidos en el arte de 
leer, escribir, contar, dibujar; cómo y por qué se les deben dar lecciones 
de matemáticas que calculan los cuerpos, de geometría que los mide, de 
física que hace sensibles sus cualidades; de la medicina elemental que nos 
enseña a conducir nuestra propia máquina y mantener nuestra salud; de 
la geografía que nos hace conocer el rincón del universo en que vivimos, 
o es necesario vivir.

En todas estas nociones veo muchas necesidades usuales y prácticas 
comunes a todos los tiempos de la vida, a todos los instantes del día, a 
los estados todos de la sociedad; veo objetos tanto más útiles cuanto que 
sin cesar presentan al hombre obrando sobre él continuamente, no puede 
ni sustraerse de sus leyes por su voluntad, ni eludir su poder por razona
mientos ni sofismas; tiene presente el hecho; lo toca y no puede negarlo; 
mas en la historia, en ese cuadro fantástico de hechos ya pasados de que 
sólo queda la sombra, ¿qué necesidad hay de conocer esas formas fugaces 
que han perecido y nunca renacerán? ¿Qué importa, al labrador, al arte
sano, al comerciante, que haya existido un Alejandro, un Atila, un 
Tamerlán, un imperio de Asiria, un reino de Bactriana, una república de 
Cartago, de Roma o Esparta? ¿Qué tienen de común estos fantasmas 
con su existencia? ¿Qué necesidad tiene de estas nociones para vivir? y 
¿qué utilidad pueden acarrearle para ser felices? ¿Están menos sanos, 
menos contentos por ignorar que han existido grandes filósofos, ni gran
des legisladores llamados Pitágoras, Zoroastro, Confucio, o Mahomet? 
Si desaparecieron los hombres, quedaron sus máximas que son las im
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portantes, y que nos sirven, sin atender al molde que las produjo y que 
la naturaleza misma ha deshecho, sin duda para instruirnos; no ha que
brado los modelos, y si la máxima interesa la existencia real, es nece
sario confrontarla con los hechos naturales; su identidad o su disonancia, 
decidirá del error o de la verdad. Pero, lo repito, no hay necesidad de 
conocer tantos hechos que ya no existen, y me parece que ofrece muchos 
inconvenientes hacerlos el objeto de una ocupación general y clásica; uno 
de estos es emplear su tiempo y dedicar la atención que serian más útil
mente empleados en las ciencias exactas, y de primera necesidad; otro, 
es la dificultad de hacer constar la verdad y certidumbre de los hechos; 
dificultad que abre la puerta a los debates, y a los enredos de la argumen
tación; que a la demostración palpable de los sentidos, sustituye senti
mientos vagos de conciencia interior y de persuasión; raciocinios de gen
tes que no razonan, y que adhiriéndose al error como a la verdad, no 
son más que la expresión del amor propio, siempre pronto a exasperarse 
por la menor contradicción, y a engendrar el espíritu de Partido, que 
produce el entusiasmo y el fanatismo. Este es otro de los inconvenientes 
de la historia, el no ser útil más que por sus resultados, siendo sus ele
mentos tan complicados, tan movibles, tan capaces de inducir al error, 
no habiendo nunca una certidumbre completa de hallarse exenta de él. 
Insisto, pues, en la idea de considerar la historia, no como una ciencia, 
porque este nombre sólo me parece que debe aplicarse a conocimientos 
demostrables, tales como las matemáticas, la física, la geografía; sino 
como un arte sistemático de cálculos puramente probables como el de la 
medicina, porque aunque es cierto que en el cuerpo humano los elemen
tos tienen propiedades fijas, y sus combinaciones un juego constante y 
determinado, sin embargo, como estas combinaciones son numerosas y va
riables, y se manifiestan a los sentidos por sus efectos, resulta para el arte 
de curar un estado vago y conjetural que forma su dificultad y la eleva 
sobre la esfera de nuestros conocimientos vulgares. Así también en la 
historia; aunque sea cierto que tales hechos hayan producido tales acaeci
mientos y tales consecuencias; no obstante, como el estado positivo de 
estos hechos, sus relaciones y reacciones no son determinadas y conoci
das, resulta una posibilidad de error que hace sus aplicaciones y su com
paración a otros hechos, una operación delicada que exige genios muy 
ejercitados en este género de estudios y dotados de una grande delicadeza 
de tacto. Es verdad que en esta última consideración designo especial
mente la utilidad política de la historia, y confieso que a mi modo de ver 
esta utilidad es su propio y único objeto. La moral individual, el adelan
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tamiento de sus ciencias y de las artes, no me parecen más que episodios 
y partes accesorias. El objeto principal, el arte fundamental, es la apli
cación de la historia al gobierno, a la legislación, a toda la economía polí
tica de las sociedades; de manera que yo daría de buena gana a la historia 
el nombre de Ciencia Filosófica de los gobiernos; porque en efecto ella 
enseña a conocer por la comparación de los estados pasados, la marcha 
de los cuerpos políticos, futuros, y presentes; los sintonías de sus enfer
medades, las indicaciones del estado de su salud; los pronósticos de sus 
agitaciones, de sus crisis; en fin los remedios que se les pueden aplicar. 
Sin duda el conocimiento de estas dificultades, bajo este punto inmenso 
de vista, hizo entre los antiguos que el estudio de la historia fuese exclu
sivamente ocupación de los destinados a los negocios públicos, y que en
tre ellos, como entre los modernos, los mejores historiadores fuesen los 
que se llaman hombres de Estado; sabemos que en un célebre imperio, 
por sus muy buenas instituciones, en muchos géneros, en la China, deci
mos, hace muchos siglos que hay un colegio especialmente destinado para 
los historiadores. Han creído los chinos, y con razón, que el cuidado de 
transmitir los hechos que constituyen la vida de un gobierno y de una 
nación, no debe ser abandonado ni al acaso, ni a los caprichos o intereses 
de los particulares; conocieron que el escribir la historia era una magis
tratura que podía ejercer la mayor influencia sobre la conducta de las 
naciones y de sus gobiernos y en consecuencia han querido que hombres 
escogidos por sus luces y por sus virtudes se encargasen de recoger los 
acontecimientos de cada reinado, y de hacer apuntamientos sin comuni
carse, echándolos en cajas selladas que no deben de abrirse sino después 
de ¡a muerte del monarca, o al fin de su dinastía. No es este el lugar de 
profundizar esta institución; bástame indicar cuánto apoya la alta idea 
que yo tengo de la historia. Paso al arte de componerla.

Dos escritores distinguidos han tratado especialmente del modo de 
escribir la historia. El primero. Luciano, nacido en Samosata en el reina
do de Trajano, y ha dividido su tratado en la parte crítica y en los pre
ceptos. En la primera parte hace burla, con la gracia picante que le es 
propia, del mal gusto de un enjambre de historiadores que hizo nacer 
súbitamente la guerra de Marco Aurelio contra los Partos, y que vio 
desaparecer, dice, como los enjambres de mariposas después de una tem
pestad. Entre las faltas de que les acusa se observan principalmente la 
de hinchazón de estilo, afectación de palabrotas sonantes, abundancia de 
epítetos, y por una consecuencia natural de este mal gusto, la caída en el 
exceso contrario; uso de expresiones triviales, descripciones bajas y fas- 
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lidiosas, la mentira descarada, la baja adulación; de modo que la epide
mia de que fueron atacados los escritores romanos al fin del siglo segun
do, tenía los mismos síntomas que los de que la Europa moderna ha dado 
ejemplos casi en todos sus pueblos.

Luciano expone en su segunda parte las cualidades y deberes de un 
buen historiador. Quiere que esté dotado de sagacidad, que tenga el ins
tinto de las consecuencias de las cosas; que sepa pensar, y manifestar sus 
ideas, que sea versado en los negocios políticos y militares; que no tenga 
ni temor ni ambición; que sea inaccesible a la seducción, y a las amena
zas ; que diga la verdad sin amargura ni debilidad; que sea justo sin dure
za; censor sin acrimonia ni calumnia; que no sea dominado por el espí
ritu de partido; ni aun por el nacional; lo quiero, dice, ciudadano del 
mundo, sin amo, sin ley, sin miramiento por las opiniones de su tiempo, 
no teniendo otra mira al escribir que la estimación de los sensatos, y el 
sufragio de la posteridad.

En cuanto al estilo, recomienda Luciano, que sea fácil, pero claro, 
proporcionado a la materia; sencillo habitualmente como narrativo, algu- 
nes veces noble, majestuoso, casi poético, según las escenas que pinte; 
raras veces oratorio, nunca declamador; las reflexiones cortas; la materia 
bien distribuida, los testimonios bien comprobados, pesados con madurez; 
en una palabra, que el espíritu del historiador sea un espejo fiel en que 
reflejen los hechos sin ninguna alteración. Si el historiador tiene que re
ferir algún hecho maravilloso, que lo exponga desnudo, sin afirmar ni 
negar, para no hacerse responsable; en una palabra, que no tenga por 
objeto más que la verdad; por móvil el deseo de ser útil, por recompen
sa la estimación, por estéril que sea, de las gentes sensatas y de la poste
ridad. Este es el compendio de las noventa y cuatro páginas del tratado 
de Luciano, traducido por Massieu.

El segundo escritor, Mabbly, ha dado a su obra la forma de diálogo, 
dividida en dos sesiones. Lo primero que sorprende es ver tres interlocu
tores griegos hablar de la guerra de los insurgentes americanos contra 
los ingleses. Luciano se hubiera burlado de esta miscelánea; pero el se
vero Mabbly no entiende de burlas. En la primera parte habla de los 
diferentes géneros de historia, de las historias universales, y de sus es
tudios preliminares. En la segunda, trata de las historias particulares, 
de su objeto, y hace algunas observaciones comunes a todos los géneros.

Al abrir la primera se encuentra el precepto de que es necesario 
haber nacido historiador, para escribir la historia; admira a la verdad 
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semejante frase en el hermano de Condillac; pero éste, amable y dulce, 
analizaba; Mabbly, sombrío y áspero, juzga y divide. Quiere después, 
con más razón, que sus discípulos hayan estudiado la política, de la que 
distingue dos especies: Una, fundada sobre las leyes que la naturaleza 
ha establecido para procurar a los hombres la felicidad, es decir, la que 
tiene por fundamento el verdadero derecho natural. La otra, obra de los 
hombres, derecho variable y convencional, obra de las pasiones, de la 
injusticia y de la fuerza, de que no resultan sino falsos bienes y grandes 
desgracias. La primera dará al historiador ideas sanas de justicia, de las 
relaciones de los hombres entre sí, de los medios de hacerlos felices; la 
segunda le hará conocer la marcha habitual de los negocios humanos, 
le enseñará a calcular sus movimientos, a prever sus efectos y a evitar 
las desgracias. En estos preceptos y en algunos otros semejantes Mabbly 
es más ilustrado, más instructivo que Luciano. Pero es de sentir que no 
haya imitado ni el orden, ni la claridad, y sobre todo la gracia con que 
se explica. Toda su obra respira una morosidad sombría y descontenta; 
ningún moderno vale para él nada: todo es imperfecto menos lo antiguo, 
en su opinión; se manifiesta decidido por ellos; y sin embargo da la pre
ferencia a Grocio en su Historia de los Países Bajos, sobre Tácito. 
Tácito, dice Mabbly, no ha sacado ninguna lección del reinado de Tiberio; 
su pincel es fuerte, pero sin instrucción; a su manera de pintar la con
ducta de los romanos para con los pueblos llamados bárbaros, habría una 
justa razón para dudar de su filosofía. Mabbly, no conoce, no confiesa 
nada de bello, ni de admirable, sino la historia romana de Tito Livio, 
que una justa crítica tiene derecho de llamar una novela; y como él mis
mo ha percibido esto, quisiera quitarle una multitud de pasajes que le 
mortifican; le gustan las arengas que allí se refieren, y que los autores 
de la historia jamás pronunciaron; elogia a Bossuet por haber presentado 
un gran cuadro dramático, en su historia universal, y maltrata a Voltaire 
hasta con grosería, por haber dicho que la historia no era más que un 
romance probable, bueno solamente cuando podía ser útil. Es preciso 
confesarlo, la obra de Mabbly, difusa y redundante, sin estilo ni método, 
no es digna del autor de las Observaciones sobre la Historia de Francia. 
No tiene la concisión didáctica que debe ser su principal mérito, y que 
falta también al escritor griego.

Las ciento y ochenta páginas de Mabbly se pueden reducir a veinte 
páginas de buenos preceptos fácilmente. Se ganarán ocho novenos de 
tiempo, y se ahorraría todo el disgusto de su biliosa sátira. No le impu
temos sin embargo un crimen por esto, pues bastante tormento le cau



saba. No se nace historiador; pero se nace alegre o bilioso, y por des
gracia el cultivo de las letras, la vida sedentaria, los estudios profundos, 
los trabajos del espíritu, espesan la bilis, y causan obstrucciones, que en
torpecen las funciones del estómago, asiento permanente de toda alegría, 
y de todo pesar. Murmúrase: a los literatos se les debería compadecer; 
se les reprende de apasionados; pero las pasiones forman su talento, y 
todos recogen el fruto. Tienen una gran falta, y es el ocuparse más de 
los otros que de sí mismos, de haber descuidado demasiado hasta hoy el 
conocimiento físico de su cuerpo, de esta máquina animada por la que 
viven; y de haber desconocido las leyes de la fisiología y de la dietética; 
ciencias fundamentales de nuestras afecciones. Convendría este estudio, 
sobre todo, a los escritores de historias particulares, y les daría un género 
de utilidad tan nuevo como importante. Si un observador, al mismo tiem
po moralista y fisiologista, estudiase las relaciones que hay entre las dis
posiciones de su cuerpo, y las situaciones de su espíritu; si examinase con 
cuidado a qué horas, en qué días hay más actividad en el pensamiento, o 
languidez o calor en el sentimiento; aspereza o tenacidad, abatimiento o 
agilidad, percibiría que estas fases ordinariamente periódicas del espíritu, 
corresponden exactamente a las variaciones periódicas del cuerpo: a las 
digestiones lentas, o fáciles, buenas o malas; a los alimentos dulces o acres; 
calmantes o estimulantes, sobre lo cual ciertos licores, en particular el 
vino y el café, ofrecen ejemplos muy notables; las transpiraciones deteni
das o aumentadas, en una palabra se convencería que el juego bien o mal 
arreglado de la máquina corporal, es el poderoso regular del órgano sen
sorio y pensador; y que, por consiguiente, lo que se llama vicio del espí
ritu o del carácter, es más bien defecto del temperamento, o de sus fun
ciones, y que para corregirlo no habría necesidad más que de un buen 
régimen, resultando de un trabajo de esta naturaleza bien hecho, y expli
cado con claridad la utilidad de que manifestándonos en las habitudes 
físicas las causas de muchos vicios y de muchas virtudes, nos suministraría 
reglas preciosas de conducta, aplicables según los temperamentos, inspi
rando al mismo tiempo el espíritu de indulgencia y afabilidad para con 
ciertos nombres que son obstinados e intolerantes, no viendo en ellos or
dinariamente más que hombres enfermos o mal constituidos a quienes sería 
conveniente enviar a los baños del Peñón, o a mudar de aires a San 
Agustín.

Luciano ha tratado de las cualidades necesarias al historiador, y del 
estilo conveniente a la historia: Mabbly ha añadido observaciones sobre 
los conocimientos accesorios y preparatorios que exige este género de 
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composición, reduciéndolos casi al derecho de gentes, ya natural, ya ficti
cio o convencional, de que hacía su estudio favorito. La materia no me 
parece enteramente agotada, y voy a juntar a los preceptos de estos dos 
autores algunas reflexiones sobre el arte de recoger y presentar los hechos 
históricos.

Concibo cuatro modos diferentes de tratar y componer la historia: 
primero, por orden de tiempos, que yo llamo método didáctico; segundo, 
por la conexión y correlación de los hechos, que llamo método dramático, 
o sistemático; tercero, por el orden de las materias; cuarto, por la exposi
ción analítica de todo el sistema físico y moral de un pueblo, al que llamo 
método analítico y filosófico. Voy a explicarme.

El primer método por orden de los tiempos consiste en juntar y cla
sificar los sucesos según las fechas, no mezclando a la narración pura y 
sencilla ningunas reflexiones. Los que dan el nombre de natural a lo que 
está hecho sin aliño ni arte, pueden dar esta denominación a este método; 
pero los que en toda producción ven siempre la mano de la naturaleza, con 
la única diferencia de más o menos combinación, dirán que este método 
es el más simple, el menos complicado, y que exige menos cuidado en su 
composición. Así es que es de creer que fue el que primero usaron todas 
las naciones bajo el nombre de anales y de crónicas. Sin embargo, bajo 
esta denominación modesta se ha elevado algunas veces a grado sublime 
de mérito. Cuando los escritores han sabido, como Tácito en sus Anales, 
y Tucídides en su Guerra del Peloponeso, elegir hechos interesantes, y 
añadir a la corrección de los cuadros los coloridos brillantes y firmes de 
la expresión. Si por el contrario los escritores admiten hechos sin crítica, 
los amontonan sin discernimiento ni crítica, si los reducen a sucesos su
marios y estériles de reinados, de príncipes, de muertes, de guerras, de 
combates, de pestes, de hambres, como lo han hecho casi todos los histo
riadores antiguos y modernos del Asia, y los de las edades baja y media 
de Europa (esto es desde el siglo IV hasta el XIV), es necesario conve
nir en que este género de composición, privado de instrucción y de vida, 
tiene toda la insipidez, y lleva consigo la idea de menosprecio que es 
anexa al nombre de crónica.

El segundo método, que yo llamo dramático, o sistemático, consiste 
en hacer entrar en el curso principal y dominante de la narración todos 
los sucesos accesorios, los acontecimientos laterales, ligándolos y confun
diéndolos con los principales. Tenemos un ejemplo caracterizado de este 
método en la Historia de Her odoto, que habiendo tomado por base de su 
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texto la guerra de los persas contra los griegos, ha compasado los inciden
tes de tal manera que remontando desde luego al origen de los dos pueblos 
actores principales, sigue la forma gradual de su poder en todos los ramos 
que vienen después a mezclarse y confundirse como un geógrafo sigue y 
toma desde su origen todo el curso de las aguas que forman después de 
un torrente principal. Por una serie de incidentes hábilmente preparados, 
Herodoto hace conocer a su lector a los Lidios, los Medos, los Babilonios 
sometidos por Ciro al yugo de los Persas montañeses; después los Egip
cios conquistados por Cambises; los Scitas atacados por Darío, luego los 
Judíos, y con ocasión de hablar de éstos da una ojeada general al resto del 
mundo conocido entonces; vuelve finalmente el asunto principal que ter
mina con el suceso, clave de toda su historia, la gloriosa victoria de los 
pequeños pueblos de la Grecia combatiendo en Salamina y en las Termo
pilas contra el inmenso ejército de Jerges. En este método de composi
ción todo está a disposición del autor: todo depende de su arte y de su 
talento en ligar, suspender y combinar las materias, haciendo un todo co
rrespondiente en todas sus partes; y esto es lo que yo llamo sistemático.

Si el historiador limita su carrera a un solo acontecimiento que es la 
solución de todo lo que ha precedido, y termina la serie de los sucesos, el 
acrecentamiento de un interés gradual que sus episodios y sus suspensio
nes han sabido manejar, dan realmente a su objeto el carácter dramático. 
Este es eminentemente el género de las historias de las conjuraciones, en 
que todo termina en un nudo final y resolutivo. Las ventajas diversas y 
variadas de libertad en la marcha, atrevimiento en la ejecución, amenidad 
en los detalles, rasgos curiosos en los resultados, parecen haber merecido 
la preferencia a este método para con muchos autores especialmente mo
dernos. Es una desgracia que por compensación tenga el inconveniente 
de estar sujeto a errores, dejando mucho lugar a las hipótesis y a la ima
ginación. Tenemos ejemplos brillantes en las revoluciones de Portugal, 
de Suecia y de Roma por Vertot, y en un número infinito de otras histo
rias menos bien escritas.

El tercer método, que es el de por orden de materias, consiste en 
seguir una materia cualquiera que sea, de arte, ciencia, religión, etc., desde 
su origen, o desde una época fija para considerarla sin distracción en su 
marcha y en sus progresos. Tal ha querido ser la obra de Goguet titulada: 
Del Origen de las Leyes, de las Artes y de las Ciencias. La elección de 
la materia no podía ser más filosófica: desgraciadamente el modo de tra
tarla, no podía serlo menos... Con más crítica y profundidad una obra 
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del mismo género ha tratado de las mismas antigüedades; hablo de la 
Astronomía Antigua de Bailly, cuyos talentos y virtud, han recibido de la 
revolución francesa un salario que no será uno de los menores borrones 
de esta sangrienta época. Citaré también como historias que pueden servir 
de modelo por el orden de materias: la Historia de Inglaterra por el Dr. 
Henry; las investigaciones de Robertson sobre el comercio de la India; 
la Historia del fatalismo por Pheguet, quien con su Diccionario de las he
rejías ha preparado materiales para una historia del mismo género; la his
toria del fanatismo. De todas las materias que pueden tratarse, no hay 
una que reúna más eminentemente el carácter histórico al filosófico; pues 
en sus causas y en sus efectos el fanatismo abraza por una parte la teoría 
de las sensaciones, de los juicios, de la certidumbre de la persuadan común 
al error y a la verdad; de esta doble disposición del espíritu que es algunas 
veces pasiva y crédula, recibe el yugo como esclavo; otras activo y cate- 
quizador lo impone como tirano, y que por otra parte presenta a la consi
deración entre todas las naciones los síntomas espantosos de una enferme
dad de espíritu que aplicándose, ora a las opiniones, ora a las personas, y 
tomando alternativamente los nombres de religiosas, políticas y morales, es 
siempre la misma en su naturaleza como en sus resultados, que son el 
furor de las discordias civiles, la carearía en las guerras intestinas o extran
jeras, la disolución del orden social, el espíritu de facción, y el trastorno 
de las repúblicas por el delirio de la ignorancia y de la presunción.

El cuarto método, que yo llamo analítico o filosófico, es como el pre
cedente en cuanto al modo de proceder; pero difiere en que en lugar de 
una materia de arte, ciencia o pasión, etc., abraza un cuerpo político, en 
todas sus partes, es decir, dedicándose a un pueblo, a una nación, consi
derados como individuos idénticos, les sigue paso a paso en toda la dura
ción de su existencia física y moral, con esta circunstancia característica, 
que desde luego pone en orden todos los hechos de esta existencia, para 
buscar en seguida el modo de deducir de su acción recíproca las causas y 
los efectos del origen, de los progresos y de la decadencia de ese género 
de combinación moral que se llama cuerpo político y gobierno; y así es 
en alguna suerte la historia biográfica de un pueblo, y el estudio fisioló
gico de las leyes de aumento y disminución de su cuerpo social. No puedo 
citar ningún modelo de mi idea, porque no conozco ninguna obra que se 
haya hecho y dirigido sobre el plan que concibo. Es un nuevo género de 
que yo mismo aun no he formado idea bien completa, sino de dos años a 
esta parte.

326



El Viaje de Siria de Mr. Voleny, es el único modelo que se aproxima. 
El mismo dice que fue conducido como por instinto a un nuevo método de 
escribir la historia, estableciendo desde luego el estado físico del país, a 
hacer conocer las circunstancias del suelo, y el clima tan diferentes del 
de Europa, y sin los cuales no podía entenderse una multitud de usos, de 
costumbres y de leyes. Sobre esta base, como sobre un molde, vino a co
locarse la población, de la que consideró sus diversas especies, recordó el 
origen y siguió la distribución; esta distribución condujo al estado político 
considerado en la forma de gobierno, en el orden de la administración, 
en el origen de las leyes, en sus instrumentos y medios de ejecución. Al 
tratar de los artículos de costumbres, del carácter, de las opiniones reli
giosas y civiles, advirtió que sobre un mismo suelo existían a veces con
trastes de secta y secta, de raza y raza, y otros puntos de semejanza co
munes. El problema se complicaba, y mientras profundizaba más, perci
bía más y más su extensión y profundidad. 1.a autoridad de Montesquieu 
se le presentó desde luego para resolver por una regla general de clima, 
que asociaba constantemente el calor, con la molicie y la esclavitud por 
una parte, el frío, la energía, y la libertad por la otra. Por la autoridad 
de Montesquieu estaba contrariada por una multitud de hechos pasados, 
y por otros existentes que presentan bajo un mismo cielo en un espacio 
de menos de cuatro grados tres caracteres enteramente opuestos. Yo resistí 
pues al imperio de una grande autoridad, dice, y tanto más lo pude hacer 
cuanto que veía a Buffon en un error visible, sobre la pretendida esterili
zación del terreno en que yo tocaba toda la fertilidad que pudo tener. Con 
respecto a Montesquieu me pareció evidente, continúa, por lo vago de sus 
expresiones, que no había hecho más que adoptar y aun alterar una 
opinión, que los filósofos antiguos especialmente Hipócrates, habían anun
ciado en un sentido mucho más preciso y verdadero. Conocía yo el célebre 
tratado de este observador sobre los aires, los lugares y las aguas; había 
experimentado la exactitud de sus aserciones con respecto de la influencia 
que ejercen estos tres elementos sobre la constitución y el temperamento 
había conocido que una cantidad de las habitudes físicas y morales de los 
pueblos que yo estudiaba, eran el resultado del estado del suelo, árido o 
pantanoso, llano o montuoso, desierto o fértil; de la calidad y cantidad de 
los alimentos, y conocí que todas estas circunstancias entraban como otros 
tantos datos en la solución del problema. Desde ese tiempo no he dejado 
de ocuparme de esta importante cuestión: “Que influencia ejerce sobre 
las costumbres y carácter de un pueblo, el estado físico del suelo conside
rado en todas sus circunstancias de frío, cálido, seco, húmedo, llano, mon-
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tuoso, fértil, o estéril, y en la calidad de sus producciones. Si es esto lo 
que Montesquieu entendió por clima, debió expresarlo y los debates sobre 
esta cuestión hubieran cesado; porque es evidente que cada día se acumu
lan nuevos hechos para demostrar que estas circunstancias son las que 
modifican de una manera poderosa y variada la constitución física y moral 
de las naciones; que ellas son las que sin relación con las zonas, ni latitu
des, algunas veces pueblos muy distantes entre sí, se parecen, y otros 
pueblos vecinos ofrecen contrastes muy notables; que los pueblos en sus 
emigraciones conserven por largo tiempo habitudes discordantes con su 
nueva mansión; porque estas habitudes son efecto de un mecanismo de 
organización preexistente, que hacen por último que en un mismo cuerpo 
de nación y bajo un mismo clima, el temperamento y las costumbres se 
modifiquen según el género de los ejercicios, usos y género de alimentos, 
etc. Síguese de aquí que el conocimiento de esas leyes físicas viene a ser 
un elemento necesario de la ciencia del gobierno, de la organización del 
cuerpo social, constituyéndolo en relación con los movimientos de la na
turaleza : es decir, la legislación política no es otra cosa que la aplicación 
de las leyes de la naturaleza; que las leyes facticias y convencionales, no 
deben ser otra cosa más que la expresión de las leyes físicas y naturales, 
y no la expresión de una voluntad caprichosa de un individuo o individuos 
de una corporación o de un partido; voluntad que aun suponiéndola de 
una nación o de muchas, puede ser errada. Pero como en este género de 
investigaciones, y en esta ciencia naciente, por decirlo así importa sobre 
todo no admitir nada de sistemático, voy a exponer la marcha que me pa
rece más propia para conducir a resultados importantes.

NOTA: El Objeto, Plan y Distribución del Estudio de la Historia de la pluma 
del político e historiador yucatanense Don Lorenzo de Zavala, apareció publicado en 
el periódico El Aguila Mexicana, hoy rarísimo y de imposible adquisición.—El Aguila 
Mexicana que vio la luz en la ciudad de México, a partir de la edición del 7 de 
octubre de 1824. Ciento y treinta años después, lo volvió a publicar el infatigable 
periodista y hurgador de cosas del pasado Don Carlos R. Menéndez, en el periódico 
de su propiedad el Diario de Yucatán, haciendo de él un sobretiro numerado, —asi
mismo muy raro y difícil de adquirir—, con el titulo de: Cuadernos de Historia. / 
Programa / Objeto, Plan y Distribución de la Historia f Por / Lorenzo de Zava
la / Editor: / Carlos R. Menéndez / Mérida, Yucatán, México / 1954 / 40 pp. a 
dos columnas, retrato. Ejemplar No. 13. De esta última publicación, tomada de una 
copia que le fue proporcionada al editor por el investigador e historiados Don Luis 
Chávez Orozco, se da a la estampa de nuevo este valioso estudio. M.C.S.
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